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Precios 5e su sc ripc ión .

Madrid y provincias: trimestre. 3,00 ptas.

Extranjero: ídem..........................  10,00 —

Ultramar: ídem.......... .. . ,  ,, 15,00 —

NLimero suelto...............    0,50 —

nSminisíracíón y suscripción.

Calle det knuiieiito, súm. Ì, Imprenta itunieipaL

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento,

S E  P T J B U C A  E O S  E T J N E S

N IT in A K 1 <»
A vuntamiento: Actas de las sesiones ordinaria y extraordina­

ria de la Comisión municipal Permanente del día 17 de ¡iilio, y 
ordinarias de Pleno de ¡os días 17, 18 y 19 de! mismo.

S rcretahía: Concursos de anteproyectos para la urbanización 
del Extrarradio, y para contratar el servicio de automóviles para 
la Beneficencia municipal. —Estadística de mortalidad del mes de 
junio.—Cementerios: Autorizaciones de enterramiento concedidas 
a las Sacramentales. —Licencias expedidas por los Negociados 3,“ 
y 4.", por la Sección de Obras de construcción en el Ensanche 
y por ía Dirección de Aguas potables y residuarias. - Subastas 
pendientes de celebración.—-Ammcio de ¡os pliegos de condicio­
nes pora contratar la enajenación de muebles y efectos proceden­
tes de desahucios.—Otros de exposición de los expedientes ins­
truidos para habilitar dos créditos.—Otros de concursos para las 
adquisiciones de mobiliarios con destino a los Grupos escolares 
que se expresan.—Otros referentes al articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales. - Otro de la subasta de emplazamiento de 
puestos para la verbena de San Lorenzo.

Intekvención: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche e Interior,—Cotización en bolsa de 
los valores municipales.

O bras municipales: Las en ejecución.
P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.—Denuncias y servicios prestados por la Guardia Municipal. 
Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de Al­
caldía.

B enepicencia: Servicios prestados en la consulta de dermato­
logia y profilaxis del distrito del Centro, y estadística de morbi­
lidad y mortalidad dmaiite el mes de junio.

C e m e n t e r i o s : Inhumaciones verificadas del 9 al 15 de julio 
de 1929.

B u i.e t In d e  C o t iz a c io n e s : S u p l e m e n t o  n ú m e r o  1 6 9 0

AYUNTAMIENTO

Com isíóü municipal Permanente
Sesión ordinaria del dIa 17 de julio de 1929.-¿" .v- 

/roefo.— Presidencia del excelentisiino señor Alcalde, don 
Jo.sé Manuel de Aristizábal.—Asistieron los Tenientes de Al­
calde Sres. Alvarez Velluti, Colón, Chicharro, Fernández de 
Vicente, Navarro Enciso y Riiiz de Velasco.

Se abrió a las siete de la tarde, siendo aprobada el acta de 
la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio .
A c u e r d o s : 1 Quedar enterada de una comunicación de 

la Dirección general de Obras públicas, fecha 5 del corriente, 
trasladando Real orden del Ministerio de Fomento por la que, 
de conformidad con lo acordado por la Comisión municipal 
Permanente de este AyLinlamiento en sesión celebrada el dia 5 
del pasado mes de junio, cuyo acuerdo se aprueba por esta 
resolución, se concede al contratista de las obras de saneamien­
to del subsuelo de Madrid niia nueva prórroga de tres años, 
que empieza a contarse en 12 c.e junio del año actual, y expi­
rará en 11 de junio de 1932, para la terminación del plan gene­
ral de las mismas; todo ello por considerar que la petición del 
referido contratista en el sentido anteriormente indicado es 
razonable, por obedecer a causas que no son imputables a su 
voluntad,

2. " Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 12 del corriente, en la que propone que el Ayunta­
miento de Madrid se adhiera al homenaje nacional iniciado por 
el Ayuntamiento de Enguera CValencia) en honor del excelen­
tísimo Sr. D, Severiano Martinez Anido, y que, con cargo al 
crédito consignado en el capitulo XVII, Imprevistos, del pre­
supuesto en curso, se contribuya a la suscripción abierta para 
la creación del Instituto Sanitario que ha de llevar el nombre 
del meriíisimo gobernante.

Y la Comisión municipal Permanente aprobó la precedente 
moción, señalando la cuota de 1,000 pesetas para la coopera­
ción del Ayimtaniieiiío al objeto indicado, en el caso de que no 
se halle establecida como única la de 50 pesetas.

3 . “ Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 10 del corriente, en el que pi'opone se autorice a la 
Banda Municipal para dar tres conciertos en la ciudad de Vigo 
ios días"24, 25 y 2G de agosto próximo, con ocasión de los 
festejos que celebra el Ayuntamiento de aquella ciudad, siendo 
de cuenta de la referida Corporación todos los gastos que se 
ocasionen con tal motivo y previo el pago del importe a que 
ascienden los tres conciertos.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar el pre­
cedente decreto, con la modificación de que los días en que 
deberá actuar la Banda en la cuidad de Vigo sean el 11, 12 
y 13 del próximo mesde agosto.

4. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
12 del actual, en el que dispone que por los Oficiales segun­
dos de Administración D. Manuel Benitez y D. Aurelio S e ­
gundo la Fuente, y por espacio de tres meses, se realicen en 
horas extraordinarias, con objeto de que se activen los traba­
jos que vienen realizándose por el Arquitecto de Propiedades 
de Villa para la formación del indice o catálogo de valoracio­
nes, que ha de contribuir grandemente a la recta aplicación de 
las exacciones que gravan la propiedad urbana y al propio 
tiempo ha de beneficiar de una manera considerable al erario 
municipal, las copias del expresado índice o catálogo de valo-
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raciones, mediante la gratificación de 1,66 pesetas por hora y 
con el imiximo de jornada de cuatro diarias, cuya atención será 
cargo al concepto 174 del presupuesto en curso.

5 .“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
13 del corriente, en el que, de conformidad con la propuesta 
de! señor Administrador de Rentas de 27 del pasado tries de 
junio, propone se amplíe desde 1 del actual a! 31 de diciembre 
del presente ejercicio el acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente de 13 de febrero último de concesión de horas 
extraordinarias a los funcionarios afectos al Negociado de Ar­
bitrios sobre especies de consumo que a continuación se ex­
presan, o sea de cuatro a ocho de la tarde, con la remuneración 
por llora que se indica; todo elio teniendo en cuenta la necesi­
dad de la continuación de dichos trabajos, por cuanto el número 
lie depósitos de las dististas especies gravadas y la constante 
labor lie depuración exije mayores actividades en el personal 
encargado de esta función;

Jefe de Negociado; D. José Berimido, a 3 pesetas hora.
Oficiales; D. Antonio Casal, D. Pedro Fernández, D. Ma­

nuel Arias, D. Jesús Saavedra, !), Luis Cottereau, D, Ramón 
I.ópez y [), Joaquín Agudo, a 2 pesetas hora cada uno; debien­
do ser cargo estas remuneraciones al concepto 174 del presu­
puesto en curso.

(i." Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha II del corriente, en el que propone, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría jurídica, se desestime la reposi­
ción solicitada por D. Pedro Martínez Orozco del acuerdo to­
mado por la Comisión municipal Permanente, en 19 de junio 
próximo pasado, en el sentido de reconocer la obligación en 
que se llalla c4 Municipio de resarcir a dicho señor los daños y 
perjuicios, que en su oportunidad demostrará, con relación a 
la subasta del solar de la calle de Apodaca, 18, esquina a la de 
Larra; todo ello teniendo en cuenta que el acuerdo de que se 
trata no procede reponerse, iii aun en el sentido anteriormente 
indicado, porque además de subsistir las mismas causas que 
determinaron el citado acuerdo, la obligación de indeinnizar 
daños y perjuicios, dado el caso que existieran ésros, no puede 
alcanzar al Ayuiitainiento, toda vez que no adjudicó definitiva­
mente el remate, único modo por et cual hubiera quedado obli­
gada la Corporación immidpal, y sujeta por consiguiente a las 
responsabilidades que pudieran desprenderse de dicho acto, 
según lo dispuesto en el artículo 25 del Reglamento para la 
contratación de las obras y servicios a cargo de las entidades 
municipales de 2 de julio de 1924; liabieudo acordado por otra 
parte la Comisión municipal Permanente, según consta en el 
expediente y reconoce el propio recurrente, abonara dicho se­
ñor los intereses legales de la fianza que tuvo’ que depositar 
en el Ayuntamiento para poder tomar parte en la subasta del 
solar, como lógica compensación a no haber podido disponer 
del importe de la misiiia durante el tiempo que estuvo deposi­
tada en las arcas miiiiicipales.

7 . “ Se dió cuenta de un informe de la Junta consultiva de 
Obras, íeclia 12 dei corriente, en relación con las reclama­
ciones. que figinan unidas al expediente, presentadas en el 
período de información pública ai proyecto redactado por el 
señor Arquitecto municipal Decano de una vía de enlace de la 
calle de P¡ y Margall con la plaza de Santo Domingo, j ’̂ en 
cuyo informe dicha Junta hace constar que deben tenerse en 
cuenta, en la parte que sea justa y económica, las reclamacio­
nes de distintos comerciantes y la de D. Pedro Mugiiruza y 
Otaño, como apoderado de D. Horacio Echqvarrieta y Maruri, 
concesionario de las obras de reforma de la caite de Precia­
dos y enlace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá, en 
cuanto al perjuicio efectivo y justo de pérdida que re.suite de 
superficie de solar para enajenar, y aprobar el trazado que la 
niisma Junta consultiva ha informado favorablemente.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar el 
anterior dictamen de la Junta consultiva de obras y elevarle a 
la resolución del excelentísimo Ayiiiitaniiento Pleno.

8 . “ Quedar enterada de un oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 9 de! corriente, remitiendo el balance de compro­
bación y estado demostrativo de las operaciones de contabili­
dad verificadas hasta fin de junio último por cuenta de! presu­
puesto del Ensanche para el ejercido de 1929,

9 . “ Adjudicar en definitiva a favor de D. Casimiro Vila 
Nogareda, en ios precios tipos, el remate de la subasta de su 
ministro y condimentación de menestra con destino a ios aco­
gidos en el C'ampaniento municipal de clasificación de mendi-

gos, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 3 del 
actual. .

10. Adjudicar en definitiva a favor de D. Pedro Andión 
Cando, y con la baja de 40 por 100 en los precios tipos, el 
remate de la subasta de suministro de cuerdas con destino al 
peraonal del Cuerpo de Bomberos, celebrada sin protesta ni 
reclamación alguna el día 5 del actual.

11. Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
D. Jerónimo Bueno de la Torre, con su hija doña Matilde e 
hijo político D, Ramón Monje Cena, a Cádiz.

O R D E N  D E L  D 1 A

SO BRE LA MESA

Asuntos informados por Secretaría

Negoelado 1.“—Gobierno Interior y Personal

12. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan 
para proveer por el turno de antigüedad vigente en la actuali­
dad una plaza de Jefe de Negociado de tercera clase de la 
Sección de Administración, dotada en presupuesto con el haber 
anual de ü.üOü pesetas, y vacante por fallecimiento del que la 
desempeñaba, D. José Martín Licea:

Primero, El ascenso de D. Juan Rodríguez de Alba a la 
plaza de Jefe de Negociado de tercera clase, dota’da con el 
liaber anua! de 6.000 pesetas, .

Segundo, El ascenso de D. Juan Verde Rodríguez a Ofi­
cial primero, con 5.000 pesetas.

Tercero, El nombramiento de D. Martín Muro Arroyo 
para el cargo de Oficial segundo de Administración, con el ha­
ber anual de 4.000 pesetas, por el turno de excedentes y de 
conformidad con el acuerdo municipal de 19 de junio próximo 
pasado, ocupando el número 52 de su categoría.

Cuarto. Amortizar la resulta de Oficial tercero.
Quinto. Aplicar las economías resultantes de los acuerdos 

anteriores y amortización en la forma dispuesta por los acuer­
dos del Ayuntamiento Pleno de 4 de abril de 1927 y 16 de abril 
de 1929, a saber;

Radio número L —Oficial primero D. Juan Verde Rodrí­
guez, 1.000 pesetas.

Radio número 8 ,—Oficial segundo D, Martin Muro Arro­
yo, 1.000 pesetas.

Sexto. Que estos acuerdos tengan efectividad desde el 29 
de junio último.

13. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan 
para proveer en la forma reglamentaria una plaza de Jefe de 
Negociado de terrera clase de la Sección de Administración, 
dotada con el haber anual de 6.000 pesetas, y vacante por fa­
llecimiento del que la desempeñaba, D. Alfredo Alonso Gaseo:

Primero. El ascenso de D. Antonio Pérez Gámez a Jefe 
de Negociado de tercera clase, con 6.000 pesetas.

Segundo. El ascenso de D, Eduardo González Odriozola 
a Oficial primero de Administración, con 5,000 pesetas,

Tercero. El ascenso de D, Eduardo Alvarez Escarpizo 
a Oficial segundo, con 4.000 pesetas.

Cuarto, Amortizar la resulta de Oficial tercero.
Quinto. Aplicar las economías resultantes de los ascensos 

y amortización anteriores, de conformidad con los acuerdos 
del Ayuntamiento Pleno de 4  de abril de 1927 y 16 del mismo 
mes del año actual, en la siguiente forma:

Radio número 2 ,—Oficial primero D. Eduardo González 
Odriozola, 1,000 pesetas.

Radio número 9.- Oficial segundo D, Pedro Fernández 
Sierra, 1.000 pesetas.

Radío número i . —Oficial segundo D. Agustín Márquez,
1.000 pesetas,

Radio número 2 .— Oficial segundo D. Carlos España 
Cappon, 1.000 pesetas,

Radio número 3 .— Oficial segundo D. Carlos Pizarroso de 
la Vega, 1.000 pesetas.

Radio ni'imero 4 .—Oficial segundo D. Salvador F. Aranda,
1.000 pesetas.

Sexto, Que estos acuerdos tengan efectividad desde el 
3  del corriente mes de julio.
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D E  N U E V O  D E S P A C H O

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2.“—Hacienda

14. Se dio cuenta de un dictamen, fecha 10 del corriente, 
en el que estima, conforme con la ponencia de su. Vocal señor 
Antón, que figura en el expediente, que si el Ayuntamiento 
se pronuncia por la inmediata construcción de la casilla de 
peones camineros en la glorieta de Puerta de Hierro, y tiene 
a bien aprobar el proyecto y presupuesto, importante pese­
tas 40,980,86, redactados a dicho fin por el Arquitecto iiiuiii- 
cipal de la primera sección, que también figuran en el expe­
diente, procede que, de conformidad con lo informado por la 
Intervención, se acuerde lo siguiente:

La habilitación en el capítulo XI, artículo 6 .“ del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Interior, del crédito 
de 40.980,80 pesetas, con el que se formará un nuevo concep­
to, cuyo epígrafe será: «Para la construcción de una casilla 
para peones camineros en la glorieta de Puerta de Hierro», 
obteniéndose la expresada suma del sobrante de 4.215.076,11 
pesetas que resultó sin aplicación al liquidarse el presupues­
to del último ejercicio económico; debiendo someterse este 
asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno y a los demás trá­
mites que previenen las disposiciones legales.

Y la Comisión municipal Permanente acordó la habilitación 
del crédito de que se trata en la forma propuesta por la Inter­
vención.

15. Se dió cuenta de otro dictamen fecha 10 del corriente, 
en el que hace constar que, en e! caso de acceder a lo solici­
tado por varios señores Concejales en proposición fecha 13 de 
junio, que figura en el expediente, se conceda a la viuda e hijos 
de D. Vicente Millán, Jefe del Negociado de Enseñanza, re­
cientemente fallecido, una pensión vitalicia de 2.000 pesetas 
anuales, que es la que le correspondería en el caso de haber 
llevado el causante veinte años de servicios al Ayuntamiento, 
todo ello por estimar la Comisión que el caso presente es ex­
cepcional y sale fuera de la prohibición señalada por acuerdo 
municipal de 14 de noviembre de 1924; debiendo, en el caso 
de que el acuerdo que recaiga sea favorable a to interesado, 
darse cuenta del mismo al Ayuntamiento Pleno.

Y la Comisión municipal Permanente acordó conceder la 
pensión vitalicia de 2.000 pesetas a la viuda e hijos de D. Vi­
cente Millán.

Comisión 4 .“—Fomento

A petición del Sr. Alvar, z Velluti quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la coin esión de licencia a la Sociedad 
anónima Radio Argentina para el tendido de cable desde la 
calle de Pi y Margal!, 17, hasta la Puerta del Sol, desde donde 
se bifurcarán dos lineas por distintas vías públicas hasta enla­
zar con las arterias telegráficas de las carreteras de La Comña 
y Castellón.

Comisión 6."—Ensanche

16. Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de agosto por cuenta del presupuesto del Ensanche.

17. Adjudicar a D. José Praf Preaiitón, propietario de 
im solar sito en la glorieta de la Iglesia de Chamberíj una par­
cela de terreno inedificable de dicha glorieta lindante con el 
referido solar, de una superficie de cuarenta y im metros cua­
drados setenta y un decímetros, tasados por e! Arquitecto mu­
nicipal correspondiente, y aceptada dicha tasación por el inte­
resado en 103 pesetas metro cuadrado; a cuyo efecto se otor­
gará por la Alcaldía Presidencia la correspondiente escritura de 
venta, una vez que sea inscrita a favor de Madrid en el Regis­
tro de la Propiedad, y previo el ittgreso en los londos del 
Ensanche de las 4 .2 ^ , 13 pesetas importe de la misma,

18. Satisfacer en efectivo metálico la cantidad de pese­
tas 7.229,25, que debe percibir la excelentísima señora doña 
Mercedes Moret como importe de expropiación de un terreno 
para vía pública en la Ronda de Atocha, según la liquidación 
formulada por la Intervención con fecha 20 de junio último, con 
cargo a la partida consignada para estas atenciones en el vi­
gente presupuesto del Ensanche, todo ello teniendo en cuenta

que acordado su pago por acuerdo municipal de 26 ae marzo 
de 1920 en Cédulas garantizadas dei Ensanche por todo su va­
lor nominal, se ha agotado dicho signo de crédito; debiendo 
quedar rectificado en cuanto a este extremo el acuerdo muni­
cipal anteriormente referido.

19. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con el informe de los señores Letrados consis­
toriales, que figura en el expediente, y como ampliación a los 
acuerdos adoptados por la Comisión municipal Permanente en 
11 de mayo de 1927 y por el Pleno del excelentísimo Ayunta­
miento en 16 de julio del mismo año, por lo que afecta al jus­
tiprecio que corresponde asignar a determinadas parcelas que 
lian sido objeto de expropiación para vía pública en la calle de 
Ayala, entre la de Alcalá y el paseo de Ronda (hoy calle de! 
Doctor Esquerdo), según que los propietarios hayan hecho ce­
sión gratuita de la mitad de los terrenos expropiables o que 
dicha cesión no haya tenido efecto;

Primero, Que se admita la cesión gratuita déla mitad de la 
participación que pueda corresponderle en la superficie expro­
piada para vía publica en la calle anteriormente indicada 
hecha por doña Julia González Amezúa.

Segundo. Que, como consecuencia de dicha cesión, se 
asigne y reconozca como precio del metro cuadrado a dicha 
superficie el de 51,52 pesetas fijado a ios demás propietarios 
que han hecho igual cesión.

Tercero. Señalar para el resto de ios terrenos expropia­
dos a dona Mercedes Muñoz Rodríguez, doña Luisa Mayo, 
doña Angela Cabrera, viuda de Castell, y D, José Castell, que 
no ceden terreno alguno gratuitamente a la vía pública, el pre­
cio de 26,76 pesetas asignado a dichas parcelas por el Arqui­
tecto municipal en su informe de 25 de agosto de 1927, y que 
de no estar conformes los propietarios con esta última valora­
ción se proceda a redactar por el Arquitecto municipal la hoja 
de aprecio que determina el artículo 109 del reglamento de 
obras y servicios de 14 de julio de 1924, a los efectos de que 
puedan llevarse a cabo los trámites de disconformidad que se­
ñala el expresado reglamento; y ,

Cuarto. Que el pago de las expropiaciones afectas a la 
apertura de esta calle se verifique en efectivo metálico cuando 
por turno corresponda y previa iiqiúdadó'i por la Intervención 
Municipal.

20. Admitir, de conformidad con el informe de los seño­
res Letrados consistoriales, que figura en el expediente, el re­
curso de reposición entablado al amparo de lo prevenido en el 
artículo 255 del Estatuto Municipal por el Jefe  de Negociado 
de tercera clase del Ensanche D. Francisco Aicaraz, contra el 
lugar que le ha sido asignado en el escalafón de su clase por 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 8 de mayo 
del corriente año, aprobatorio de un dictamen de esta Comi­
sión por el que, ai dar cumplimiento a una sentencia de la 
Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo de 24 de septiem­
bre de 1928, que revocó el de la Comisión municipal Perma­
nente de 25 de junio de 1924 respecto de varios ascensos en 
vacantes producidas de Jefes de Negociado del escalafón ad­
ministrativo del Ensanche, hubo necesidad de rectificar la si­
tuación que en la referida escala de Jefes de Negociado de 
tercera correspondía a D. Arturo Hernández Conde y a don 
Francisco Aicaraz Rodríguez, concediéndose al primero, como 
consecuencia del fallo del expresado Tribunal, el mímero uno 
en la expresada categoría de Jefes de Negociado de tercera, 
que ocupaba indebidamente, según dicha sentencia, el ya cita­
do Sr. Aicaraz, y pasando éste a ocupar el puesto que eii dicho 
escalafón tenía D. Arturo Hernández Conde, o sea el míme­
ro 9, por entender la Comisión de Ensanche y el Negociado 
de Personal que tal es el sitio o lugar que debía asignarse al 
mencionado Sr. Aicaraz, y que en consecuencia de lo ai prin­
cipio mencionado, y como rectificación del error de hecho con­
tenido en su propuesta de 30 de abril último, en lugar del nú­
mero 9 que se asignó al precitado Sr. Aicaraz por el acuerdo 
de 8 de mayo último, ocupe en dicho escalafón el número 2, y 
los demás funcionarios por, su orden, los números sucesivos.

21 a 30. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas construcciones eu los sitios que 
se indican, siempre que las obras se ajusten a las alineaciones 
señaladas, documentos téciiícos presentados, suscritos por los 
Arquitectos correspondientes, reglas marcadas en las Orde­
nanzas municipales y demás disposiciones relativas al sanea­
miento de viviendas:

7S1
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PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Simón Brotón, en un solar sin número, con fachada 
a los paseos de la Esperanza y del Canal.

A D. Andrés Méndez Alcaraz, en la calle de Lope de 
Rueda, 23.

A D. Doroteo Rivera, en ¡a de Hilarión Eslava, 42, con 
vuelta a la de Donoso Cortés.

A D. Antonio Casto Armador, en la de Vallehermoso, 40.
A D, Juan Baixeres Padrós-*y D. Guadalupe Carfaayo Chi- 

vité, en la de Lnchana, 27.
A D. Ramón Mardi y Perales, para hoteles, en los solares 

números 2 y 4 del patio central o particular de la manzana 318 
del Ensanche, con entrada por la calle de Padilla.

A D. Félix Campos, en la calle de Escosura, 20 provisional.
A D. Antonio Sobrino Sauz, en la de Magallanes: 18; de­

biendo solicitar por separado la oportuna licencia de industria.
A D. Alfredo Rosset, para pabellón y ampliación de ia 

finca número II) de ia de Vizcaya; debiendo hacerse constar 
qne el interesado deberá solicitar oportunamente la correspon­
diente licencia para el ejercido de la industria que se esta­
blezca.

31. Se dió cuenta de otro informe proponiendo se satis­
faga a los herederos de D. Emilio Ciniorra, contratista quefné 
de la construcción de pavimentos asfálticos en el Interior, En­
sanche y Extrarradio, en cumplimiento de acuerdo adoptado 
por el í’ leno del excelentísimo Ayuntamiento en 5 de junio 
último, y de lo ordenado por el itustrísimo señor Delegado de 
Hacienda, y con cargo al crédito disponible en el capitulo 1, ar­
ticulo 3 .“, concepto 2 .“ del vigente presupuesto ordinario del 
hnsanclie, la canil lad de 18.779,56 pesetas que se les adeuda 
por la revisión de los precios de la contrata de construcción y 
cojiseivación de pavimentos de asfalto en las vías del Ensan­
che, y cuya revisión aprobó la Comisión municipal Permanente 
y el Ayuntaiiiiento Pleno en 3l de marzo y 23 de abril de 1926; 
y que exi.stiendo órdenes de retención de los débitos por las 
revisiones referentes al Interior y al Ensanche comunicadas 
a la Alcaidía Presidencia en 2 de noviembre de 1928, proce­
dentes del juzgado de primera instancia del distrito de Cham­
berí, en autos ejecutivos seguidos por D. Andrés y D. Epifa- 
uio Palomeque a responder de los expresados autos, tanto 
las_^l2S,745,62 pesetas pertenecientes al Interior, como las 
18.779,56 del Ensanche, que se reconocen a favor de loshere- 
dei'os mencionados, queden a disposición del referido Juzgado, 
a las resullas de los expresados autos; debiendo comunicarse 
este acuerdo a la Autoridad judicial y a los herederos de don 
Emilio Cimorra,

Y previas marufestaciones qne constan en acta fné aproba­
do el precedente informe, con la adición propuesta por el señor 
Alvarez Velluti de qne, teniendo en cuenta que por el Jefe del 
Negociado de Obras, D, Manuel Saborido, se imprimió carác­
ter a este asunto, dando por resultado tan considerables bene­
ficios pura los intereses municipales, se consigne en acta la 
gratitud del Ayuntamiento y que se haga constar iguaímente 
como mérito especia! del Sr. Saborido en su hoja de servicios.

Asuntos informados por Secretaría

Negociado l.’’—Gobierno interior y Personal

32. Conceder a D. José Rodríguez Fernández, auxiliar 
de Adininistración del Ensanche excedente, el reingreso en la 
primera vacante de Oficiales terceros de dicho escalafón que 
le corresponda ocupar, con arreglo a lo preceptuado en las vi­
gentes disposiciones en la materia y.toda vez que según certi­
ficado, que figura en el expediente, se halla exento de antece­
dentes penales, debiendo asignarle en dicha categoría el último 
lugar; todo ello teniendo en cuenta que se lia transformado la 
categoría de Auxiliares de Administración del Ensanche en la 
de Cíficiales terceros durante ia excedencia del referido señor 
Rodríguez Fernández.

33. Nombrar para ocupar una plaza de Escribiente-Inter­
ventor de oficinas snbaltenias, vacante por fallecimiento del 
qne la desempeñaba, D. Luis Manso Azpiazii, y dotada en pre­
supuesto con el haber imual de 3.000 pesetas, a D. José Ber­
nal Garda; debiendo verificarse dicho nombramiento por el 
turno de excedentes, y cuyo derecho a reingresar en la primera

vacante de su categoría fué reconocido por acuerdo municipal 
de 27 de junio de 1928.

34. Conceder a D. Francisco Zamarriego García, Médi­
co tercero de la Beneficencia municipal, licencia ilimitada con 
carácter de excedencia voluntaria en dicho cargo, con arreglo 
al artículo 114 del Reglamento de 23 de agosto de 1924, en 
consonancia con las bases aprobadas en 25 de mayo de 1900, 
de especial aplicación al Cuerpo a que pertenece el referido 
señor, a las que habrá de sujetarse en el caso de reingresar, y 
toda vez que el mismo no se halla sometido a expediente ad­
ministrativo ni inciirso en responsabilidad deducida del ejerci­
cio de su cargo.

Negociado 2 .“—Hacienda

35. Reconocer a doña Luisa Lhardy, como hija y herede­
ra de su padre, D. Agustín Lhardy, el derecho a la devolución 
de la cantidad de 3.125 pesetas que por el arbitrio de inquili­
nato correspondiente al uño ¡928, y por la finca número 6 de 
la Carrera de San Jerónimo, ha satisfecho indebidamente, toda 
vez que justificado debidamente en el expediente la condición 
de heredera de dicha señora y satisfechos ios recibos con arre­
glo a la nueva inscripción en matrícula, acordada por decreto 
de 6 de noviembre de 1928, se han cumplido cuantos trámites 
y requisitos establece la circular de la Dirección general del 
Tesoro de 29 de marzo de 1890; debiendo verificarse la expre­
sada devolución a la mencionada señora como minoración de 
los ingresos del mismo concepto del presupuesto vigente.

Negoelado 3.°—Polleia urbana

36. Desestimar el recurso de reposición entablado por el 
señor Delegado en Madrid de la Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos (S. A.) contra acuerdo de 19 de junio 
denegatorio de licencia para instalar frente al número 13 dupli­
cado de la calle de Torrijos un surtidor de gasolina, toda vez 
que, segiín informan los señores Letrados consistoriales, en el 
escrito de reposición de que se trata no se menciona ningún 
precepto legal, y continúan existiendo por otra parte los moti­
vos por los que el Jefe de! Negociado de Policía Urbana infor­
mó, en 10 de junio, en el sentido de que debía ser denegada la 
licencia de que se trata; debiendo por consecuencia confirmar­
se ei acuerdo cuya reposición se interesa.

37. Denegar ia licencia solicitada por D. José Sáinz Co­
rral para estabular siete reses, a más de las que tiene concedi­
das por el Ayuntamiento en 24 de diciembre de 1920, en la calle 
de Saiídoval, 16, en vista de los informes que figuran en el 
expediente, y resultando de los mismos que el local de que se 
trata no reúne las condiciones necesarias para albergar dicho 
número de reses, no ajustándose por tanto a las condiciones 
que exigen las Ordenanzas municipales.

38. Conceder a favor de D. Luciano Velasco licencia de 
renovación para continuar con la fabricación de pan en la calle 
de Toledo, 121, por reunir el local las condiciones que deter­
minan las Ordenanzas municipales y vistos los informes técni­
cos que figuran en el expediente, como asimismo el del Comi­
té ejecutivo del Consorcio de la Panadería.

39 a 62, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
ios sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes:

A D. Antonio Vai, para establecer una carbonería en la ca­
lle de Galileo, 21.

A D, Francisco Sáiz, para establecer una droguería en la 
calle de Torrijos. 33.

A D. George Larivière, ampliación de una máquina tupí 
accionada por electromotor de 4,10 caballos de fuerza en la 
calle del Doctor Fourquet, 23.

A D. Ange! Jabado, para que sea puesta a su nombre la li­
cencia concedida para droguería en la calle de la Torrecilla 
del Leal, 11, teniendo en cuenta que no ha sufrido variación ni 
interrupción el ejercicio de ¡a industria de que se trata.

A doña Higinia Elvira Bris, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para fábrica de lejías en la calle del 
Barco, 33, teniendo en cuenta lo mismo que se indica para el 
anterior.

A D. Augusto Redondo, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para taller de tornero en madera e ins­
talar un electromotor de 1,50 caballos de fuerza en la calle de
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la Verònica, 8, teniendo en cuenta lo mismo que se indica para 
los anteriores.

A D. Valentin Bermejo, D. José Rubio, D. José Garcia, 
D. Emilio Rodriguez, D. Bruno Ramírez Serrano, D. Juan 
Hernández, D. Feliz Rojo García, D. Marcelino Santos Sa­
grado, D. Petronilo Sauz Baroja, D. Antonio Agelán Adrados 
y D. Jacinto Latorre Cuevas, para que sean puestas a sus nom­
bres las licencias concedidas para carbonerías en las calles del 
Marqués de Santa Ana, 7 y 9; Francisco Navacerrada, 3, y Lis­
ta, 73; General Pardillas, 30; Barco, ,37; Ronda de Valencia, 3, 
y Sierpe, 5; Olmo, 11; Ancora, 11; San Cayetano, 2, y Tres 
Peces, 3; Lavapiés, 36; San Pedro Mártir, 3, y Buenavista, 36, 
respectivamente, teniendo en cuenta lo mismo que se indica 
para los anteriores.

A D. Felipe Aberturas, para establecer una carpintería con 
sierra cinta de 0,80 e instalar un electromotor de cinco caba­
llos de fuerza en la calle de Eraso, 8.

A D. Cándido Alfaro, para establecer un café-bar en la ca­
lle del Conde Duque, 54.

A D. Manuel Fernández Blanco, para establecer im bar en 
la glorieta de San Bernardo, 2.

A D. Marcos González, para estabular veinte reses en la 
calle de Ferraz, 98, por reunir las condiciones que se determi­
nan en las Ordenanzas municipales y Real orden de 17 de no­
viembre de 1925. ,

63 a 71. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para instalar calderas de calefacción por 
agua en los sitios que se indican, con sujeción a los informes 
que constan en los expedientes correspondieníesi

A D. Daniel Zavala, en la calle del Conde de Aranda, 3.
A D, José Giiillamón, tres en las calles de la Montera, 10, 

Amor de Dios, 14, y Corredera Baja de San Pablo, 21.
A los Sres. Boetticher y Navarro, tres, en las calles de la 

Luna, 11; Montesquinza, 14, y plaza de Manuel Becerra, 
esquina a la del Doctor Esquerdo.

A los Sres. Munar y Guitart, en la calle del Pez, 27.
A la Sociedad anónima Agarti, para instalar una caldera de 

calefacción por aire en el Convento de las Religiosas de los 
Angeles Custodios, calle de Ayala, 54.

Negoetado 4.“—Obras

72. Aprobar un presupuesto, importante 18.134,61 pese­
tas, formulado por la Dirección del Servicio de Aguas para 
construir un trozo de alcantarilla en el paseo de! Comandante 
portea, con destino a la evacuación de las aguas residuarias 
de la Colonia de Casas baratas en aquel lugar enclavada y 
perteneciente a la Real Institución Cooperativa, para lo cual se 
ejecutarán las obras pertinentes por la vigente contraía de 
saneamiento del subsuelo en los barrios extremos; debiendo 
ser cargo dicho gasto, según informa la Intervención, al cré­
dito consignado para fomentar la construcción de casas bara­
tas en ei presupuesto extraordinario de 1923, toda vez que 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, fecha 5 de junio último, 
adoptado al resolver en relación con el proyecto de Casas ul- 
trabaratas, ha quedado anulado, y consiguientemente sin efica­
cia, otro acuerdo anterior que dispoiiia sobre la aplicación del 
remanente del precitado crédito, _

73. Interesar del excelentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia la inclusión del Ayuntamiento, a todos los efectos 
que otorgan las leyes, en la relación nominal de los propieta­
rios a quienes afecta la ocupación de terrenos para las obras 
de nueva construcción de la estación de mercancías del Abro- 
uigal de la Compañía de Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza 
y a Alicante, toda vez que en la relación rectificada remitidn 
por la autoridad al principio indicada, no se iriencioiia al 
Ayuntamiento, lo que hace suponer que no han sido tenidas 
en cuenta diversas objeciones hechas al efecto por éste, y esti­
mándose, por otra parte, propicia la ocasión presente para 
solicitar de nuevo se tome en consideración el derecho que 
asiste al Ayuntamiento de intervenir en esta cuestión, haciendo 
valer los títulos en virtud de los que se cree con plena perso­
nalidad para justificar su oposición a que en el lugar elegido 
se emplace la nueva estación, con evidente daño para la segu­
ridad de uno de los colectores más importantes de la Villa; 
debiendo, en consecuencia de lo anteriormente expuesto, 
acompañarse, juníainente a la certificación acredit¿itivo de que 
no han sido formuladas por los particulares reclamaciones en

este asunto, otra en que.conste el acuerdo que recaiga sobre el 
mismo.

74 a 78, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con sujeción a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en ios expedientes correspondientes:

A D. Jorge Garbajosa, para construir una casa en la calle 
de Camoens y Valero, 21 provisional (Cerrillo de San Blas).

A D. Isidro de Agustín, para construir una casa en la calle 
de Camoens, 18 (Cerrillo de San Blas).

A D. Justo Bellido Carretero, para construir una casa en la 
calle de la Arganzuela, 11, con vuelta a la del Carnero.

A D, Juan de Dios de Castro, para instalar calefacción por 
agua en la finca número 33 de la calle de Preciados; teniendo 
en cuenta que ha transcurrido con exceso el plazo de quince 
días desde que se notificó a los colindantes de dicha finca y se 
anunció a! público.

A D, José Guillamón Martínez, para instalar una caldera 
de calefacción en ei piso principal derecha de la casa número 1 
de la calle de Preciados; teniendo en cuenta lo mismo que se 
indica para el anterior.

79. Conceder licencia a D. César Sanz y Muñoz para 
ejecutar obras de reforma en la casa-hotel sita en la esquina 
de las calles de las Amapolas y de los Olivos, con sujeción a 
los planos y Memoria presentados y a los informes que constan 
en el expediente, libre de derechos según lo preceptuado en 
el apartado 13 de la ley de 18 de marzo de 1895, reformado 
por la de 8 de febrero de 1907 y el 14 del reglamento de 15 de 
diciembre de 1896.

80 a 89. Conceder licencias a los señores que a coníi- 
miación se expresan para diversas construcciones en los sitios 
que se indican, con sujeción a los planos y Memorias presen­
tados y a los informes que constan en los expedientes corres­
pondientes; haciéndose constar concretamente, en las de cons­
trucciones en el Extrarradio, las condiciones aprobadas en su 
oportunidad por la Corporación municipal para dicha zona, 
que son las siguientes;

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincas 
en el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expro­
piación, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán reclamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ba­
ilarse sujetas al plano oficial de alineación.

Tercera. No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de jas dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción esta­
blecidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vi­
gentes,

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. Juan Sánchez de Rou, en la calle de López de Hoyos, 
sin número.
. A D. Primo José Crevüleu, en la calle particular de Jesús 
/Méndez 7

A D.’ Toribio Torremocha, en la calle de Berrugueíe, 17.
A doña Antonia González, en la calle del Marqués del 

Llano de San Javier, sin número; debiendo hacerse constar 
que el interesado no podrá reclamar si por falta de afirmado 
dei terreno o por lo accidentado de éste no pudieran ser ex­
traídos los líquidos procedentes de la fosa séptica. _

A D, Julio de la Carrera, en la calle de Francisco Ló­
pez, 10 provisional: debiendo hacerse constar en este caso lo 
mismo que para el anterior.

A D, Loreío Celda, para hotel en la calle particular de 
Benigno Soto, con vuelta al camino de Chamartin.

A D. Juan Jiménez, para hotel en la calle de Felipe Cam­
pos, 16. .

A D. Toribio Díaz, para pabellón en la calle de Eduardo 
Aunós, 15.

A D. Toribio López, para barracón en la calle de Elvi­
ra, 14. .

A D. Antonio Sánchez Fernández, como Director gerente 
de la fábrica de platería D. García (S. A.), para la nueva fábri­
ca de platería en la calle de Juan de la Hoz, 6 provisional,

i' »
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teniendo en cuenta lo itidicado en el informe emitido por el 
Negociado de Policía urbana, que figura en el expediente, o 
sea que el mismo no prejuzga el que emita en su dia en el ex­
pediente de industria.

90. Conceder licencia a D, Loreto Sánchez para ejecu­
tar obras de reforma y ampliación en la finca número 3 de la 
calle de Francisco Remiro, con sujeción a los planos y Memo­
ria presentados y a los informes que constan en el expediente, 
todo ello como reproducción del informe emitido por el Nego­
ciado en .su oportunidad, ya que habiéndose incoado este ex­
pediente con anterioridad al acuerdo de la Comisión municipal 
Permauí nte ele 13 de marzo último, está por tanto comprendi­
do en lo dispuesto en dicho acuerdo; debiendo hacerse constar 
concretamente en la licencia que se expida las condiciones 
aprobadas por la Corporación municipal para las construccio­
nes en el Extrarradio que se indican en los anteriores expe­
dientes.

Negociado 5.'■ — Beneftcencía y  Sanidad
01. Aprobar un presupne.sto, importante 5,999,77 pesetas, 

formulado por el señor Arquitecto municipal de la segunda 
sección para ejecución de obras de reparación y reforma en 
los locales donde están instaladas las Casas de Socorro central 
y sucursal del distrito de Chamberí; debiendo llevarse a cabo 
dichas obras con sujeción al proyecto formulado y bajo la di­
rección del mencionado facultativo, y ser cargo su importe, 
según informa la luterveiicióii, al crédito de 6.0Ü0 pesetas que 
para tal atención figura consignado en el capítulo VIII, articu­
lo I.", concepto 320 del vigente presupuesto de gastos.

92. Autorizar ai señor Ingeniero Director del Servicio de 
Limpiezas la inversión de la suma total de 92.625,33 pesetas 
para la adquisición de materiales y efectos de todas clases con 
destino a dicho Servicio municipal durante el mes de mayo del 
corriente año, con cargo, según informa la Intervención, a los 
créditos consignados en el capítulo VII, articulo 2.°, concep­
tos 241 a 243, 246 y 248 del vigente presupuesto; debiendo 
hacerse dichas adquisiciones de las contratas que existan 
vigentes, realizándose los oportunos concursos por plazo bre­
ve respecto a aquellos suministros de los que no exista con­
trata y sean susceptibles de realizar, sin perjuicio de que por 
el Jefe del Servido se remita por conducto de la Secretaría, 
eii los cinco últimos dias de cada mes, relación de los efectos 
de todas clases que estime necesarios para el mes siguiente, 
no debiendo proceder a su'adquisición sin previa autorización 
de la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo dispuesto en el decre­
to de 8 de noviembre último,

93. Nombrar, de conformidad con lo informado por el 
señor Decano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia miini- 
cipai, para ocupar una plaza de Practicante tercero de dicha 
dependencia, vacante por fallecimiento del que la desempeña­
ba, D. Vicente Martin Piedra, y con el sueldo anual de 3,000 
pesetas, a D. Amadeo Castro García, número 12 de los ingre­
sados en el último concurso-oposición y primero en expecta­
tiva de vacante.

Negociado de Reformas Sociales
94. Conceder al obrero municipal D. Ramón San Pedro 

López, vista la imposibilidad fisica en que se halla para pres­
tar el servicio que le estaba encomendado y que ha venido 
desempeñando durante más de veinte años, la pensión de reti­
ro de 2,90 pesetas diarias, 40 por 100 de las 7,25 pesetas que 
disfrutó últimamente y que le sirven de jornal regulador.

PROPOSICIONES

95 a 98, 3'omar en consideración y darles la tramitación 
correspondiente a las siguientes:

 ̂ Una, suscrita por el Sr. Gutiérrez Solana y otros señores 
Concejales, interesando la adopción de los siguientes acuerdos 
con relación a la proposición fecha 10 del pasado mes de junio, 
firmada por dicho señor y  cincuenta y cinco señores más, solici­
tando del Ayuntamiento cediera terrenos de sn propiedad a la 
Fundación Casa de Nazareth:

Primero. Retirar la referida proposición, por tenerse noti­
cias de que un particular ha regalado a dicha Institución bené­
fica un solar de 120.000 pies en lugar próximo a Chamartín 
de la Rosa; haciéndose constar además la necesidad de que 
exista arbolado y jardines en el lugar en que se emplacen los 
correspondientes edificios, y

Segundo. Que se disponga que el señor Jardinero Mayor 
del Ayuntamiento informe de cuanto haga relación al arbolado 
y jardinería a que se hace referencia, presentando un plan y 
presupuesto de dichas obras, que habrá asimismo de ser apro­
bado, ya que con ello se coopera a mejorar y embellecer una 
obra pía que, honrando la memoria del ilustre patricio señor 
Marqués de Lúea de Tena, será el amparo de tanto necesitado 
como acogerá en su seno.

Otra, suscrita por el Sr. Gutiérrez Solana, interesando se 
dediquen a la construcción de un sencillo Grupo escolar los te­
rrenos propiedad del Ayuntamiento situados en el Parque de 
Urbanización, calle de Oquendo, letra I, por sus excepcionales 
condiciones de emplazamiento, higiene, etc., y que se proceda 
a hacer una selección de todos sus solares, dedicando los que 
reúnan mejores condiciones a la construcción de Escuelas, a fin 
de remediar la evidente falta de locales destinados a la ense­
ñanza.

Otra, suscrita por el Sr, Cola, interesando que el Ayunta­
miento contribuya al homenaje iniciado por el Ayuntamiento 
de Enguera (Valencia) en honor del excelentísimo señor Mi­
nistro de la Gobernación, aportando una ayuda económica en 
relación a la creación de un Instituto sanitario de carácter na­
cional que llevará el nombre de Martínez Anido, con lo cual 
se perpetuará el referido homenaje con una obra útil.

Terminado el Orden del día, el Sr. Chicharro llamó la aten­
ción sobre la necesidad de extremar las medidas de vigilancia 
de los arüailos de consumo para evitar los accidentes que en 
esta época suelen ocurrir todos los años por descomposición de 
los alimentos a causa del excesivo valor, y a este efecto indi­
có si sería pasible aumentar transitoriamente durante el vera­
no los Inspectores químicos y los Veterinarios, para que redo­
blando el esfuerzo pudieran evitarse los casos de intoxicación 
producidos en su mayor número por consumo de la leche y el 
pescado en malas condiciones.

El señor Presidente contestó que precisamente en la últi­
ma decena del mes pasado, coincidiendo con la publicación de 
su bando, relativo a la conservación de las sustancias alimen­
ticias en esta época, hizo nii estudio especia! de! asunto y des­
plazó la mayor parte de los Peritos químicos que estaban en 
las estaciones y de los Veterinarios, al efecto de intensificar, 
mediante una nueva organización del servicio, la acción inves­
tigadora en los distritos, que era en donde se hacia más nece­
saria, puesto que requería mayor atención que lo que entrase 
por las estaciones sanitarias, el reconocimiento de lo que se 
expendiera en los establecimientos del interior, que se hallaban 
en condiciones más propicias para alterar la pureza de los gé­
neros.

En el turno de redamaciones compareció D. Felipe Crespo 
de Lara que reiteró anteriores manifestaciones, encareciendo la 
adopción de medidas higiénicas para aminorar las excesivas 
cifras de mortalidad de Madrid, recomendando al efecto la rea­
lización de obras de pavimentación que eviten encharcamientos 
de aguas que constituyen verdaderos focos de infección, la cons­
tante vigilancia e inspección de viviendas con el mismo fin. la 
prohibición del establecimiento de puestos al aire libre y la 
construcción de mercados de barrio, la intensificación de la 
campaña contra el alcoholismo y trata de blancas, etc., enco­
miando seguidamente las preeminentes figuras de la Conde­
sa de Chinchón y de! Doctor FCrrán, a quienes tanto debe la 
humanidad.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las siete y treinta 
y cinco minutos de la tarde.

S e s ió n  e x t r a o r d in a r ia  d e l  d ía  17 d e  ju l io  d e  1929. 
tx t r a c io .  Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don 
Jo.sé Manuel de Aristízábal.—Asistieron los Tenientes de Al­
calde Sres. Alvarez Velluti, Colón, Chicharro, Fernández de 
Vicente, Navarro Enciso y Rniz de Velasco.

Se abrió a las siete y treinta y cinco minutos de la tarde, 
dándose lectura del decreto de convocatoria.

Asuntos til despacito de o l ido
A c u e r d o s ; 1," Aprobar una moción de la Alcaldía Pre­

sidencia, fecha 15 del corriente, en la que da cuenta que la 
misma, en vista de lo acordado por la Junta mimicipal de Pri­
mera enseñanza, en su sesión de 13 del actual, dispuso, a pro-
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puesta de la Concejal señorita García Loygorri, y haciendo uso 
del voto de confianza que le fué conferido con objeto de am­
pliar el número de colonos en la segunda expedición urbana 
destinada a los Viveros de la Viila, que hasta el día 24 de! ac­
tual se admitan donativos, cuyo importe se destinará al propó­
sito indicado.

2 .“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
16 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo in­
formado por la Intervención Municipal, se autorice a la Jefatu­
ra del Parque central municipal de Automovilismo para inver­
tir, con cargo al crédito consignado en el capítulo IV, articu­
lo I .“, concepto 115-3 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, la cantidad de 151.641,15 pesetas en la adquisición de 
los materiales precisos para la expresada dependencia, cuya 
cantidad irá justificando oportunaniente, teniendo en cuenta la 
imposibilidad de poder formular un presupuesto concreto en 
esta fecha, ya que son desconocidas de momento las necesida­
des que pudieran ir surgiendo.

Asunto eon dictamen de la Comisión 6.“—Ensanche

3.° Aprobar ios pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico-administrativas, que figuran en el expediente, formula­
dos por las dependencias correspondientes para la adquisición 
por concurso de uniformes de invierno y verano con destino a 
los individuos de la Guardia Municipal de infantería y caba­
llería del Interior y del Ensanche hasta el 3! de diciembre 
de 1930, y por importe anual de 144.280 pesetas, con arreglo a 
todas y cada una de las cláusulas que los expresados pliegos 
especifican; todo ello de conformidad con lo informado por la 
Comisión de Policía urbana y en vista de los informes obran­
tes en el expediente, y teniendo en cuenta que el artículo 163 
del vigente Estatuto Municipal autoriza a los Ayuntamientos 
la celebración de concursos en vez de subastas en los ca­
sos 1 2 , “, 3 .“ y 5 .“ del artículo 52 de la ley de Administra­
ción y Contabilidad de Hacienda pública de 1 de julio de 1911, 
y que, por lo tanto, el suministro de que se trata se halla cotn 
prendido en el caso 2 °  del referido artículo 52, puesto que no 
es posible determinar previamente el precio de adquisición de 
los indicados informes; habiendo hecho constar la Comisión, 
según costumbre, que de conformidad al gasto que dicha ad­
quisición comprende, no supone que modifique el criterio que 
ya tiene expuesto respecto de la improcedencia de aplicar esta 
clase de gastos a los presupuestos del Ensanche.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las siete y cincuen­
ta minutos de la tarde.

Ayuntam iento Pleno
S e s ió n  ORDINARIA d e l  d Ia 17 d e  ju l io  d e  1929.- jE.i - 

fracto .—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D .José 
Manuel de Aristizábal.—Asistieron los Concejales titulares 
Sres. Aldaina, Alvarez Velluti, Antón, Arteaga, Astia, Aviles, 
Castillo Olivares, Cola, Colón, Crespo, Chicharro, Chillón, 
señorita Echarri, Sres. Elda (Conde de), Espín, Fernández Na- 
vamuel, Fernández de Heredia, Fernández de Vicente, señori­
ta Garda Loygorri, Sres. Gutiérrez Solana, Herrera, Lasar­
te, León, Malibrári, Morales, Navarro Enciso, Peña, señorita 
Perales, señora Quintanilla, Sres. Rábago, Ruiz de Velasco, 
Sacro Romano Imperio (Conde del), Sánchez Puerta, Sauz Ma- 
tarranz, Torroja, Valle, y los suplentes Sres. Cavatina Sauz, 
Marcos, Escribano, Hergueta, López Paz, Sáenz de Barés, 
Martin Vicente, Cavamia Juiicá, Alvarez Julia, Suárez Gna- 
iies. Rincón, Sánchez Cervera, señora González Fiori, se­
ñorita Capdevila y Sres. Zahonero y Mateos

Se abrió a las once y cuarenta y cinco minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la sesión anterior, y dándose 
lectura del decreto de convocatoria.

O R D E  N_ p_E L D í A

SO BRE LA MESA

batorio de la cuantía a que lian de ajustarse las remuneraciones 
que han de disfrutar los técnicos nuuiidpales por obras proyec­
tadas y que se ejecuten en el Interior y en el Ensanche.

ASUNTOS (JUE r e q u ie r e n  MAYORÍA DE VOTOS "DE LOS SEÑO­
RES CONCEJALES ASISTENTES A SESIÓN

ASUNTO QUE REQUIERE MAVORIA ABSOLUTA DE VOTOS DEL 
NÚMERO LEGAL DE SEÑORES CONCEJALES

Còli el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión fué aprobado el acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente, fecha 9 de mayo último, disponiendo 
que, teniendo en cuenta el informe de los señores Letrados 
consistoriales, que figura en el expediente, se interponga re­
curso contencioso-admini.strativo ante el 't'ribunal provincial 
contra resolución del económico-administrativo de la provincia 
recaída en la reclamación formulada por doña Clotilde y doña 
Hermógena Benito contra el arbitrio de inquilinato correspon­
diente al piso primero izquierda de la finca número 11 de la 
Avenida de! Conde de Peñalver, y en cuya resolución se de­
clara que las reclamantes están exceptuadas del pago del arbi­
trio citado en tanto se trate del primer arriendo del edificio y 
tenga asimismo el loca! el destino con que comenzó al cele­
brarse el contrato de alquiler, y respecto a la devolución soli­
citada por las mismas, sólo procede a partir del triinesíre si­
guiente a la fecha de la reclamación ante la Alcaldía.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, excepto la señora González Fiori y ei 
Sr. Cola, fueron sancionados los siguientes acuerdos de la 
Comisión municipal Permanente: -

El 1 fecha 29 de mayo último, aprobatorio de la liquida­
ción definitiva de las obras de construcción de ios cuatro 
evacuatorios-emplazados, respectivamente, en las plazas de la 
Constitución, de E.spaña, de Lavapiés y calle de Goya, formu­
lada por la Dirección del Servicio de Aguas e importante pese­
tas 39.132,19, y que se abonen de éstas 18.451,18 pesetas con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1923 y en la forma 
propuesta por la Intervención, y el resto de la cantidad adeu­
dada, o sea 11.681,01 pesetas, se incluya en concepto de 
crédito reconocido en el primer presupuesto ordinario que se 
forme. ' .

El 2 ° ,  de igual fecha que el anterior, aprobatorio de la 
liquidación definitiva de las obras de construcción de la Casa 
de Baños instalada en la glorieta de Embajadores, formulada 
por la Dirección del Servicio de Aguas, y que el saldo a favor 
del contratista que resulta de dicha liquidación, importante pe­
setas 28.632,73, se incluya, según informa la Intervención, en 
concepto de crédito reconocido en ei primer presupuesto que 
se forme.

DE NUEVO DESPACHO

ASUNTO QUE REQUIERE LA ASISTENCIA DE CUATRO QUINTAS 
PARTES Y EL VOTO FAVORABLE DE DOS TERCERAS PARTES 
DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONSTITUYEN LA COR-

POR ACIÓN

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa el 
acuerdo-de la Comisión municipal Permanente aprobatorio de 
los pliegos de condiciones facultativas y económico-adminis­
trativas que han de servir de base para proceder a la subasta 
de! solar número 42 del paseo del Prado.

ASUNTOS QUE REQUIEREN EL VOTO FAVORABLE DE DOS TER­
CERAS PARTES DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONSTI­

TUYEN LA CORPORACIÓN

A petición del Sr. Chicharro se acordó que continúe sobre 
la mesa ei acuerdo de la Comisión municipal Permanente apro-

Se dió cuenta del acuerdo de la Comisión immicipal Per­
manente, fecha 22 de mayo último, aprobatorio de los acuer­
dos que al final se expresan, en cumplimiento de lo resnelto 
por el Ayuntamiento Pleno en 25 de abril último, en cuya 
fecha se acordó, separándose de la propuesta contenida en el 
dictamen de la Comisión 1.“, dar cumplimiento a la sentencia 
dictada con fecha 19 de mayo de 1928 por la Sala de lo Con- 
tendoso-administrativo del Tribunal Supremo en apelación 
promovida por la Administración contra D. Manuel Gil y otros 
sobre la revocación de la sentencia dictada pore! Tribunal pro­
vincial en 9 de diciembre de 1926, en virtud de la cual se 
reconoce a varios funcionarios de la Coiporación municipal 
antigüedad en sus cargos de Oficiales segundos del Ayun-
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tamieiito, y con el consiguiente abono de haberes, y en vista 
de que en el actual presupuesto de gastos del Interior tío 
existe consignación a la que pueda aplicarse el gasto de refe­
rencia, según informa la Intervención:

Primern. Aprobar las licinidadones practicadas por la In- 
lervención de fondos municipales y contenidas en el informe 
emitido con fecha 17 de septiembre de 1928, que figura en el 
expediente, las cuales ascienden en junto a la suma total 
de 344,108,73 pesetas.

Segundo. Figurar en el capítulo 1, articulo 4." del presu­
puesto de gastos vigente el concepto número 34, 3 ,”, el cual 
habrá de redactarse en la siguiente forma: «Para pago de la di­
ferencia de haberes a varios Oficiales segundos, en cumpli­
miento de lo resuelto por el Tribunal Supremo, 343.108,73 pe­
setas.»

Tercero. Que con el fin de no desnivelar el presupuesto 
en ejercicio, la expresada suma de 343.108,73 pe.setas se abo­
ne a los interesados, en la cuantía detallada en el informe de 
la Intervención a qne se refiere el apartado 1 con cargo 
al remanente de la liquidación del presupuesto ordinario 
út 1928; y

Cuarto. Que los anteriores acuerdos sean sometidos a los 
trámites legales correspondientes.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno aprobó el prece­
dente acuerdo de la Comisión municipal Permanente en vo­
tación nominal por ¡53 votos favorables de los Sres. Aldama, 
Alvarez Velluti, Antón, Arteaga, Asúa, Aviles, Castillo Oli­
vares, Cola, Colón, Crespo, Chicharro, Chillón, señorita 
Ecliarri, Sres. Fida (Conde de', Espín, Fernández Navamuel, 
Fernández de Heredia, Fernández de Vicente, señorita García 
l--oy_gorri, Sres. Gutiérrez Solana, Herrera, Lasarte, León, 
Malibrán, Morales, Navarro Enciso, Peña, señorita Perales, 
señora Quintanilla, Sres. Rábago, Ruiz de Velasco, Sacro Ro- 
immo Imperio (Conde del), Sánchez Puerta, Sanz Matarranz, 
Torroja, Valle, Cavanna Sanz, Marcos, Escribano, Hergueta, 
López Paz, Sáeriz de Barés, Martin Vicente, Cavanna Juncá, 
Alvarez Juliá, Suárez Giianes, Rincón, Sánchez Cervera, 
señora González Fiori, señorita Capdevila y Sres. Zahonero, 
Mateos y Presidente.

Se dio cuenta de otro acuerdo, fecha 24 de junio próximo 
pasado, disponiendo, de conformidad con lo propuesto por el 
-señor Arquitecto Jefe de la Oficina de Información para los 
proyectos del Extrarradio y de los favorables informes emiti­
dos por ei Negociado e Intervención Municipal, que figuran 
en el mismo, que el crédito de 200.0ÜO pesetas que con destino 
a premios del concurso de anteproyectos del Extrarradio y 
extensión figura actualmente en el capítulo VIII, artículo 1.“, 
concepto 7." del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, 
que no ha de tener aplicación en todo lo que resta de año, se 
transfiera a ampliar los créditos consignados en los concep­
tos 5." y 6 .“ englobados del mismo capítulo y articulo, para 
satisfacer al Instituto Geográfico y Catastral los trabajos de 
ejecución del plano topográfico de las zonas del Extrarradio; 
terminación del topográfico del término municipal en escala 
de 1 : 2.000; para la terminación de los trabajos relativos al 
concurso de anteproyectos de urbanización y extensión y pri­
mer plazo del plano parcelario, y para satisfacer todos los 
gastos de mobiliario, personal, trabajos fotográficos, materia! 
y otros complementarios de la Oficina de información .sobre la 
Ciudad; bien entendido que, según lo acordado por el Ayunta­
miento Pleno en su oportunidad, todos los indicados ga.stos se 
hacen en concepto de anticipo reintegrable por el presupuesto 
del Interior al especial del Ensanche; debiendo asimismo auto­
rizarse el establecimiento de la Oficina cartográfica de conser­
vación de! plano de Madrid en la casa númera 8 de la calle de 
jesús y María de esta Corte, propiedad del Ayuntamiento, 
atendiendo a ias indicaciones del señor Arquitecto Jefe  de la 
Oficina de que se trata. •

Y el excelentísimo Ayiintamieiiío Pleno, previas manifes- 
lacioiies que constan en acta, acordó aprobar el precedente 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente en votación 
nominal, por 53 votos favorables de los Sres. Áldama, Al­
varez Velluti, Antón, Arteaga, Asúa, Avilés, Castillo Oli­
vares, Cola, Colón, Crespo, Chidiarro, Chillón, señorita 
Ecliarri, Sres. Elda (Conde de). Espín, Fernández Navamuel, 
Fernández de Heredia, Fernández de Vicente, señorita García 
Loygorri, Sres. Gutiérrez Solana, Herrera, Lasarte, León, 
Malibrán, Morales, Navarro Enciso, Peña, señorita Perales,

señora Quintanilla, Sres. Rábago, Ruiz de Velasco, Sacro 
Romano Imperio (Conde del), Sánchez Puerta, Sanz Mata­
rranz, Torroja, Valle, Cavanna Sanz, Marcos, Escribano, 
Hergueta, López Paz, Sáenz de Barés, Martín Vicente, Ca­
vanna Juncá, Alvarez Juliá, Suárez Guanes, Rincón, Sánchez 
Cervera, señora González Fiori, señorita Capdevila y señores 
Zahonero, Mateos y Presidente.

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa el 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente aprobatorio del 
proyecto redactado por el señor Arquitecto municipal Decano 
de una vía enlace de la calle de Pi y Margall con la plaza de 
Santo Domingo.

ASUNTOS QUE REQUIEREN MAYORIA ABSOLUTA DE VOTOS 
DEL NÚMERO LEGAL DE SEÑORES CONCEJALES

Se dió cuenta de ¡os dos siguientes acuerdos de la Comi­
sión municipal Permanente, fecha 12 de junio próximo pasado:

El 1.“, aprobatorio de la Memoria que, acompañando a las 
cuentas generales del Ayuntamiento correspondientes al pre­
supuesto ordinario del Interior del ejercido de 1928, se presen­
ta a la Comisión municipal Permanente en cumplimiento del 
párrafo 5.° del artículo 154 del Estatuto Municipal por la Co­
misión designada por acuerdo de la misma de 8 de mayo pró­
ximo pasado', cuya Memoria figura en el expediente para su 
examen, y puesto que durante los días de exposición al público 
y en el plazo siguiente no se ha presentado reclamación ni re­
paro a las referidas cuentas, elevándolas al Ayuntamiento 
Pleno para su examen y aprobación,con carácter provisional, 
en las condiciones determinadas en los artículos 578 del Esta­
tuto y 127 del Reglamento de Hacienda municipal.

El 2 ° ,  aprobatorio de la Memoria que, acompañando a las 
cuentas generales del Ayuntamiento correspondientes al pre­
supuesto ordinario del Ensanche del ejercicio de 1928, se pre­
senta a la Comisión municipal Permanente en cumplimiento de 
lo preceptuado en el párrafo 5.° del articulo 154 del Estatuto 
Municipal por la Comisión designada por acuerdo de la misma 
de 8 de mayo próximo pasado, cuya Memoria figura en el ex­
pediente para su examen, y puesto que durante los días de 
exposición al público y en el plazo siguiente no se ha presen­
tado reclamación ni reparo a dichas cuentas, elevándolas ai 
Ayuntamiento Pleno para su examen y aprobación con carác­
ter provisional, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 578 del Estatuto y 127 del Reglamento de Hacienda muni­
cipal.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, con el voto favo­
rable de todos los señores Concejales asistentes a la sesión, 
aprobó provisionalmente, con arreglo a lo determinado en los 
artículos 578 del Estatuto Municipal y 127 de su Reglamento 
de Hacienda, las cuentas generales del Interior y del Ensanche 
correspondientes al ejercido de 1928.

Con el voto conforme de todos los señores Concejales asis­
tentes a la sesión fueron aprobados los siguientes acuerdos de 
la Comisión municipal Permanente:

El 1 fecha 19 de junio último, reconociendo a, favor de 
doña Adelina Ciriaca Recio Rodríguez, viuda del Bombero ju­
bilado D. Rafael Fernández Manzaneque, los haberes que dejó 
devengados su difunto esposo al morir, que ascienden a pese­
tas 124,44, y su inclusión en el próximo presupuesto para el 
año de 1930, de conformidad con lo informado por la Interven­
ción; debiendo hacerse la entrega de dichos haberes en la for­
ma determinada por la Asesoría jurídica, o sea a la viuda por 
sí y en representación de los hijos menores, asistiendo al acto 
los mayores de edad para ratificar la renuncia que tienen pre­
sentada, y previo abono de los derechos reales correspon­
dientes.

El 2.", fecha 12 del mismo mes, disponiendo se conceda 
a D. José Luis de Villalobos y Roldán, Médico tercero de la 
Beneficencia municipal, la percepción del sueldo que en ese 
cargo tiene en concepto de gratificación, teniendo en cuenta 
que de la tramitación del expediente se deduce que dicho se­
ñor funda su petición en hacer compatible dicho cargo y el de 
Teniente Médico del Cuerpo de Sanidad Militar del Ejército, 
para el que tiene señaladas las horas de la mañana, siendo el 
servicio que tiene asignado por el primer cargo el del turno ter­
cero exterior de la Casa de Socorro del distrito de la Latina 
(central), cuyo servicio es: cinco días, de tres a seis; uno, de 
una de ¡a madrugada a nueve, y el otro, libre; debiendo ajus-

.
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tarse esta concesión a lo dispuesto en el acuerdo del Ayunta­
miento Pleno de 29 de enero último, por el que se dictaron las 
normas a que han de ajustarse esta clase de concesiones, cuyos 
preceptos no se oponen por ahora a la concesión solicitada, y 
la cual será con carácter transitorio, o sea mientras subsistan 
las circunstancias actuales, y con la reserva por parte del 
Ayuntamiento de destinarle a otro cualquier servicio cuando lo 
estime oportuno.

El 3 .“, fecha 19 del indicado mes, disponiendo se conceda 
a D. Cándido Hernández San José, Oficial segundo del grupo 
de Contabilidad, la percepción del sueldo que en ese cargo 
tiene en concepto de gratificación, teniendo en cuenta que de 
la tramitación del expediente se deduce que dicho señor funda 
su petición en hacer compatible dicho cargo y el del Estado, 
que según certificación, que figura unida al expediente, desem 
peña en las oficinas de Material y Transportes de i a Dirección 
general de Comunicaciones como Delegado de la Estación de 
Atocha; debiendo ajustarse esta concesión a lo dispuesto en el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 29 de enero último, por 
el que se dictaron las normas para esta ciase de concesiones, 
cuyos preceptos iio se oponen por ahora a lo solicitado, y lo 
que será con carácter transitorio, o sea mientras subsistan las 
circunstancias actuales, y con la reserva por parte del Ayunta­
miento de destinarle a otro cualquier servicio cuando lo estime 
oportuno.

El 4.“, fecha 3 del actual, disponiendo se rehabilite en 
favor del Oficial segundo de Administración del Ensanche 
D. Francisco Esteban Zarate el derecho a percibir el haber 
asignado al expresado cargo en concepto de gratificación, 
según ya Ío tiene acordado el Ayuntamiento, a partir de ia 
fecha de su reingreso como excedente en el cargo que actual­
mente desempeña; todo ello en vista de lo actuado en e! expe­
diente, de conformidad con el informe favorable de los señores 
Letrados consistoriales, que figura en el mismo, en el que hacen 
constar que no se trata en este caso de una nueva concesión, 
sino de rehabilitar la situación en que se encontraba el peticio­
nario cuando le fué concedida la excedencia, y teniendo en 
cuenta por último que, según las certificaciones que se acom­
pañan a! expediente, resultan perfectamente compatibles las 
horas en que presta sus servicios en el Negociado de Ensan­
che con las que tiene asignadas en otro Centro oficial,

E! 5 ° ,  feclia 10 de los corrientes, disponiendo se conceda 
a D. Angel Fraile Garrido, Profesor especial de la segunda 
Escuela municipal de Sordomudo.s y Ciegos, la percepción del 
sueldo que en ese cargo tiene en concepto de gratificación, te­
niendo en cuenta que de la tramitación del expediente se de­
duce que dicho señor funda su petición en hacer compatible el 
indicado cargo y el de Oficia! segundo de Administración del 
excelentísimo Ayuntamiento, de conformidad con lo estable­
cido por el articulo 41 de! reglamento de Profesores especia­
les aprobado por el Ayuntamiento en 26 de marzo de 1924; 
debiendo ajustarse esta concesión a lo dispuesto en el acuerdo 
del excelentísimo Ayuntamiento Pleno de 29 de enero último, 
por el que se dictaron las normas para esta clase de concesio­
nes, cuyos preceptos no se oponen por ahora a lo solicitado, 
y lo que será con carácter transitorio, o sea mientras subsistan 
las circunstancias actuales, y con la reserva por parte del 
Ayuntamiento de destinarle a desempeñar sus funciones en la 
forma que crea más conveniente.

El 6 .“, fecha 3 de! actual, disponiendo se ascienda a don 
Angel y D. Mariano Novillo López a Escribientes, con pese­
tas 3,000, a partir del próximo presupuesto, para lo que se 
tendrá en cuenta al formalizar los próximos presupuestos para 
aumentar !a partida correspondiente; todo ello exaniiiiados ios 
expedientes personales de dichos señores y en vista de los 
informes de los respectivos Jefes y el del Negociado de Per­
sonal, de los que resulta que ambos Escribientes, por su asidui­
dad, aptitud, competencia y laboriosidad, se hacen acreedores 
de mía especial atención, y que son los únicos empleados que 
actualmente disfrutan el sueldo de 1.509 pesetas anuales, 
insuficiente en la actualidad para atender a las más apremiantes 
necesidades de la vida, y eiiteudiendo al propio tiempo la Comi­
sión que la propuesta que formula el Negociado de Personal de 
aplicar los radios de los extinguidos Oficiales terceros a estos 
Escribientes iio lo es en este caso,.por no estar comprendidos 
en ninguna de las tres categorías para las que dicha mejora 
fué concedida.

El 7 .“, fecha 12 del actual, aprobatorio de los pliegos de

condiciones facultativas y económico-administrativas, que fi­
guran en el expediente, formulados por las dependencias co­
rrespondientes, con la sola variante de que la base 17 de las 
facultativas quede redactada en la forma que al final se expre­
sa, para la adjudicación en pública subasta del suministro de 
menestra, utensilios y pan con destino a los acogidos en el 
segundo y tercer departamentos de los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma, sitos en AJcalá de Henares, por un plazo 
de dos años, cuyo importe máximo calculado, de 199.290 pe­
setas anuales, será cargo, según informa la Intervención, al 
crédito consignado en los conceptos 355 y 405 del capitulo VIH, 
artículo 3 .” del vigente presupuesto de gastos del Interior:

«17. Al término del contrato, éste se entenderá obligato­
riamente prorrogado hasta que realizadas dos subastas conse­
cutivas, dentro de los dos meses anteriores a la fecha en que 
finalice el contrato que esté vigente, al objeto de sustituirlo, 
se halle la Corporación immicipal, si no lo hubiese conseguido, 
en las condiciones eximentes de subasta y concurso a que se 
refiere el apartado 5.° del articulo 164 del Estatuto.»

El 8.", fecha 3 del actual, disponiendo se anuncie y cele­
bre la oportuna subasta, con sujeción a tos pliegos de condi­
ciones facultativas y económico-administrativas, que figuran 
en ei expediente, formulados por las dependencias correspon­
dientes y aprobados por la Comisión municipal Permanente y 
el Ayuntamiento Pleno en sesiones de 10 de octubre y 3 de 
diciembre últimos, respectivamente, para contratar el suminis­
tro durante dos años de botellas de vidrio (biberones) y tapo­
nes con destino a la Institución municipal de Puericultura y 
Maternologia, aumentando en un 11 por lÜO, de conformidad 
con lo informado por el señor Director de la Institución de que 
se trata, el precio tipo que ha servido de base a las dos subas­
tas celebradas anteriormente y declaradas desiertas, y cuyo 
importe anual, calculado eii la cantidad de 26.812,05 pesetas, 
será cargo al concepto correspondiente del vigente presupues­
to de gastos del Interior.

El 9 .“, fecha 10 del corriente, aprobatorio de los pliegos de 
condiciones facultativas y económico-administrativas, que figu­
ran en el expediente, formulados por las dependencias corres­
pondientes para sacar a subasta el suministro de maiigaje de 
cuero necesario para el servicio del Ramo de Arbolado, Par­
ques y Jardines en el Interior, Ensanche y Extrarradio durante 
el plazo de cuatro años, a partir de la fecha en que se comuni­
que a la Dirección del Ramo haberse firmado la correspondien­
te escritura, debiendo adicionarse al pliego de condiciones fa­
cultativas la que a continuación se expresa:

«Si durante la vigencia de este contrato el excelentísimo 
Ayuntamiento estableciera talleres en que se confeccionasen 
•mangas con destino a cualquier servicio municipal, quedará 
rescindido el contrato sin derecho a reclamación alguna por el 
contratista, debiendo darse a éste el oportuno aviso por ei 
Ayuntamiento con tres meses de anticipación.»

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 26 de junio último, aprobatorio de un dictamen, 
fecha 14 del corriente, con motivo de instancia que figura en 
el expediente, de D. José Botella y otros funcionarios admi­
nistrativos dei Ayuntamiento en solicitud de que se prolongue 
su actuación en ei servicio administrativo dos años más, o sea 
hasta setenta y dos años cumplidos, fundándose para ello en 
el Real decreto-ley de 22 de junio de 1926; habiendo formula­
do contradictoriamente otros funcionarios instancia, que tam­
bién figura en el expediente, solicitando la desestimación de 
la.antes aludida, y en cuyo dictamen la indicada Comisión pro­
pone la adopción de los acuerdos que al final se expresan, de 
conformidad con la ponencia del Vocal de la misma. Doctor 
Peña, que da por reproducida, al que pasó la instancia del re­
ferido Sr. Botella, en vista de ios informes de los señores Le­
trados consistoriales de 3 de mayo próximo pasado y de la In­
tervención de 20 del mismo mes, favorable el primero y con­
trario el segundo a lo solicitado en la instancia de que se trata:

Primero. Que por razones económicas, administrativas, 
morales y principio de sana administración, debe aplicarse el 
decreto-ley de la Presidencia del Consejo de Ministros de 22 
de junio de 1926 a los funcionarios municipales, toda vez que 
no hay imposibilidad legal para hacerlo ni perjuicio para nadie 
si se condiciona debidamente.

Segundo. Que se condicionen estas jubilaciones, estable­
ciendo, a partir de los sesenta y cinco años, la jubilación potes­
tativa por la Alcaldía Presidencia de todo aquel funcioiiaria
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(.]iie tío esté apto para el servicio que haya de realizar en eí 
Ayiiiitaiiiieiito, previos los infornies que se consideren oportu­
nos y eiifie los que anuaimente le debe someter el Jefe de 
cada departamento municipal, en los que hayan cumplido los 
sesenta y cinco años y no ios considere aptos para desempe­
ñar debidamente su empico,

l'ercero. Que presten servicio activo hasta los setenta y 
dos años únicamente ios que ge hallen bien capacitados y en 
condiciones de realizar los servicios que tengan a su cargo.

Cuarto. Que, dadas las condiciones de varios de los fiin- 
cioiiurios que lian solicitado la apiicaciún de este decreto-ley 
por su proximidad ai cunipliniiento de ios setenta años, no se 
los jubile hasta que recaiga resolución definitiva en este asunto.

En el caso de que se tomase acuerdo confirmatorio de lo 
propuesta anteriormente, tal acuerdo implicaría modificación 
del artículo 20 del Estatuto de Funcionarios administrativos 
del exceleiitisimo Ayuntamiento aprobado por la Comisión 
nnmicipal Permanente en 13 de abril de 1927 y sancionado por 
el Pleno en 15 de julio del mismo año.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, previa discusión 
(]ue coiistn en acta, y con el voto favorable de todos los seño­
res Concejales asistentes a la sesión, acordó denegar la soli­
citud contenida en este expediente. .

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión municipa] Per­
manente, fecliii 26 de junio último, declarando que uo procedía 
la imposición de fas contribuciones especiales por las obras de 
siistihición de pavimentos en varias calles de la Villa acorda­
das ejecutar con cargo al presupuesto extraordinario de 1928; 
todo ello teniendo eti cuenta que retirado para nuevo estudio 
el dictamen de que se trata por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 19 de abril último y ptisado el asunto al señor Inge­
niero Director del servido para que ampliara su informe emi­
tido en este asunto, consignando las razones por que a su jui­
cio no proceden las contribuciones especiales, didio facultativo 
manifiesta que el motivo de pavimentarlas de nuevo es debido 
al deplorable estado en que se encuentra el actual, y que no 
se trata de obras nuevas, sino de renovación; obra a la que 
viene obligado el Municipio en beneficio del vecindario, no 
alterándose con estas obras ni las rasantes ni aiitieadones de 
las calles, y por consiguiente no procediendo en modo alguno 
la aplicadón de dichas contribuciones.

A continuación se dió cuenta de mi informe del señor In­
geniero Director de Vías públicas, fecha 15 de junio último, al 
que pasó de nuevo el anterior asunto, con carácter de urgen­
cia, por decreto de. la Alcaldía Presidencia de 5 del mismo 
mes, a virtud de acuerdo de la misma feclia, para que concrete 
si las obras de sustitución o renovación de pavimentos de que 
.se trata produce beneficio a personas o clases determinadas, 
y en cuyo informe didio técnico liace constar que ya ha expre­
sado claramente su opinión respecto de este asunto en los in­
formes de 13 de abril y 23 de mayo últimos, que figuran en 
el expediente, y entiende, por tanto, que al llevar a cabo las 
oliras de referencia no resulta beneficio especialmente apre­
ciado para persona o clase alguna en particular, pues son obras 
reclamadas imperiosamente por las malas condiciones en que 
se encuentran los actuales pavimentos de muchas calles céntri­
cas y arterias principales de circulación, a cuya conservación y 
buen estado debe atender el Municipio por el buen aspecto de 
la capital y por la comodidad, salubridad e higiene y seguri­
dad para el tránsito; renovaciones de pavimentos que se ¡ni- 
biermi podido evitar si en los presupuestos se consignara la 
cantidad suficiente para la buena coiiservadóii de aquéllas, lo 
(inc permitiría tener en depósito el material apropiado para ir 
.su.stitiiyerido el que se encontrase en mal estado.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó, a propues­
ta del Sr. Aklama, previas manifestaciones que constan en 
acta, que volviera este expediente al señor Ingeniero Director 
de \has públicas para que informe especificando, con respecto 
a cada ima de las calles, los motivos que, a su juicio, eximen 
de ia imposición de contribuciones especiales.

A petición del Sr. Arteaga quedó sobre la mesa el acuerdo 
aprobatorio de los pliegos de condiciones para adquirir por 
concurso quince caballos para el escuadrón de Policía urba­
na, y que el gasto de dicha adquisición, o sea 30.0ÜO pesetas, 
se satisfaga por mitad con cargo a los créditos consignados 
en el capitulo ill, artículo I.“, concepto 9 2 -del presupuesto 
ordinario del Interior, y capitulo II, artículo único, concepto 3 .“ 
del presupiiesío ordinario dei Etisanclie.

ASUNTOS QUE REQUIEREN MAYORÍA DE VOTOS DE LOS SE­
ÑORES CONCEJALES ASISTENTES A SESIÓN

Se dió cuenta de una comunicación del señor Concejal 
D. Antonio Maseda presentando la dimisión del cargo de 
Teniente Alcalde. ■

Y previas manifestaciones que constan en acta, y con e! 
voto en contra de los Sres. Arteaga, Cola, Valie y señora 
González Fiori, fué aceptada la anterior dimisión, adoptándo­
se igualmente el acuerdo de que se expresara al Sr, Maseda 
la gratitud del Concejo por los relevantes servicios prestados 
en el desempeño del cargo de Teniente Alcalde y que se hicie­
ra constar en acta estos sentimientos.

Se dió cuenta de dos coimmicadones, una del excelentí­
simo señor Duque de Arión y otra de D. Alvaro de Murga, 
presentando la dimisión del cargo de Concejales.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno aceptó las anterio­
res dimisiones acordándose hacer constaren acta el sentimien­
to de la Corporación por verse privada de la valiosa colabora­
ción de los señores Concejales dimisionarios, y exponer a los 
mismos la gratitud del Ayuntamiento por los relevantes servi­
dos prestados al Concejo.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión fueron aprobados los siguientes acuerdos 
de la Comisión municipal Permanente;

El 1.“, fecha 12 de junio próximo pasado, disponiendo se 
coadyuve a la Administración, de conformidad con el informe 
de los señores Letrados consistoriales, que figura en el expe­
diente, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
ante él Tribunal provincial, a nombre de D. Eduardo Correa y 
Alonso, contra resolución del económico-administrativo de ta 
provincia denegatoria de su reclamación contra el arbitrio 
sobre aicantarilíado de la finca número 28 de la calle de los 
Artistas.

El 2 .“, feclia 10 del actual, disponiendo se muestre parte 
el excelentísimo Aymitamiento como coadyuvante de ia admi­
nistración, de conformidad con el informe de los señores Le­
trados consistoriales, que figj.ira en el expediente, en el recur­
so contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal 
provincial por la Compania Nacional de Pinturas submari­
nas (S. A.) sobre revocación de acuerdo de la Comisión mu­
nicipal Permanente de 14 de noviembre de 1928 que denegó 
la licencia de apertura para la fábrica y laboratorio edificados 
en la Dehesa de la Arganznela, calle K.

El 3 .“, fecha 12 de junio último, disponiendo se coadyuve 
a la Administración, de conformidad con el informe de los se­
ñores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tri­
bunal provincial por D. Eduardo González Odriozola contra 
acuerdo municipal que le denegó el reconocimiento de antigüe­
dad en la categoría de Oficial segundo de Administración y el 
consiguiente abono de la diferencia de haberes.

El 4 .“, de igual fecha que el precedente, disponiendo que 
el excelentísimo Ayuntamiento se muestre parte como coadyu­
vante de la Administración, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, en e! recurso conten- 
cioso-adminisírativo interpuesto ante el Tribunal provincial 
por doña Trinidad Núñez Moreno sobre revocación de acuerdo 
del Ayuntamiento'de 13 de marzo del corriente año referente 
a la opción por la recurrente de uno de los dos cargos que 
venía ejerciendo de Practicante y Enfermera de la Beneficen­
cia municipal.

El 5.°, fecha 5 del pasado mes de junio, disponiendo se 
coadyuve a la Administración, de conformidad con el informe 
de los señores Letrados consistoriales, que figura en el expe­
diente, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
ante el Tribunal provincial por el Maestro del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, D. Julio Aumente y Díaz de 
Lara, contra acuerdo muuicipal denegatorio de abono a dicho 
señor, como Aíaesíro de Escuelas municipales, de indemniza­
ción por casa-habitación.

El 6." fecha 19 de jimio próximo pasado, disponiendo se 
coadyuve a la Administración, de conformidad con el informe 
de los señores Letrados consistoriales, que figura en el expe­
diente, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
ante el Tribunal provincial por D. Timoteo Rojas Araiijiielo 
contra acuerdo municipal de 13 de marzo del corriente año, 
referente a la adjudicación definitiva de la subasta para la ad-
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quisidón de uniformes y prendas de abrigo con destino al per­
sonal de vigilanda de los arbitrios sobre especies de consumo.

El 7 ° ,  fecha 5 de junio último, disponiendo se coadyuve a 
la Administración, de conformidad con el informe de ios seño­
res Letrados consistoriales, que figura en el expediente, en el 
recurso contencioso-adminisírativo interpuesto ante el Tribunal 
provincial por D, Satnrtiino Pérez Martin, en nombre de la 
Real e Ilustre Archicofradia Sacramental de San Andrés y 
San Isidro, contra resolución de la Delegación de Hacienda de 
la provincia aprobatoria de la Ordenanza aprobada para regir 
durante el corriente año y reguladora de la exacción del arbi­
trio sobre traslados y enterramientos en cementerios par­
ticulares.

E! 8 .“, fecha 12 de junio próximo pasado, disponiendo, de 
conformidad con el informe de los señores Letrados consisto­
riales, que figura en el expediente, la interposición de re­
curso coiitencioso-adnunistrativo ante el Tribunal provincial 
contra resolución del económico-administrativo de la provincia 
recaída en la reclamación formulada por D. José Cliapaprieta 
y Rodríguez contra denegación de licencia de apertura libre 
de derechos para su industria de venía de sal al por mayor 
instalada en la finca número 5 de la calle de Vizcaya, y por 
cuya resolución se declara que el reclamante no viene obligado 
al pago de nueva licencia de apertura por el traslado de la ci­
tada industria desde el paseo del Canal, 2, a la finca antedicha.

El 9 ,“, de igual fecha que el anterior, disponiendo, de con­
formidad con el informe de los señores Letrados consistoriales, 
que figura en el expediente, la interposición de recurso conten- 
cioso-administrativo ante el Tribunal provincial contra resolu­
ción del económico-administrativo de la provincia recaída en la 
reclamación formulada por D. l’edro Arribas Turtill contra el 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos que gravó 
la transmisión de las fincas números 7 y 9 de la calle de 
O'Düiinelt, y por cuya resolución se revoca el acto administra­
tivo recurrido, declarando el derecho a la devolución de las 
cantidades ingresadas por el redamante.

El 10, de igual fecha que los anteriores, disponiendo, de 
conformidad con el informe de los señores Letrados consisto­
riales, que figura en el expediente, la interposición de recurso 
con ten d oso-administrativo ante el Tribunal provincial contra 
resolución del económico-administrativo de la provincia recaída 
en la reclamación formulada por doña Milagros Sánchez de 
Lamadrid contra el arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos que gravó la transmisión de la finca número 15 de la 
Costanilla de los Angeles, y por cuya resolución se revoca el 
acto administrativo recurrido, declarando en su lugar que se 
modifique la liquidación practicada en el sentido de que la base 
sobre la que lia de girarse será el exceso de la cantidad en que 
fué valorado el terreno sobre la que constituye el importe de 
los bienes dótales y parafernales de la reclamante, reconocién­
dosele el derecho a la devolución de lo ingresado indebidamen­
te por el expresado concepto.

El 12, fecha 10 del actual, disponiendo, de conformidad con 
el informe de los señores Letrados consistoriales, que figura 
en el expediente, la interposición de recurso contendoso- 
adniinistrativo antee! Tribunal provincial contra resolución del 
económico-administrativo de la provincia recaída en la recla­
mación formulada por D. Fernando FIórez Corradi, Coman­
dante general de los Somatenes de la primera región, contra 
acuerdo municipal que le denegó la exención del arbitrio de 
inquilinato por el local que ocupa dicha entidad en el piso 
entresuelo de la finca número 7 de la calle de Fomento, y por 
cuya resolución se revoca el acto administrativo recurrido y 
se declara que dicha Comandancia no viene obligada a! pago 
del arbitrio de referencia por el expresado local que ocupan 
sus oficinas. ■

El 1.3, fecha 3 del corriente, disponiendo no recurrir, de 
conformidad con los informes del Letrado consistorial Sr. Ro­
dríguez y del pleno de ios señores Letrados consistoriales, 
que figuran en el expediente, la Real orden dictada por el ex­
celentísimo señor Ministro de Hafit-iida, con fecha 25 de abril 
último, en el recurso de alzada interpuesto por la Corporación 
municipal contra resoliidón del ilustrisimo señor Delegado de 
Hacienda de la provincia que anulaba el derecho o tasa iticlní- 
do en el presupuesto municipal vigente en su Ordenanza mi­
nierò (3 de exacciones sobre prestación de servicio de vigilan­
cia en espectáculos, establecimientos y e.sparcimieiitos públi­
cos, a virtud de reclamación formulada por la Cámara oficial

de Comercio; y por cujm Real orden se desestima el recurso 
formulado, confirmando el acuerdo de la Delegación de Ha­
cienda, y se declara nulo el derecho o tasa antes citado, por 
no ajustarse su imposición y aplicación a los preceptos legales.

El 14, fecha 5 de junio último, disponiendo no recurrir, de 
conformidad con el informe de los señores Letrados consisto­
riales, que figura en el expediente, la resolución dictada por 
el Tribunal económico-administrativo de la provincia en 26 de 
abril próximo pasado, recaída en la redamación formulada por 
D. Nicolás Mateo y Rivas, en nombre de doña Olimpia La- 
poulide, contra el arbitrio sobre incremento del valor de los, 
terrenos que gravó la transmisión de la finca números 1 y 3 de 
la calle de Alonso Heredia, y en cuya resolución se dispone 
que el Ayuntamiento sólo puede cobrar por el arbitrio citado 
la tarifa que aplicó la Abogacía del Estado al liquidar el im­
puesto de derechos reales de la herencia de D. Federico Peco, 
tomando como base liquidable el valor de ese terreno asigna­
do por el mismo Ayuntamiento.

El 15, fecha 12 de junio próximo pasado, disponiendo no 
coadyuvar a la Administración, de conformidad con el informe 
de los señores Letrados consistoriales, que figura en el expe­
diente, en el recurso contendoso-administrativo interpuesto 
ante el Tribunal provincial por D. Francisco Pastor de Pablo 
sobre revocación de acuerdo municipal de 29 de diciembre 
de 1928 que le denegó licencia de apertura de un estableci­
miento destinado a la venta de carnes frescas en la calle de 
Castellò, 38. .

Se acordó quedar enterado de una comunicación del ilus- 
trísimo señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 25 
del pasado mes de mayo, con motivo del expediente incoado 
por el Ayuntamiento para reforma de la base 7 .“ (contribucio­
nes especiales) de su presupuesto del Ensanche, y por cuya 
comuiúcadón se declara firme el acuerdo del Pleno del Ayun­
tamiento, adoptado en sesión de 18 de marzo último, aprobato­
rio de la mencionada reforma, teniendo en cuenta que para el 
referido expediente se ha seguido la propia tramitación que 
la que establece el Estatuto Municipal para la aprobación de 
¡os presupuestos y que de los antecedentes obrantes en la 
sección correspondiente de dicha Delegación no aparece pre­
sentada contra tal reforma reclamación de ninguna clase den­
tro del plazo legal, y visto lo que determinan los artículos 3(X) 
y siguientes del Estatuto Municipal, reformado por Real de­
creto de 5 de enero de 1926.

Se dió cuenta de un oficio del Gobierno civil, fecha 23 de 
febrero próximo pasado, trasladando Real orden del Ministerio 
de la Gobernación de 24 de enero último, dictada con motivo 
de una instancia y aclaración a la misma elevadas al referido 
Ministerio por la Alcaldía Presidencia en súplica de que se 
dicte una disposición aclaratoria en taqúese resuelvas! procede 
el pago de los terrenos ocupados por el alcantarillado de deter­
minados trayectos de la calle de Riego, Juan de Vera y otras 
sin nombre entre las de Riego y el paseo de las Delicias con 
el consentimiento tácito o expreso de los dueños de aquéllos, 
sin que a dichas obras haya precisado el cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 5 .“ y 19 de la ley de Ensanche de 
Madrid y Barcelona, y si dicho pago procede invirtiendo en el 
mismo fondos del Estado y del Ensanche, y en cuya Real orden, 
y en su parte dispositiva, en relación con los considerandos 
de la misma, se dispone se conteste la consulta de que se trata 
en el sentido de que no procede aclaración alguna, especial­
mente teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo 186 del 
EstatLito de que ninguna finca podrá ser ocupada sin el previo 
pago o depósito de su valor eti el momento en que se efectúe 
la expropiación, y, por lo tanto, la propia Corporación es la 
llamada a resolver si las obras de alcantarillado y ocupación 
subsiguiente del terreno necesario para aquél son de las com­
prendidas eii este artículo, sin que por ello se perjudiquen los 
intereses de los propietarios, puesto que contra el acuerdo mu­
nicipal que se adopte pueden entablar los recursos que dicho- 
Estatuto les concede, acuerdo que será tomado teniendo en 
cuenta las disposiciones especiales que para casos como el de 
que se trata contienen el Estatuto Municipal y el reglamento 
de obras, servicios y bienes municipales, y en particular las 
del capítulo IV de este último,

A coiitiiHiadón se dió cuenta de im informe de tos señores 
Letrados consistoriales, fe'cha 10 de abril próximo pasado, a 
los que pasó el anterior asunto por acuerdo nnmicipal, a pro­
puesta del Sr. Chicharro, a fin de que manifestaran si no era
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recurrible la Real orden, y en tal caso la forma de darle debido 
cumplimiento; y en cuyo informe dichos señores Letrados 
imceii constar, después de vista la Real orden de que se trata, 
que la misma no causa estado, y por lo tanto no es susceptible 
de recurso contencioso-administrativo, porque le falta el pri­
mero de ios requisitos que para que lo fuese exige el artícu­
lo 1." de la ley que regula el ejercicio de esa jurisdicción; 
y por lo que se refiere a la segunda consulta que se hace a los 
referidos señores Letrados, entienden éstos que autorizándose 
eii el artículo 42 del regiamento de obras, servicios y bienes 
municipales que cita la Real orden el establecimiento de servi­
dumbres a que se refiere el artículo 35 cuíuido se trate de al­
cantarillado, y habiéndose autorizado al Ayuntamiento por la 
representación del propietario de los terrenos de que se trata 
en este expediente para construir en el subsuelo de ellos el 
alcantarillado que ejecutaba la contrata de las obras de sanea­
miento de esta capital, entendiéndose que el uso de la autori­
zación hasta que se realizase la ocupación materia! de la su­
perficie de las calle.s implicaba solamente la constitución, d e  
una sero idu m bre noluntaría sin e fe c t o  a lgu n o a  lo s  f in e s  
d e  la  ex p ro p ia c ió n  q u e  s e  r e a l ic e  del terreno, y que deberá 
tramitarse y ajustarse su procedimiento a lo que determinan la 
vigente ley de Liisanche y el reglamento para su aplicación, 
ya que está establecida dicha servidumbre con la voluntad del 
propietario, y por ello y atendiéndose a los términos de la 
autorización que concedió, no tiene derecho a que se verifique 
la indeiniiización de los terrenos ocupados hasta que por el 
Ayuntamiento se efectúe la expropiación con arreglo a lo que 
determina la ley y el reglamento del Ensanche; dando por 
reproducido aquí los Letrados informantes acerca de estos 
particulares el iiiforiiie que en ei expediente emitió el pleno 
de los señores Letrados con fecha 26 de marzo de 1927, y ha­
ciendo constar, por i'iltimo, que la Real orden tantas veces 
mencionada quedará cumplida con que el Ayuntamiento Pleno 
se proiiimcie en el sentido de sancionar o no, según lo entienda 
procedente, con vista de los dictámenes emitidos, el acuerdo de 
la Comisión municipal Permanente de 17 de noviembre de 1926, 
que figura en el expediente, que fné aprobado en dicha sesión, 
y con notificar en forma al interesado el acuerdo que se adopte.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, con el voto con­
forme de todos los señores Concejales asistentes a la sesión, 
acordó no entablar recurso contencioso-administrativo contra 
la Real orden citada, y declarar que no procede la itidemniza- 
ción y pago de los terrenos ocupados por alcantarillado en las 
calles a que este expediente se refiere.

Con el voto conforme de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión acordó aprobar un informe de los señores 
Letrados consistoriales, fecha 26 del pasado mes de junio, con 
motivo de un escrito, feciia 18 del mismo mes, que figura 
unido al expediente, de D. Emilio Vázquez, el cual abarca dos 
extremos: uno eu el que solicita se deje sin efecto el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 5 dei repetido mes de junio, refe­
rente a la construcción y arrendamiento de un Grupo escolar 
en la calle del Doctor Gástelo, y el otro por el que se interesa 
se expida certificación de las manifestaciones y particulares 
dd acta de la sesión de diclia fecha, y en cuyo informe diclios 
señores Letrados liacen constar, respecto al primero de ios 
extremos, que siendo facultad del Ayuiitamieuto Pleno tomar 
ei acuerdo que se solicita por el Sr. Vázquez en su escrito que 
quede sin efecto según las facultades que le confiere el Esta­
tuto Municipal, iio procede que se acceda a dicho extremo de 
la súplica de que se trata; y por !o que se refiere a! segundo 
de los extremos de esta súplica, debe la Alcaldía Presidencia 
dar las oportunas órdenes para que, por quien proceda, se ex­
pida la certificación que se interesa, la que deberá ser líiii- 
cameiite sobre los particulares que se indican, completamente 
gratuita, salvo el reintegro correspondiente por el impuesto del 
timbre, que será a cargo del Sr. Vázquez; todo ello a tenor de 
lo preceptuado eu el artículo 131 del Estatuto Municipal vi­
gente. ’

A petición del Sr. Arteaga los dos primeros y del señor 
Ruiz de Velasco el último, quedaron sobre la mesa los siguien­
tes acuerdos de la Comisión mimicipal Permanente;

Uno disponiendo se coadyuve a la Administración en el 
recurso con(encio,so-admtiiistrativo interpne.sto ante el Tribu- 
iml provincial por varios funcionarios del Laboratorio Munici­
pal contra acuerdo que les negó retroactividad en sus ascensos 
y abono de la consiguiente diferencia de haberes.

Otro disponiendo la prórroga del plazo para la terminación 
de las obras del plan genera! de saneamiento del subsuelo de 
Madrid, aprobado por Reales órdenes de 12 y 16 de septiem- 
b.re de 1910,

Otro disponiendo, de conformidad con el informe de los 
, señores Letrados consistoriales, la interposición de recurso 
I contencioso-administrativo contra Reales órdenes del Minis­

terio de Fomento concediendo al Ayuntamiento de Caraban- 
chel Bajo el derecho de aprovechamiento de 3,009 metros cú­
bicos diarios de agua del Canal de Isabel li para ampliación 
de su abastecimiento.

Con lo que se levantó la sesión siendo la una y quince mi­
nutos de la tarde.

Sesión o r d in a r ia  del d ía  i8 d e  ju l io  d e  1929.—Ar- 
tra c to .—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José 
Manuel de Aristizába!.—Asistieron los Concejales titulares se­
ñores Al da ma, A Ivarez Velluti, Allende, Antón, Arteaga, Astia, 
Avilés, Castillo Olivares, Cola, Colón, Coullaut, Crespo, 
Chicharro, Chillón, señorita Echarri, Sres. EIda (Conde de), 
Fernández Navamuel, Fernández de Heredia, Fernández de 
Vicente, señorita García Loygorri, Sres. Herrera, Lasarte, 
León, Malibrán, Morales, Navarro Enciso, Peña, señorita Pe­
rales, Sres. Rábago, Sacro Romano imperio (Conde del), 
Sánchez Puerta, Sauz Matarranz, Toledo y T o rro ja ,}' los su­
plentes Sres. Marcos, Casanueva, Dabó, Escribano, Hergue- 
ta, señorita Díaz de Rabaneda, Sres. López Paz, Sáenz de Ba- 
rés, Gavanna Juncá, Alvarez Juliá, Rincón, Sánchez Cervera, 
Salvador, señora González Fiori y Sres. Zahonero y Mateos.

Se abrió a las doce y diez minutos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior,

SO BRE LA MESA

ASUNTO QUE REQUIERE LA ASISTENCIA DE CUATRO QUINTAS 
PARTES Y EL VOTO FAVORABLE DE DOS TERCERAS PARTES 
DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONSTITUYEN LA COR­

PORACIÓN

A propuesta de la Presidencia se acordó que continúe so­
bre !a mesa el acuerdo de la Comisión municipal Permanente 
aprobatorio de los pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico-administrativas que han de servir de base para proceder 
a la subasta del solar numero 42 del paseo del Prado,

ASUNTO QUE REQUIERE EL VOTO FAVORABLE DE DOS TERCE­
RAS PARTES DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONSTITUYEN 

LA CORPORACIÓN

A propuesta de ia Presidencia se acordó que continúe so­
bre la mesa el acuerdo de ia Comisión municipal Permanente 
aprobatorio del proyecto redactado por el señor Arquitecto 
municipal Decano de una vía de enlace de la calle de P i’y Mar­
gal! con la plaza de Santo Domingo, y desestimación de las 
reclamaciones presentadas a dicho proyecto.

ASUNTOS QUE REQUIEREN MAYORÍA ABSOLUTA DE VOTOS DEL 
NÚMERO LEGAL DE SEÑORES CONCEJALES

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión fité aprobado el acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente, fecha 12 de junio último, aprobatorio 
de ios pliegos de condiciones facultativas y económico-admi­
nistrativas formulados por las dependencias correspondientes 
para adquirir por concurso 15 cabaiios con destino al escuadrón 
de Policía urbana, y que el gasto de la e.xpresada adquisición, 
o sea 30.ÜOU pesetas en que se catcula, se satisfaga por mitad 
con cargo a los créditos consignados en el capítulo IH, artícu­
lo 1 concepto 92 del presupuesto vigente del Interior, y ca­
pítulo !I, articiiio único, concepto 3 .“, «Remonta de caballos y 
reposición de bajas», del vigente presupuesto del Einsanche; 
debiendo ia Alcaldía Presidencia designar un Vocal de la Co­
misión de Ensandie que en su representación intervenga en el 
concurso de que se trata.

Se dió cuenta del acuerdo de ia Comisión municipal'Per­
manente aprobatorio de la cuantía a que lian de ajustarse las
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remuneraciones que han de disfrutar los técnicos municipales 
por obras proyectadas y que se ejecuten en el Interior y en e! 
Ensanche.

Y previa discusión qué consta en acta se acordó que pase 
este asunto a la Comisión de reorganización de servicios, y 
que a la propuesta de la misma, que en su día se someta a la 
aprobación del Ayuntamiento Pleno, se dé efecto retroactivo, 
para aplicarlo a los trabajos hechos dentro del presupuesto de 
este año.

ASUNTOS QUE REQUIEREN MAYORIA DE VOTOS DE LOS SEÑO­
RES CONCEJALES ASISTENTES A SESIÓN

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión fué aprobado el acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente, fecha 10 de julio último, aprobatorio 
de un informe de los señores Letrados consistoriales, fecha 15 
de jimio último, con motivo de Reales órdenes del Áliiiisterio 
de Fomento de 23 de agosto de 1927 y 17 de abril de 1929 
relativas a la concesión al Ayuntamiento de Carabanchel Bajo 
del derecho de aprovechamiento de 3.000 metros cúbicos dia­
rios de agua del Canal de Isabel II para ampliación de su abas­
tecimiento, cuyas Reales órdenes, que figuran en el expedien­
te, fueron comunicadas por el referido Ministerio en Real 
orden de 26 de abril del presente año, y en cuyo informe di­
chos señores Letrados estiman que las mencionadas dos pri­
meras Reales órdenes deben ser recurridas en vía contenciosa, 
existiendo antecedentes en la Asesoría de haberse interpues­
to recurso a d  cau te lam  al conocerse extraoficial mente esas 
disposiciones, no por haber sido notificadas en forma debida 
según lo han sido en la referida fecha de 26 de abril último, 
sino por dar de ellas conocimiento la Alcaldía de Carabanchel, 
siendo el recurso que se interesa una consecuencia del ante­
rior, y ello es suficiente para no ser preciso argumentar en de­
mostración de la pertinencia de recurrir.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, excepto el Sr. Arteaga, que lo consignó 
en contra, fué aprobado el acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 10 del actual, disponiendo se coadyuve a 
la Administración, de conformidad con e! informe de los seño­
res Letrados consistoriales, que figura en el expediente, en el 
recurso coiitencioso-adininistratívo interpuesto ante el Tribu­
nal provincial por D. Fernando Arroyo Zúñiga, D. José Ro­
dríguez Gonzúlez, D, Angel Sanz Agero, D. José María Ortiz 
Aragonés, D. Paulino Borrado Nueda, D. Ensebio Lasala 
Qravisaco y D. Antonio Serrada Hernández sobre revocación 
de decreto del excelentísimo señor Alcalde Presidente, fe­
cha 2 de marzo último, que denegó solicitud de los interesados 
sobre retroactividad en las fechas de su ascenso a Subjefe, 
Jefes de sección y Profesores de primera, respectivamente, de 
la Sección de Química del Laboratorio Municipal y abono de 
diferencia de haberes.

A petición del Sr. Arteaga quedó sobre la mesa el acuer­
do de ia Comisión municipal Permanente disponiendo la pró­
rroga del plazo para la terminación de las obras del plan gene­
ral de saneamiento del subsuelo de Madrid, aprobado por Rea­
les órdenes de 12 y 16 de septiembre de 1910, y Real orden 
del Ministerio de Fomento concediendo una prórroga de tres 
años para la terminación de las mismas.

DE NUEVO DESPACHO

ASUNTOS QUE REQUIEREN EL VOTO FAVORABLE DE DOS 
TERCERAS PARTES DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONS­

TITUYEN LA CORPORACIÓN

Por disposición de la Presidencia quedaron sobre la mesa 
los dos siguientes acuerdos de la Comisión municipal Penna- 
nente:

Uno aprobatorio de una transferencia de 20.000 pesetas 
interesada por la Junta municipal de Primera enseñanza para 
ampliación de Colonias escolares.

Otro aprobatorio de un expediente, formulado con arreglo 
a lo prevenido en el articulo 11 del Regiamento de Hacienda 
municipal, para suplementarios créditos destinados a obras de 
urbanización del Ramo de Vías públicas, instalaciones de ace­

ras, bocas de riego, absorbederos y pago de expropiaciones 
en el presupuesto ordinario del Ensanche, en la cuantía total 
de 4.500.ÜÜÜ pesetas, que habrán de satisfacerse con las canti­
dades sobrantes en la liquidación del presupuesto del año 1928, 
y la aprobación de los presupuestos para llevar a cabo las 
obras de urbanización e instalación de los citados servicios 
por cuenta de las contratas vigentes,

ASUNTO QUE REQUIERE MAYORÍA ABSOLUTA DE VOTOS DEL 
NÚMERO LEGAL DE SEÑORES CONCEJALES

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión fué aprobado el acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente, fecha 17 del actual, por el que, accedien­
do a lo solicitado por varios señores Concejales en proposición 
fecha 13 de junio, que figura en el expediente, se concede a 
la viuda e hijos de D. Vicente Millán, Jefe del Negociado de 
Enseñanza, recientemente fallecido, una pensión vitalicia de 
2.000 pesetas anuales, que es la que le correspondería en él ca­
so de haber llevado el causante veinte años de servicios al 
Ayuntamiento, todo ello por estimar que el caso presente es 
excepcional y sale fuera de la prohibición señalada por acuerdo 
municipal de 14 de iiuviembre de 1924.

ASUNTOS QUE REQUIEREN MAYORÍA DE VOTOS DE LOS 
SEÑORES CONCEJALES ASISTENTES A SESIÓN

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión fueron aprobados los dos siguientes acuer­
dos de la Comisión imuiícipal Permanente, fecha 17 del actual:

El 1.“ disponiendo se satisfaga a los herederos de don 
Emilio Cimorra, contratista que fué de la construcdóii de pa­
vimentos asfálticos en el Interior, Ensanche y Extrarradio, en 
cumplimiento de acuerdo adoptado por el Pleno del excelentí­
simo Ayuntamiento en 5 de junio último y de lo ordenado por 
el üustrisiino señor Delegado de Hacienda, y con cargo al 
crédito disponible en el capítulo I, artículo 3 .“, concepto 2.° 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, la cantidad 
de 18.779,50 pesetas que se les adeuda por la revisión de los 
precios de la contrata de construcción y conservación de pa­
vimentos de asfalto en las vías del Ensanche, y cuya revisión 
aprobó la Comisión municipal Permanente y el Ayuntamiento 
Pleno en 31 de marzo y 23 de abril de 1926, y que existiendo 
órdenes de retención de ios débitos por las revisiones referen­
tes al Interior y al Ensanche comunicadas a la Alcaldía Presi­
dencia en 2 de noviembre de 1928, procedentes del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Chamberí en autos ejecu­
tivos seguidos por D, Andrés y D. Epifaiiio Pal omeque a 
responder de los expresados autos, tanto las 128.745,62 pesetas 
pertenecientes al Interior, como las 18.779,56 del Ensanche 
que se reconocen a favor de los herederos mencionados 
queden a disposición del referido Juzgado, a las resultas de los 
expresados autos; debiendo comunicarse este acuerdo a la 
Autoridad judicial y a los herederos de D. Emilio Cimorra.

El 2 .“ disponiendo se adopten los acuerdos que a continua­
ción se expresan, de conformidad con el informe de los seño­
res Letrados consistoriales, que figura en el expediente, y 
como ampliación a los acuerdos adoptados por la Comisión 
municipal Permanente en 11 de mayo de 1927 y por el Pleno 
del excelentísimo Ayuntamiento en 16 de julio del mismo año, 
por lo que afecta al justiprecio que corresponde asignar a de­
terminadas parcelas que han sido objeto de expropiación para 
vía pública en la calle de Ayala, entre la de Alcalá y el paseo 
de Ronda (hoy calle del Doctor Esquerdo), según que los pro­
pietarios hayan hecho cesión gratuita de la mitad de los terre­
nos expropiables o que dicha cesión no liaya tenido efecto;

Primero. Que se admita la cesión gratuita de la mitad de la 
participación que pueda corresponderle en la superficie expro­
piada para vía pública en la calle anteriormente indicada 
hecha por dona Julia González Amezúa.

Segundo. Que, como consecuencia de dicha cesión, se 
asigne y reconozca como precio del metro cuadrado a diclia 
superficie el de 51,52 pesetas fijado a los demás propietarios 
que han hecho igual cesión.

Tercero. Señalar para el resto de los terrenos expropia­
dos a doña Mercedes Muñoz Rodríguez, doña Luisa Mayo, 
doña Angela Cabrera, viuda de Castell, y D. José Castell, que
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no ceden terreno alguno gratuitamente a la vía pública, el pre-' 
cío de 26,76 pesetas asigtiadd a dichas parcelas por el Arqui­
tecto niiitiidpal en su informe de 25 de agosto de 1927, y que 
de no estar conformes los propietarios con esta última valora­
ción se proceda a redactar por el Arquitecto municipal la iioja 
de aprecio que deteriniua el artículo 1U9 del reglamento de 
obras y servicios de 14 de julio de 1924, a los efectos de que 
puedan llevarse a cabo los trámites de disconformidad que se­
ñala el expresado reglamento; y

Cuarto. Que el pago de las expropiaciones afectas a la 
apertura de esta calle se verifique en efectivo metálico cuatido 
por turno corresponda y previa liquidación por la Intervención 
Municipal.

A petición del Sr. Arteaga quedó sobre la mesa una 
comunicación del señor Concejal D. Julio Cola presentan­
do la dimisión del cargo de Vocal de la Comisión de Policía 
urbana.

Por disposición de la Presidencia quedaron sobre la mesa 
los siguientes asuntos:

Elección para la provisión de una vacante de Teniente 
Alcalde.

Elección para la provisión de una vacante de Concejal 
jurado sustituto.

Desigtiación de un Vocal de la Comisión 6.® (Ensanche), 
otro de la junta iimnicipal del Censo electoral y otro del Pa­
tronato para fomentar la construcción de Escuelas nacionales 
de Madrid. ■

A petición del Sr. Alvarez Velluti quedó sobre la mesa el 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente disponiendo, 
de conformidad con la Comisión de Policía urbana, la aproba­
ción del pliego de condiciones facultativas y administrativas 
para adquirir por concurso uniformes de invierno y verano 
para los individuos de la Guardia Municipal de infantería y 
caballería.

A petición del Sr. Arteaga quedó sobre la mesa el acuerdo 
de la Comisión municipal Permanente disponiendo no se inter­
ponga recurso de casación de la sentencia dictada por la 
Audiencia territorial de esta Corte en el pleito seguido por el 
excelentísimo Ayuntamiento contra las Sociedades Tranvía 
del Este de Madrid y Madrileña de Tranvías y contra la Com­
pañía Madrileña de Contratación y Transportes sobre imlidad 
de transferencia, cesión o venta del inmueble comprendido 
entre las calles de Fernando el Católico, Magallanes, San 
Bernardo, Rodríguez San Pedro y Vallehermoso, sujeto a 
reversión a favor del excelentísimo Ayuntamiento.

A petición del Sr. Aldama quedó .sobre la mesa el acuerdo 
de la Cüiiiisiüii immicipal Permanente aprobatorio de nn pre­
supuesto, importante 18.134,61 pesetas, para la construcción 
de un ramal de alcantarilla en el paseo del Comandante portea, 
desde el testero actual hasta la calle B  de la colonia de casas de 
la Real Institución Cooperativa, y la forma de pago de la ex­
presada suma.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos de la 
tarde.

S e s ió n  o r d in a r ia  d e l  d ía  19 d e  ju l io  d e  1929.— £ r -  
/roc/o.—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José 
Manuel de Aristizábal. — Asistieron los Concejales titulares 
Sres. Aldama, Alvarez Velluti, Arteaga, Asila, Aviles, Cas- 
táii, Cedilio (Conde de), Cola, Colón, Conllaiit Valera, Cres­
po, Chicharro, Chillón, señorita Echarri, Sres. Elda (Conde 
de), Fernández Navamnel, Fernández de Heredia, Fernández 
de Vicente, señorita Garda Loygorri, Sres. Herrera, Lasarte, 
León, Malibrán, Morales, Navarro Eiiciso, señorita Perales, 
Sres. Rábago, Rodríguez Carballeira, Sacro Romano Imperio 
(Conde del), Sánchez Puerta, Sauz Matarraiiz,Toledo y Torro- 
ja, y los suplentes Sres. Cavaiina Sanz, Marcos, Dabó, Es­
cribano, Hergueía, l.ozaiio, señorita Díaz de Rabaneda, seño­
res Almenara Alta (Duque de), López Paz, Sáenz de Barés, 
señorita Sáenz Heredia, Sres. Cavaima Juncá, Alvarez Julia, 
Suárez Guanes, Rincón, Sánchez Cervera, Menéndez Orma- 
za, Salvador, señora González Fiorì, señorita Capdevila, y se­
ñores Moreno, Moret, Zahonero, Viznete y Mateos.

Se  abrió a las once y cuarenta miinitos de la mañana, sien­
do aprobada el acta de la sesión anterior.

O R D E N  D E L  Df A

SO BRE LA MESA

ASUNTO QUE REQUIERE LA ASISTENCIA DE CUATRO QUINTAS 
PARTES Y EL VOTO PAVORAELE DE DOS TERCERAS PARTES 
DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONSTITUYEN LA CORPO­

RACIÓN

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 19 del pasado mes de junio, disponiendo 
la aprobación de los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico-administrativas, que figuran en e! expediente, formu­
lados por las dependencias correspondientes, que han de ser­
vir de base para proceder a la subasta del solar numero 42 
del paseo del Prado, y acordar é.sta en el precio tipo de pese­
tas 334,03 cada metro cuadrado (equivalentes a 25,91 pesetas 
pie cuadrado).

Y el excelentísimo Ayuntamiento F’leno acordó aprobar 
el precedente acuerdo de la Comisión municipal Permanente 
en votación nominal, por 55 votos favorables de los Sres. Al­
dama, Alvarez Velluti, Arteaga, Asúa, Aviles, Castán, Cedi- 
llo (Conde de), Colón, Crespo, Chicharro, Chillón, señorita 
Echarri, Sres. Elda (Conde de), Fernández Navamnel, Fer­
nández de Heredia, Fernández de Vicente, señorita García 
Loygorri, Sres. Herrera, Lasarte, León, Malibrán, Morales, 
Navarro Enciso, señorita Perales, Sres. Rábago, Rodríguez 
Carballeira, Sacro Romano Imperio (Conde del), Sánchez 
Puerta, Sanz Matarranz, Toledo, Torreja, Cavaiina Sanz, 
Marcos, Dabó, Escribano, Hergiieta, Lozano, señorita Díaz 
de Rabaneda, Sres. López Paz, Sáenz de Barés, Cavamia 
Juncá, Alvarez Julia, Snárez Guanes, Rincón, Sáncliez Cer­
vera, Menéndez Ormaza, señora González Fiori, señorita 
Capdevila, y Sres. Moreno, Moret, Zahonero, Viznete, Ma­
teos y Presidente.

ASUNTOS QUE REQUIEREN EL VOTO FAVORABLE DE DOS TER­
CERAS PARTES DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONSTI­

' TUYEN LA CORPORACIÓN

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 24 del pasado mes de abril, disponiendo se 
adopten los acuerdos que a continuación se expresan en vista 
de lo actuado en el expediente, con motivo del proyecto de 
una vía de enlace de la calle de Pi y Margal 1 con la plaza 
de Santo Domingo presentado por el señor Arquitecto munici­
pal Decano, con las variaciones introducidas en el mismo por 
dicho técnico a virtud de informe de la Junta consultiva, que 
figura en el expediente, en cuanto a anchura de la calle, que 
será de 20 metros como mínimo, y denominación de dicho pro­
yecto, y a reserva de que en momento oportuno se resuelva 
en cnanto al procedimiento de compensación a la contrata de 
la Gran Via, por lo que se refiere a la ocupación de determi­
nada superficie de terrenas de aquélla:

Primero. La aprobación de este proyecto, con el referido 
titulo de «Enlace de la calle de Pi y Margal! con la plaza 
de Santo Domingo».

Segundo. Que en armonía con lo prevenido en el artícu­
lo 25 del reglamento de obras, bienes y servicios municipales 
de 14 de julio de 1924, se exponga al público por el plazo de 
un mes, durante el cual se admitirán cuantas redamaciones es­
critas y docmneiiíos justificativos de las mismas se presenten 
sobre cualquiera de sus extremos.

Tercero. Que cumplido el trámite anterior se someta el 
proyecto, con las reclamaciones que puedan formularse al mis­
mo, a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno; y

Cuarto. Que posteriormente se remita el proyecto a la 
Junta provincial de Sanidad, en cumplimiento de lo prevenido 
en el articulo 12 del citado reglamento.

Asimismo .se dió cnénta de un acuerdo de la Comisión mu­
nicipal Permanente, fecha 17 del actual, aprobatorio de un in­
forme de la Junta consultiva de Obras, fecha 12 del corriente, 
en relación con las reclamaciones, que figuran unidas al expe­
diente, presentadas en el período de información pública al an­
terior proyecto, y en cuyo informe dicha Junta hace constar 
que deben tenerse en cuenta, en la parte que sea justa y eco­
nómica, las redamaciones de distintos comerciantes y la de
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D. Pedro Muguruza y Otafio, conio apoderado de D. Horacio 
Edievarrieta y Maruri, concesionario de las obras de reforma 
de la calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la 
calle de Alcalá, en cnanto al perjuicio efectivo y justo de pér­
dida que resulte de superficie de solar para enajenar, y aprobar 
el trazado que la Junta consultiva lia informado favorablemente.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno aprobó el acuerdo 
de la Comisión municipal Permanente de 24 de abril último y 
desestimó las reclamaciones presentadas en votación nqminal, 
por 52 votos de los Sres. Alvarez Velluti, Asúa, Avilés, Cas­
tali, Cedido (Conde de), Cola, Colón, Crespo, Chicharro, 
Chillón, señorita Echarri, Sres. Elda (Conde de), Fernández 
Navamuel, Pernández de Heredia, Fernández de Vicente, se­
ñorita Garda Loygorri, Sres. Herrera, Lasarte, León, Mali- 
brán, Morales, Navarro Enciso, señorita Perales, Sres. Rába- 
go, Rodríguez Carballeira, Sacro Romano Imperio (Conde del), 
Sánchez Puerta. Sauz Matarranz, Toledo, Torroja, Cavanna 
Sauz, Marcos, Dabó, Escribano, Hergueta, Lozano, señorita 
Díaz de Rabaiieda, Sres. López Paz, Sáeiiz de Barés, Cavan­
na Jimcá, Alvarez julió, Suárez Gnanes, Rincón, Sánchez Cer­
vera, Menéndez Òrmaza, señorita Capdevila, Sres. Moreno, 
Moret, Zahoiiero, Vizuete, Mateos y Presidente, contra tres 
de los Sres, Aldama, Arteaga y señora González Eiori.

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 2(3 del pasado mes de juuio, aprobatorio de 
im suplemento de crédito, importante 20.(100 pesetas, interesa­
do por la Junta municipal de Primera enseñanza para amplia­
ción de Colonias escolares, mediante transferencia del expre­
sado crédito del superávit del presupuesto de 1928 a la canti­
dad consignada en el capitulo X, artículo 3.°, concepto 464, 
«Para Colonias y excursiones escolares y Escuelas al aire libre».

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó aprobar el 
anterior acuerdo de la Comisión municipal Permanente en vo­
tación nominal, por 55 votos favorables de los Sres, Aldama, 
Alvarez Velluti, Arteaga, Asúa, Avilés, Castán, Cedillo (Con­
de de), Cola, Colón, Crespo, Chicharro, Chillón, señorita 
Echarri, Sres. Elda (Conde de), Eernández Navamuel, Fer­
nández de Heredia,, Fernández de Vicente, señorita García 
Loygorri, Sres. Herrera, Lasarte, León, Malibrán, Morales, 
Navarro Enciso, señorita Perales, Sres. Rábago, Rodríguez 
Carballeira, Sacro Romano Imperio (Conde del), Sánchez Puer­
ta, Sauz Matarratiz, Toledo, Torroja, Cavatina Sauz, Marcos, 
Dabó, Escribano, Piergueta, Lozano, señorita Díaz de Rabaiie- 
da, Sres. López Paz, Sáenz de Barés, Cavanna Jimcá, Alva­
rez Julia, Suárez Guanes, Rincón, Sánchez Cervera, Menén­
dez Ormaza, señora González Fiori, señorita Capdevila, y se- 
ñore.s Moreno, Moret, Zahonero, Vizuete, Mateos y Pre.sidente.

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 26 dei pasado mes de junio, disponiendo se 
adopten los acuerdos que a continuación se expresan, con mo­
tivo de expediente formulado con arreglo a lo prevenido en el 
articulo 11 del Reglamento de Hacienda municipal, para su- 
plementar varios créditos destinados a obras de urbanización 
e instalaciones de distintos servicios del Ramo de Vías públi­
cas y pago de expropiaciones en el pre.supiiesto ordinario del 
Ensanche:

Primero. La aprobación de mi suplemento de crédito, en 
la cuantía de 2.834.107,99 pesetas, al autorizado en el capitu­
lo VIH, articulo 3 .“, concepto 9 .“, con destino a las obras de 
explanación, empedrados con material usado de granito, de 
pórfido diabásico, asfalto comprimido y riegos asfálticos, que 
figuran en las relaciones unidas al expediente, y la aproiiación 
asimismo de los presupuestos parciales de cada una de las 
indicadas obras, reservándose el abono del 1,50 por 10() de 
inspección y vigilancia que eu dichos presupuestos se consigna 
hasta tanto que sobre esta indemnización recaiga acuerdo de­
finitivo del Pleno del Ayuiiíaniienío.

Segundo. La aprobación de otro suplemento de crédito, 
en la cuantía de 468.521,37 pesetas, al autorizado en el capí­
tulo VIH, articulo 3.", concepto lü, con destino a las instala­
ciones de aceras de cemento y granito, que figuran eii las rela­
ciones unidas al expediente, y la aprobación asimismo de los 
presupuestos parciales de cada una de dichas instalaciones, re­
servándose íaiiibiéii en estos presupuestos la cantidad del 1,59 
por UK) que en ellos figura en las mtsimi.s condiciones que 
para ios presupuestos de las obras de pavimentación.

Tercero. Que todas las obras de pavimentación e instala­
ción de aceras de los distintos materiales que se proponen

habrán de ejecutarse por las contraías respectivas que se hallen 
en vigor en la actualidad.

Cuarto. Que se faculte al señor Ingeniero de Vías públi­
cas del Ensanche para convenir con las contratas el precio de 
las unidades secundarias de obras que, figurando en los pre­
supuestos que se acompañan, no tienen en el contrato precio 
definido, autorizándosele también a dicho Ingeniero para va­
riar en detalle y curso la ejecución de las obras en algunos 
elementos de ellas, y especialmente en suministros y coloca­
ción de bordillos, que podrán ser total o parcialmente sustitui­
dos por los existentes en las calles si reúnen condiciones que 
aconsejen su relabra.

Quinto. Autorizar al señor Ingeniero de Vías públicas del 
Eii.sanche para abonar al personal obrero las gratificaciones 
que este Ayuntamiento tiene acordadas por rendimiento de 
trabajo, con cargo a los presupuestos de obra en que figure 
partida para satisfacer dicha atención.

Sexto. Que las indicadas autorizaciones se hagan exten­
sivas a los presupuestos reiaeionados con la instalación de 
aceras de cemento y de granito, y que de estos presupuestos 
se reserve la cantidad que en ellos figura en concepto de ins­
pección y vigilancia de estas obras hasta que recaiga sobre el 
particular acuerdo definitivo del Pleno del Ayuntamiento.

Séptimo, Que por lo que se refiere a las instalaciones de 
tuberías, bocas de riego y absorbederos, y para llevar a cabo 
las propuestas en la relación que figura en el expediente, se 
apruébe nn suplemento de crédito, en la cuantía total de pese­
tas 693.025, al autorizado en el capítulo VI, artículo único, con­
cepto 8.° del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, apro­
bándose también los presupuestos parciales para cada una de 
las instalaciones que figuran en la indicada relación; debiendo 
adquirirse los materiales de las contratas que se bailen en
vigor.

Octavo. La aprobación de otro suplemento de crédito, en 
la cuantía de 504,3(5,64 pesetas, al crédito que figura en el ca- 
pítuio VIII, artículo 2 .”, concepto 2 .“ del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche, con destino al pago en metálico de las 
expropiaciones de terrenos y construcciones expropiadas para 
vías públicas del Ensaiidie acordadas por e! Ayuntamiento y 
las que se acuerden en lo sucesivo, así como para toda clase 
de indemnizaciones por dichos conceptos y cancelación de re­
siduos de las cédulas del Ensanche.

Noveno. Que todos los indicados supiementos de crédi­
to se satisfagan, en la cuantía de 4.500.(XX) pesetas, con cargo 
al sobrante disponible de la liquidación formalizada por la Im 
tervencióii de Villa del presupuesto del año 1928, ordinario y 
extraordinario refundido; y

Décimo. Que aparte de consignar un expresivo voto de 
gracias para el personal facultativo y administrativo, que rá­
pidamente lia tenido que llevar a cabo los trabajos necesarios 
para el proyecto que se acompaña, se reserva el formular in­
dependientemente una propuesta de remuneraciones a que se 
ha hecho acreedor el persona! que exclusivamente ha interve­
nido en los expresados trabajos.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, previas manifes­
taciones que constan en acta, acordó aprobar el precedente 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente en votación 
iioininal, por 55 votos favorables de los Sres, Aldama, Alvarez 
Veliuíi, Arteaga, Asúa, Avilés, Castán, Cedülo (Conde de), 
Cola, Colón, Crespo, Chicharro, Chillón, señorita Echarri, 
Sres. Elda (Conde de), Fernández Navamuel, Fernández de 
Heredia, Fernández de Vicente, señorita García Loygorri, 
Sres. Herrera, Lasarte, León, Malibrán, Morales, Navarro 
Enciso, señorita Perales, Si'es. Rábago, Rodríguez Carba­
lleira, Sacro Romano Imperio (Conde del), Sánchez Puerta, 
Sauz Matarranz, Toledo, Torroja, Cavanna Sauz, Marcos, 
Dabó, Escribano, Hergueta, Lozano, señorita Díaz de Raba- 
neda, Sres. López Paz, Sáenz de Barés, Cavanna Jimcá, Alva-
rez JuHá, Suárez Guanes, Rincón, Sánchez Cervera,

«iPÍinrn PÍOrL
Metién-

dez Ormaza, señora González Fiori, señorita Capdevila y se­
ñores M.oreno, Moret, Zahonero, Vizuete, Mateos y Presi­
dente.

ASUNTOS QUE REQUIEREN MAYORÍA DE VOTOS DE LOS SEÑO­
RES CONCE.IALES ASISTENTES A SESION

Se procedió a la elección de Teniente Alcalde vacante por 
dimisión del Sr. Maseda, y verificada la votación con arreglo
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al artículo 120 del Estatuto Municipal, ofreció el siguiente 
resultado: D. Romualdo de Toledo y Robles, 51 votos; papele­
tas eti blanco, I; quedando, en coiisectienda, proclamado el 
Sr, Toledo, a quien filé entregado el bastón de mando, sim­
bolo de autoridad.

Segiiidameiite se procedió en la misma forma a la elección 
de Concejal jurado sustituto, dando el siguiente resultado: 
D, Gonzalo Morales, 53 votos; papeletas en blanco, 1, quedan­
do proclamado el Sr. Morales para el cargo de referencia.

Verificada en la misma forma la elección para la provisión 
de mía vacante de Vocal de la Comisión de Ensanche, resultó 
elegido U. José María Torroja por 41 votos.

Para la provisión de una vacante de Vocal de la Junta 
municipal del Censo electoral, resultó elegido D, Luis de 
León por 42 votos.

Y por último, verificada la votación para la provisión de 
mía vacante de Vocal del Patronato para fomentar la constrnc- 
dóii de Escuelas nacionales en Madrid, ofreció el siguiente re­
sultado: I). Vicente Rodríguez Carballeira, 39 votos; señor 
Marqués de Villa Antonia, tres votos, quedando proclamado el 
Sr, Rodríguez Carballeira para el cargo de referencia.

Se dió cuenta de mía comunicación del Concejal D, Julio 
Cola presentando la dimisión del cargo de Vocal de la Comi­
sión 3 .“, Policía urbana.

Y el excdenfísínio Ayuntamiento Pleno acordó aceptar la 
anterior dimisión, con el voto en contra de los Sres. Ar­
teaga, Fernández de Heredia y señora González Fiori.

Se dió cuenta de otro acuerdo de !a Comisión municipal 
Permanente, fecha 5 del pasado mes de junio, disponiendo se 
declare, en vista de lo actuado en el expediente, que el plazo 
de diez años que se señala en la base 8." de las aprobadas por 
Reales órdenes de 12 y 16 de septiembre y 22 de diciembre 
de 1919 para la contratación de las obras de saneamiento del 
subsuelo de Madrid, y que fueron adjudicadas mediante escri­
tura pública, otorgada en 23 de abril de 1913, a la Sociedad 
anónuna Fomentò de Obras y Construcciones, plazo que fué 
ampliado por acuerdos de 11 de mayo de 1923 y 7 de junio 
de 1926 hasta el 11 de jimio del ano en curso, se prorrogue 
nuevamente por otros tres años, que empezarán a contarse 
desde el día 12 de junio de! año actual, y bajo las mismas con­
diciones que sirvieron de base para la adjudicación, y que el 
acuerdo que adopte lá Comisión numicipai Permanente se 
someta, vista la urgencia del caso, a la aprobación de! exce- 
lentlsiiuo señor Ministro de Fomento, sin perjuicio de dar 
cuenta al Ayuntamiento Pleno en la primera sesión que cele­
bre, a tenor de lo establecido en el caso noveno del ar­
tículo 153 del Estatuto; debiendo ordenarse a la Dirección del 
Servicio de Aguas que proceda con la mayor actividad a 
remover cuantos obstáculos se opongan a la realización de las 
obras pendientes de ejecución, a fin de que durante la nueva 
prórroga queden aquéllas totalmente íeniunadas y no puedan 
imputarse al Ayuntamiento nuevas causas de suspensión.

Asimismo se dió cuenta de una coiiiunicación de la Direc­
ción general de Obras públicas, fecha 5 del corriente, trasla­
dando Real orden del Ministerio de Fomento por la qué, de 
conforniidad con lo acordado por la Comisión municipal Per­
manente de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 5 
del pasado mes de junio, cuyo acuerdo se aprueba por esta 
resolución, se concede al contratista de las obras de sanea­
miento del siib-suelo de Madrid una nueva prórroga de tres 
años, que empieza a contarse en 12 de jimio del año actual y 
expirará en 11 de junio de 1932, para la term iti ación del plan 
general de las misiuas; todo ello por considerar que la petición 
del referido contratista, en el sentido anteriormente indicado, 
es razonable, por obedecer a causas que no son imputables a 
su voluntad.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, previas manifes­
taciones que constan eii acta, acordó aprobar el acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente, fecha 5 de junio último, y 
quedar enterado de la precedente Real orden del Ministerio de 
Fomento.

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 17 del actual, aprobatorio de los pliegos 
de condiciones facultativas y económico-administrativas, que 
figuran en el expediente, formulados por las dependencias co­
rrespondientes, para la adquisición por concurso de imiformes 
de invierno y verano con destino a los individuos de la Guardia 
Municipal de infanteria y caballería del Interior y del Ensanche

hasta 31 de diciembre de 1930, y por importe anual de pe­
setas 144.280, con arreglo a todas y cada una de las cláusulas 
que los expresados pliegos especifican; todo ello de conformi­
dad con lo informado por la Comisión de Policía urbana y en 
vista de los iníormes obrantes en el expediente, y teniendo en 
cuenta que el artículo 163 del vigente Estatuto Municipal auto­
riza a los Ayuntamientos la celebración de concursos eu vez 
de subastas en los casos 1 2 . “, 3 .“ y 5.“ del artículo 52 de la 
ley de Admiuistradón y Contabilidad de la Hacienda pública de 
1 de julio de 191 i, y que, por lo tanto, e! suministro de que se 
trata se halla comprendido en el caso 2 °  del referido ar­
tículo 52, puesto que no es posible determinar previamente el 
precio de adquisición de ios indicados uniformes; habiendo he­
cho constar la Comisión,según costumbre, que, de conformidad 
al gasto que diclia adquisición comprende, no supone que mo­
difique el criterio que ya tiene expuesto respecto de la impro­
cedencia de aplicar esta clase de gastos a los presupuestos 
del Ensanche.

Y previas manifestaciones que constan en acta filé aprobado
el precedente acuerdo de la Comisión municipa! Permanente, 
con las siguientes modificaciones propuestas por el Sr. Alvarez 
Velluti: Que en la condición 4.*' del piiego.de condiciones se am­
plíe a treinta días el plazo de quince establecido para la entrega 
hasta de 50 uniformes, ampliando asimismo hasta sesenta días 
ei plazo de cuarenta para la entrega del mimero total, y que 
como requisito legal se mencione en los pliegos económico- 
administrativos los preceptos coiiíenidos en las Reales órdenes 
de 25 de mayo de 1927 (G a c e ta  número 148) y de 3 de febre­
ro de 1928 (G a ce ta  mimero 38). -

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 10 del actual, disponiendo no se interponga 
recurso de casación contra una sentencia dictada en 5 del pa­
sado mes de junio por la Sala primera de lo Civil de la 
Audiencia territorial de Madrid en el pleito seguido por el 
Aj'untamiento contra las Sociedades Tranvía def Este de Ma­
drid y Madrileña de Tranvías, y contra la Compañía Madrile­
ña de Contratación y Transportes, sobre nulidad de transfe­
rencia, cesión o venta del inmueble comprendido entre las 
calles de Fernando el Católico, Magallanes, San Bernardo, 
Rodríguez San Pedro y Vallehermoso, sujeto a reversión a 
favor del Ayuntamiento, y sobre nulidad, cancelación o inva­
lidación de la inscripción o inscripciones que se Imbiesen cau­
sado en los libros dei Registro de la Propiedad como o a con­
secuencia de la aludida transferencia, cesión o venta; senten­
cia la de que se trata en la que, sin liacer expresa condena de 
costas, se confirma la apelada dictada en 7 de mayo de 1926 
por el Juez de primera instancia del distrito de la Universidad, 
que estimando la excepción alegada por ias Compañias de­
mandadas se declaró incompetente, por razón de la materia, 
para conocer de la cuestión planteada, y toda vez que en el 
informe emitido por la Asesoría jurídica se hace constar que 
en otro pleito análogo a éste, seguido también con la Compa­
ñía Tranvía del Este de Madrid y otras sobre nulidad de la 
venta e inscripción en el Regi.stro de la Propiedad de los edi­
ficios que constituían la estación del llamado Tranvía de Ma­
drid, sitos en las calles de Serrano, 102 y Claudio Coello, 106, 
se dictó por el Juzgado sentencia declarando también !a in- 
conipeteiicia de los Tribunales del orden civil para conocer 
del asunto por razón de la materia, la cual, apelada a su vez, 
fué confirmada por la Audiencia territoria!, y recurrida en ca­
sación la de ésta, el Tribunal Supremo dictó la de 17 de di­
ciembre de 1927, por la que se declaró no haber lugar al re­
curso de casación por infracción de ley interpuesto por el 
Ayuntamiento, al que condenó al pago de las costas y a la 
pérdida de la cantidad del depósito constituido a los fines del 
recurso; liaciendo presente al propio tiempo la Asesoría infor­
mante que guardando tan e.xtraordinaria analogía ambos plei­
tos no es nada probable que si se llevase adelante el recurso 
de casación contra la sentencia ahora dictada cambiase de cri­
terio el Tribuiiai Supremo, el que habría de confirmar la sen­
tencia recurrida en este caso con imposición de cosías al 
Ayuntamiento y con pérdida del nuevo depósito que para po­
der seguir este recurso habría de constituirse, ya que dicho 
Tribunal sería consecuente con su doctrina anterior.

Y previas manifestaciones que constan en acta, el Ayunta­
miento Pleno, con e! voto favorable de todos los señores Con­
cejales asistentes a la sesión, acordó no entablar el recurso de 
casación y pasar el expediente al pleno de Letrados para estu-
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diar la procedencia de dirigir al excelentísimo señor Ministro 
de Hacienda la oportuna consulta por si conviniera entablar la 
acción contencioso-administraíiva, no obstante el convenio con 
la Compañía de Tranvías.

Con el voto favorable de todos tos señores Concejales 
asistentes a la sesión íiié aprobado el acuerdo de la Comisión 
numicipal Permanente, fecha 17 del actual, aprobatorio de un 
presupuesto, importante 18.134,61 pesetas, formulado porla 
Dirección del Servicio de Aguas para construir un trozo de 
alcantarilla en el paseo del Comandante Portea, con, destino 
a la evacuación de las aguas residuarias de la colonia de ca­
sas baratas en aquel lugar enclavada y perteneciente a la Real 
Institución Cooperativa, para io cual se ejecutarán las obras 
pertinentes por la vigente contrata de saneamiento del subsue­
lo eu los barrios extremos; debiendo ser cargo dicho gasto, 
según informa la Intervención, a! crédito consignado para fo­
mentar la construcción de casas baratas en el presupuesto ex­
traordinario de 1923, toda vez que por acuerdo del Ayunta­
miento Pleno, fecha 5 de junio último, adoptado al resolver en 
relación con el proyecto de casas ultrabaratas, ha quedado 
anulado, y consiguientemente sin eficacia, otro acuerdo ante­
rior que disponía sobre la aplicación del remanente del precita­
do crédito.

Con lo que se levantó la sesión, siendo la una y cuarenta y 
cinco minutos de la tarde. -

SECRETARIA

CO NCURSO S
Concurso do anteproyectos para la urbanización del E xtra ­
rradio y estudio de la reforma Interior y de la extensión 

de la ciudad

En virtud de lo acordado por el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, en sesión de 25 de jimio de 1928, y por la Comisión muni­
cipal Permanente, en 10 del mes actual, se anuncia concurso de 
anteproyectos para el trazado viario y urbanización de la zona 
comprendida entre el límite del ensanche y el del término muni­
cipal, conteniendo además el trazado esquemático de la reforma 
interior y el plano de exposición de ideas sobre extensión general, 
con arreglo a las siguientes

B A S E S

PRIMERA

SEGUNDA

O) Esta zona es la (lenominada E.xtrarratlio.
(3) Teniendo en cuenta la base cuarta, apartado ft.

TERCERA

En la redacción de los anieproyectos se observarán los pre­
ceptos técnico-sanitarios de tas Ordenanzas municipales de este 
Ayuntamiento, en cuanto se refiere a la construcción y en todo 
aquello que no represente merma de lo dispuesto en el artículo 6.” 
del Reglamento de obras, servicios y bienes municipales, aprobado 
por Real decreto de 14 de jidio de 1924.

CUARTA

Se abre un concurso de anteproyectos para el trazado viario 
y uibanizadón de la zona comprendida entre el límite del Ensan­
che de Madrid y el de sii término municipal (1). debiendo contener 
además el trazado eí^quemático de la reforma interior y los planos 
de exposición de ideas sobré la extensión general de! término mu­
nicipal, determinando la forma de establecer un perfecto enlace 
entre los nuevos núcleos urbanos y la metrópoli.

Los anteproyectos del Extrarradio constarán de los siguientes 
documentos: Memoria, planos y presupuesto aproximado.

En la Memoria se hará la valoración de las fincas, agrupando 
aquellas a que puedan aplicarse los mismos precios unitarios.

El presupuesto aproximado h ibrá de referirse a cuantas obrns 
exija la urbanización de los terrenos y su enlace con la población, 
induyendo entre aquéllas los movimientos de tierras necesarios 
para el trabado de las vías, plazas, páseos, parques y estableci­
miento de ios paseos públicos, la constnicdóii del alcanlarillado, 
distribución de aguas, establecimiento de canalizaciones para el 
alumbrado, servicios eléctricos, etc., y la pavimentación y ace­
ras (2). .

Se recomienda a los concursantes el siguiente programa míni­
mo para la redacción de los anteproyectos:

a) Se han de abordar conjuiitamente el Extrarradio y la ex­
tensión, relacionúndolos con la reforma esquemática del Interior 
de la capital.

ó) La urbanización del Extrarradio y de la extensión se hará 
eligiendo el sistema de núcleos edificados, respetando en lo posi­
ble los existentes, encuadrándolos y delimitándolos en forma que 
armonice con el resto del anteproyecto, sin dar a cada mideo una 
superficie superior a 12 hectáreas.

c) Se crearán las zonas fabriles e industriales junto a las es­
taciones, vías férreas y principales carreteras, con varios anejos 
de casas baratas.

d )  Entre los núcleos se desarrollarán las grandes vías y los 
parques y jardines; bien entendido que el trazado de esas gran­
des vías debe ser la base del anteproyecto.

e) Se procurará evitar las obras de reforma en tos grupos ya 
edificados del Extrarradio, tanto para evitar gastos, que por el 
momento no son indispensables, como para no agravar inoportu­
namente la crisis de la vivienda, y por el convencimiento de que 
esas reformas parc'ales se harán con suavidad y de un modo 
gradual después.

f )  Aunque no parece necesario conviene concretar más, di­
ciendo que en el Extrarradio y más allá no debe implantarse el 
sistema de manzanas que constituye el Ensanche de Madrid.

g )  Se induirá la situación de los principales edificios públi- 
blicos, situándose las escuelas, los establecimientos de beneficen­
cia y otros lugares análogos en el interior del núcleo, fuera de las 
grandes avenidas y a la inmediación de jardines.

/i) Las grandes avenidas se dotarán de todos ios servicios 
municipales, incluso de un esquema de medios rápidos de comu­
nicación, y podrá prescindirse de esos servicios para todo lo que 
sea el interior de los sectores o núcleos, salvo en aquellos esta­
blecimientos públicos que lleven como anejos parques o jardines.

/) En los parques se dará la preferencia al arbolado, huyendo 
de los jardines artificiales, procurándose, por lo menos en cierto 
número de ellos, que el público pueda pasear no sólo por las vías 
o plazas, sino por debajo del arbolado, sobre el césped.

Se acompañará un proyecto de ordenanzas municipales para 
la edificación del Exirarradio y extensión, en el cual, además de 
tenerse en cuenta los preceptos de la legislación vigente, se aten­
derá a la conveniencia de que en las grandes avenidas se guarde 
im cierto orden arquitectónico, procurando entonaciones de coti- 
jimto en las edificaciones de una misma vía que, sin caer en la 
uniformidad, no desdigan de su importancia, procurándose el re­
lieve necesario de los monumentos que hayan de emplazarse 
y evitando el mal aspecto que ofrecen las medianerías descu­
biertas.

QUINTA

Como elementos de juicio para la formación de los antepro­
yectos se irán poniendo de iiiaMÍfiesto, en la oficina municipal 
de Información sobre la ciudad (calle de la Espada. 7), según 
se vayan terminando, los antecedentes relacionados en la conclu­
sión tercera de la propuesta de bases (1), pudiendo las personas

(!) La conclusión tercera de ia propuesta de bases dice asi: >Que es­
tando reconocido por ios íiombtes más competentes en materia urbanística 
que la constitución de los elementos de una vista de conjunto sobre el esta­
do actual y el funcionamiento de una ciudad son preliminares esenciales para 
la preparación de los ensanches y desenvolvimiento futuro de las mismas
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que lo deseen solicitar copia de los planos o documentos que les 
iiifereseii, los cuales se facilitarán dentro de los quince dias si­
guientes a la fecha de la petición, previo pago de los derechos

ciudades, y con el fin de faciliiar a loscoticiirsantes las necesarias bases in­
formativas, se procederá a la recopilación y formación de ios antecedentes 
que a continuBción se expresan;

I. Reunir una coiección de planos antiguos que demuestren ios distintos 
grados <)e desenvolvimiento de la ciudad.

il. Formar planos ■ n colore.s del estado actual de la población, conside­
rada desde los diversos pniitos de vista enumerados a continuación: 

íí) El grado de densidad de la población por zonas. 
h) Todos los barrios iiisalabres y los particularmente pobres, 
c) I.a distribución de los barrios industriales.
f/) Los exatorios naturales de evacuación y el trazado de los colectores 

principales de aguas residiiarias; las tuberías principales de distribución de 
aguas potables; las principales canalizaciones subterráneas o aéreas de 
alumbrado (gas y electricidad , de teléfonos y demás.

e) Las vías de comunicación y los medioj de transporte: ferrocarriles, 
tranvías, ferrocarriles subterráneos, etc.

f )  La situación de los parques, jardines y otros espacios libres, con ar­
bolado o sin él.

g) Los edificios públicos y todos nquoiios lugares qne presten cualquier 
iuterés o estén particídarmente caracterizados por su bellez i y con los qne, 
por cualquier motivo, proceda contar.

h) Además de los datos anteriormente relacionados se facilitarán a los 
concursantes cualesquiera otros que puedan tener relación con el proyecto 
objeto del concurso, bien se trate de proyectos aprobados o se hallen en 
vías de preparación, siempre y cuando pueda disponer de ellos e! Ayunta­
miento,

Ilt. Reunir mapas geológicos, unir a los mismos diagramas en que se se- 
flalen los vientos dominantes, la frecuencia de las liavias, etc

IV, Además del plano topográfico en escala de 1 : 2.000, con equidistan­
cia de curvas de un metro, se construirá nn relieve riel i laño de I ; 5.000, 
con curvas de nivel de cinco en cinco metros.

El mapa fotográfico tmnadn en aeroplano por medio de una cámara 
patiorámica múltiple para facilitar una imagen inmediata de la densidad 
circEdatoria en determinados puntos déla poblsción, obteniéndose con igaal 
objeto, - i S8 considerase preciso, cintas cinematEigráficas.

Diagramas y noticias. Además de la elaboración de ios distintos planos 
especiales anteriormente citados, se reunirán en una Memoria y condensa­
rán cti forma gráfica todos ios informes relativos a

1. " Las tendencias particulares de la población a desenvolverse en tai 
ociíiil dirección, y las circunstancias naturales que determinan dichas ten­
dencias.

2. “ I.a circalacióEi general; todas las estadísticas relativas a este objeto; 
el grado de afluencia hacia el centro y las direcciones generales del flujo; 
el régimen de las rebiciones por vías de comunicacitSn y medios de transpor, 
te; indicaciones acerca de la capacidad de transporte de los ferro .-arri Ies- 
tranvías y carreteras; tráfico ef ctivo y desenvolvimiento probable de éste 
en relación con el crecimiento de drciilaeióri y de población.

3. “ Loa caracteres distintivos de la población, considerada desde los 
puntos de vista geográfico, geológico, climatológico, botánico, pintoresco, 
etnogríifico, arquitectónico e histórico.

4. “ Mencionar todas las vistas y todos ios inomEinentos qne ofrezcan un 
Interés liistórico o arquitectónico cualquiera, e indicar su situación y sus 
particularidades en los planos.

5 " Indicar la situación, el caríicter y la superficie de los parques y te- 
frenos de esparcimiento; en qué medida se los frecuenta; los barrúis de vi­
vienda, asi como la densidad y las condiciones de e.xistencia de la población 
que los frecuenta; las posibilidades de su enaancbe o de crear otros nuevos; 
los establecimientos públicos, tales como bibliotecas, baílos, etc.

B." Establecer estadísticas, o estudiar las existentes, relativas a los es- 
tablecimiCEitos de instrucción y a las necesidades que se dejan sentir respec­
to a los mismos.

7. ” Estijdiar las estadísticas de higiene existentes, poniéndolas en rela­
ción con las contingencias físicas de la localidad, así como con la densidad 
de la población. '

8. " Indicár ios centros de enipresas comerciales existentes, lo que las 
caracteriza. Eiúmero de obreros que en eilas tieiieíi ocupación, sitios en qne 
se hallan, etc.

Los aii eriores informes deberán ser anotados en forma gráfica sobre 
planos levantados con arreglo a una escala común, para que pueda fácilmente 
estublecsrse la comparación entre los distintos factores considerados y 
cnnsliiuír tina referencia perinaiienle de las condiciones de la ciudad.

La falta de alguno o varios de los antecedentes a que se refiere este 
apartado no será motivo ni para dejar de annndar el concurso ni para la 
presentación de trabajos, debiéndose atener todos los concursantes a los 
datos que el Ayuntamiento pueda proporcionarles,

, Los planos qne el Aynniamiento facilitará serán los siguientes;
Un estudio gráfico de la evolución de la ciudad, en escala de I : 20,000; otro 

relativo a densidad, en escala de I • 10.000; otro relativo a salubridad; otro de 
[a red de evacuación; otro de candizHción subterránea; otro de situación 
actual de los parques, jardines, plazas y vías arboladas; otro representativo 
de los edificios y monumentos públicos, y otro de las coinunicaclones y su 
densidad, todos en escala de i ; 10,000.

que al efecto se sehaléii. Estos derechos será» cJevaeltoe a cuan­
tos señores tomen parte en el concurso ima vez presentado el 
anteproyecto.

SEXTA

Los traboj’os constarán de los siguientes documentos:
).” Sistema viario completo (I).
‘2.“ Sistema de parques y jardines (2). ’
3.° División en zonas, indicando en cada tina los estableci­

mientos públicos (.3).
4 °  Monumentos, grupos edificados, edificios púbiicos, etc., 

cuyo emplazamiento deba modificarse. Estos trabajos se harán en 
los planos facilitados por ei Ayuntamiento, a escala de í : 5 .000.

5 . “ Estudio de parcelación de una manzana tipo en cada una 
de las diferentes zonas o núcleos, en escala de, 1 : 2 .000.

6. ® Perfiles longitudinales de todas las vías proyectadas en 
loa documentos 3.“, 4.® y 5.°, en escalas de 1 ; 2.000 para las dis­
tancias y de I r 200 p ira las alturas, y las secciones transversa­
les, también en escala de 1 ; 200, en que aparezcan todos ios ser­
vicios que lian de establecerse en ellas. En las avenidas principa­
les no se admitirán rasantes superiores al 4 por 100, y al 6 por 100 
en las demás, salvo en los parques de superficie grande (4).

7. ® Un proyecto de Ordenanzas y una Memoria concisa y 
breve, reducida a justificar o completar los planos; éstos se dibu­
jarán con arreglo a los signos convencionales de las notaciones 
internacionales, y sólo delineados sin aguada, guache ni lavados.

SéPTbMA

El concurso de anteproyectos tiene carácter intenmcional, en 
vi tiid de la Real orden del Ministerio de ¡a Gobernación de fe- 
ella b de noviembre de 1928. Los concursantes acreditarán encon­
trarse en posesión de titulo expedido por sus respectivos jjaíses, 
por el cual se testimonie su competencia profesional.

OCTAVA

El plazo para la presentación de trabajos será de nn año im­
prorrogable, destinándose los cuatro primeros meses del mismo 
para la preparación de los trabajos que se lian de facilitar a los 
concursantes, entendiéndose que si no se terminaran en este tiem­
po no por eso se demorará el plazo del concurso.

NOVENA

Los trabajos presentados pasarán a estudio de un Jurado, pre­
sidido por el exceleiitisimo señor Alcalde de este Ayuntamiento, 
y del que formarán parte los señores Presidentes de las Comisio­
nes de Fomento y Ensanche, el señor Presidente de la Sociedad 
Central de Arquitectos, el señor Director de !a Escuela Superior 
de Arquitectura de Madrid, un Arquitecto designado por la Aca­
demia de Bellas Artes de San Fernando, el señor Presidente del 
Instituto de ingenieros civiles, el señor Ingeniero Jefe de la Co­
mandancia de Madrid, un Arquitecto español elegido por votación 
de los concursantes, Ingenieros y Arquitectos indistintamente, un 
ingeniero esp -ñol designado por el mismo procedimiento, y nn 
especialista extranjero, elegido por votación de los concursantes 
no nacionales.

DECIMA

Se destinará la cantidad de 300.COO pesetas a premiar los tra­
bajos que lo merezcan, a juicio del Jurado, El primer premio será 
de 200.000 pesetas, distribuyéndose el resto en cuatro premios

0) Escala de 1 : 50.000. Se tratará con carácter dí>,esquema de plan co­
marcal, señalando comunicaciones, espacios libres, poblados, etc.

(2) Escala de l : 20.000, tratad > con carácter de plan de extensión, y 
comprenderá: sistema viario, parquea y jardines, zonas, etc.

(3) Escata de I : .5.000. ttahrá de referirse principalmente ai término mu­
nicipal, estndinndo ,su extrarradio y el irazado esqiieaiático de la reforma.

(4) Se cnnipletará este estudio coi> una copia del documento 3.®, en 
la cual se marcarán en lo.s cruces de todas Ins calles proyectadas las cotas 
de (úvel en relación al anteproyecto. Estas cotas, envueltas en un circulo, 
se trazarán con tinta negra para el nivel actual y con tinta roja para el del 
anteproyecto.

I
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de compensación, de 25,Ono pesetas cada uno, caso de que exis­
tiesen trabajos merecedores de esta distinción, a juicio del Jura­
do. No obstante podrá declararse desierto el concurso mediante 
dictamen razonado del Jurado, que podrá proponer la entrega de 
algunas cantidades en concepto de indemnización a los trabajos 
que por su importancia lo merezcan.

UNDECIMA

Los trabajos premiados o reconipeasndos quedarán de propie­
dad del exceleutisimo Ayuntamiento. Sus autores no tendrán de­
recho a ninguna otra recompensa, ya que el Municipio se reserva 
la facultad de utilizar las soluciones que total o parcialmente pue­
dan proponerse en tos anteproyectos premiados o recompensados 
para la resolución del problema.

NOTAS COMPLEMENTARIAS

Con el fin de recopilar ¡os antecedentes relacionados con la 
conclusión tercera de la propuesta de bases para el coacurso de 
anteproyectos (base quinta) se ha constituido la oficina depen­
diente del Ayuntamiento denominada, información sobre la du­
dad, con domicilio en la calle de la Espada, 7, que funciona bajo 
la dirección del Arquitecto mun’cipal D. Eugenio Fernández 
Quintanilja'. Por esta oficina se facilitará a los concursantes 
copia de los documentos formados con destino a los mismos, pre­
vio pago de la cantidad de dOO pesetas (1), la cual será devuelta 
totalmente a cuantos set'tores tomen parte en el concurso una vez 
presentado el anteproyecto. '

La correspondencia relacionada con el concurso habrá de diri­
girse a las señas indicadas y a nombre del Arquitecto Director 
de la citada oficina. Las consultas sobre las bases no podrán 
hacerse después de transcurridos los seis primeros meses del 
plazo del concurso. Las contestaciones serán reunidas y enviadas 
a todos los concursantes cuyas direcciones sean conocidas antes 
de los odio primeros meses del concurso.

Los documentos facilitados serán:
1. "

o ”
3. °
4. “
5. “

Piano de conjunto, a escala de 1 : 50.000.
Idem de Madrid y poblados próximos, a escala de í ;20.000. 
Idem id,, a escala de 1 : lO.OOO,
Idem id., a escala de 1 : 5.000.
Idem id., a escala de 1 ; 2,000.

Los anteriores planos, que se facilitarán por duplicado, excep­
to el número 5 ." que sólo se facilitará un ejemplar, serán los que se 
utilicen por los concursantes para la presentación del antepro- 
proyecto.

6,“ Estudio gráfico de la evolución de la dudad, a escala 
de 1 : 2 '̂.ü00. '

7. “
8. ° 
9.“

10.
II .

Idem id. de densidad, a escala de 1 : 10.000.
Mem de salubridad, a escala de 1 : 10,000,
Idem de red de evacuación, a escala de 1 : 10.000. 

Estudio de canalización subterránea a escala de 1:10.000. 
Idem de situación actual d,e parques y jardines, a esca­

la de 1 : 10,000.
12. Idem de edificios y moiuimentos públicos, a escala 

de 1 : 10.000.
13. Idem de comunicaciones, a escala de 1 : 10.000.
14. Plano de Teixeira, año 1656 (reproducción fotográfica).
15. Plano fotográfico de la población.
16. Memoria informativa, conteniendo referencias sobre geo­

grafía, climatología, geología, industria y comercio, agricultura, 
tráfico, construcción, historia, arqueología, recreo, instrucción, 
higiene, aspecto pintoresco, legislación y, en general, cnanto 
pueda interesar a los concursantes en relación con las bases.

17. Ordenanzas municipales de la Villa de Madrid,
18. Estatuto Municipal y reglamentos para la ejecución del 

mismo.
19. Reglamento de casas baratas.

(I) En esta cantidad no están incluidos los gsstüs de envió, los cnaies 
correrán a cargo de los concursantes.

20. Disposiciones oficiales sobre higiene y salubridad.
21, Guía oficial de las vías públicas de Madrid.
La falta de alguno o vat ios de los antecedentes a que se refie­

re la anterior enumeración de documentos no será motivo por 
parte de los concursantes para reclamación; debiendo atenerse a 
los.qite por la oficina dicha. Información sobre la ciudad, pueda 
proporcionárseles, y sin derecho a devolución de la cantidad in­
dicada. Las copias suplementarias que pudieran necesitar los con­
cursantes se cotizarán a precio de tarifa.

Con el fin de que por los concursantes que lo deseen se exa­
minen los trabajos ejecutados por la oficina informativa quedarán 
expuestos en ésta, según se vayan terminando, a partir de los dos 
meses siguientes al anuncio del concurso, pudiendo visitarse la 
exposición por dichos concursantes mediante la presentación de 
la oportuna tarjeta, firmada por el Arquitecto Director, en las ho­
ras de oficina.

En las solicitudes de inscripción para el suministro de datos se 
hará constar el nombre y dos apellidos, residencia y profesión, Si 
se tratara de algún grupo o Sociedad, se consignarán estas mis­
mas características para la persona que oficialmente les represen­
te y del técnico encargado de los trabajos.

Los anteproyectos deberán ser entregados, dentro del plaz.o 
concedido en las bases, en el local que oportunamente se comuni­
cará a los concursantes; este plazo empezará a regir partiendo de 
la fecha en que las bases sean anunciadas en la G aceta de Ma~ 
dríd; las horas de entrega serán las de oficina.

.A! entregar el anteproyecto se acompañará una relación du­
plicada, en la que se hagan constar, enumerándolos, los documen­
tos que se presenten.

Uno de ios dos ejemplares de la relación duplicada será de­
vuelto con el sello de la oficina y la firma de la persona destinada 
para hacerse cargo de los anteproyectos; el otro ejemplar queda­
rá en la oficina. Ál mismo tiempo se hará entrega, en sobre cerra­
do, del voto para el nombramiento de Jurados a que se refiere 
la base novena.

Cada concursante presentará, como mitiimo, los documentos 
consignados en las bases del concurso, siendo excluidos los que 
no cumplan con esta condición. Los documentos que excedan de 
los exigidos no podrán ser más de cuatro, y si se tratara de pla­
nos, su dimensión mayor será de 1,50 metros,

Los documentos serán presentados en idioma español.
Todos los planos se entelarán y las Memorias serán escritas a 

máquina.
Cada concursante señalará sus trabajos con un número, que 

servirá de distintivo. Este número estará compuesto de seis ci­
fras, y habrá de figurar en tamaño de un centímetro de alto por 
cuatro centímetros de largo en cada hoja de planos y en cada 
escrito del anteproyecto, en el ángulo superior de la derecha.

Sobre este número habrán de colocarse por la oficina de in­
formación los números de orden, impresos en tiras de pape) engo­
mado, de forma que el distintivo no pueda ser reconocido. El se­
creto de las listas que se formen lo conservará el Arquitecto 
Director de la oficina, ayudado del personal que estime preciso, 
hasta tanto que se conozca el fallo del Jurado.

Los autores habrán de entregar con los anteproyectos, a más 
del sobre cerrado del voto, otro sobre, también cerrado y no 
transparente, conteniendo su nombre y dirección, cayo sobre 
llevará como inscripción el mismo número distintivo del antepro­
yecto. Eí-te último habrá de ser abierto por el Jurado una vez 
emitido el fallo. ■

Antes de los cinco días sigaientes al de terminación del plazo 
del concurso se procederá al escrutinio para !a elección de miem­
bros del Jurado elegido por los concursantes, cuyo acto presidirá 
el señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Madrid o per­
sona en quien delegue, que señalará día y hora, anunciándolo en 
la prensa diario de Madrid. Este acto será público. La elección 
será por mayoría, y ningún concursante podrá formar parte del 
Jurado. En el caso de igualdad de votos se elegirá por sorteo.

La colocación de anteproyectos se efectuará tomando parte 
en ella la oficina de información exclusivamente, siendo reser-

•ji

• K
: /M
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vada para d  Jurado la exposición liasta que éste haya emitido su 
juicio y hecho público el fallo. Después de este momento la expo­
sición estará abierta al público por tiempo mínimo de veinte días, 
haciéndose constar al pie de los trabajos los nombres de los auto­
res; al ser clausurada los concursantes uo premiados tendrán la 
obligación de relirar sus trabajos antes de los cuarenta días si­
guientes a la clausura, previa presentadón del documento que 
sirvió de inventario para la entrega. Transcurridos seis meses 
desde dicha clausura sin que sean recogidos los trabajos, perde­
rán sus autores el dereclio a la devolución de ios mismos.

Cada miembro del jurado expondrá su voto en forma razonada 
y por escrito, haciéndose pública la copia de la votación y de las 
deliberaciones una vez emitido el Fallo. En caso de empate deci­
dirá el voto del Presidente.

Para la publicación de anteproyectos presentados se tendrán en 
cuenta los derechos de propiedad intelectual del autor.

El hecho de presentarse al concurso supone la aceptación de 
las bases y de las notas complementarias a las mismas.

Madrid. 16 de julio de 1929.—El Secretario interino, Luis Mar- 
tIrez C respo ,

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, de conformidad con 
lo propuesto por la Comisión de Beneficencia y Sanidad, se ha 
servido disponer, por decreto de 18 del actual, la contratación del 
servicio de automóviles para casos de urgente asistencia faculta­
tiva por las Casas de Socorro de la Beneficencia municipal, me­
diante la celebración de concnrsillo, con sujeción a ias siguientes 
bases:

Primero. El servicio comenzará a prestarse al día siguiente 
al de la firma del contrato, por tiempo indeterminado y con carác­
ter provisional; debiendo cesar el contrato en la fecha en que el 
excelentísimo Ayuntamiento acuerde prestar este servicio direc­
tamente.

Segunda. El adjudicatario vendrá obligado a prestar el ser­
vicio día y nodie con cinco coches, que estarán situados a las 
puertas de las Casas de Socorro que se le indiquen y a la orden de 
ios facultativos encargados de prestar las asistencias; entendién­
dose que se compromete a tener siempre dispuestos el número de 
coches necesario para sustituir los que puedan inutilizarse, a fin 
de que no se interrumpa este servicio, sin que sirva de causa su­
ficiente a su interrupción averías en los coches, faltas de personal 
apto para su conducción ii otras análogas.

Tercera. El tipo de proposición en cuanto al costo de! servi­
cio será el de 126.000 pesetas anuales.

Cuarta, Los servicios se realizarán únicamente dentro del 
lérmino municipal. Al salir un coche para prestarlo el conductor 
recibirá una hoja con las visitas que hayan de liacerse. Esta hoja la 
entregará ei conductor a la entidad arrendataria para que men­
sualmente se coteje por el señor Jefe facultativo de la Casa de 
Socorro con los asientos de los libros de salida.

Quinta. Las faltas en la prestación del servicio serón pena­
das: a la primera vez con la multa de 200 pesetas, la segunda con 
la de 1.000, y si incurre en nueva falta, el excelentísimo Ayunta­
miento podrá rescindir el contrato, con pérdida de la fianza.

Dado que este servicio no puede diferirse un solo momento y 
debe estar constantemente atendido, en el caso de abandono del 
mismo o cuando le manera de prestarlo por el adjudicatario no 
revista las garantías suficientes para que esté bien atendido el de 
asistencia urgente de los enfermos, podrá la Corporación miinid- 
pal reemplazarlo transitoriamente por el que le ofrezca mayores 
garatuías; siemio de cuenta del adjudicatario abonar las diferen­
cias que esto suponga, bien directamente o con cargo a la Fianza.

Sexta. Los coches serán de tipo taxi, cerrados, con conduc­
ción interior, para dos plazas y e! conductor. Irán pintados de un 
color igual todos los coches, y llevarán el escudo municipal en la 
portezuela y trasera del coche y ia inscripción Beneficencia mu­
nicipal, formada con letras cuyas dimensiones mínimas serán de 
0,025 metros de altura y 0,008 de ancho, y un banderín rectangu­
lar, de color amarillo, con la inscripción S erm  io médico de ur­

gencia, fijado en forma que no pueda separarse del carruaje. 
Los conductores irán uniformados, ostentando en la gorra el 
escudo municipal.

Séptima. Cada coche deberá llevar constantemente por lo 
menos una rueda de repuesto completa, en perfecto estado, y un 
juego completo de herramientas y las piezas de repuesto necesa­
rias y convenientes para asegurar el servicio normal.

Octava. Las proposiciones presentadas pasarán a estudio de 
la Comisión de Beneficencia, de los señores Decano del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia municipal y de un Ingeniero indus­
trial municipal, designado por el señor Alcalde Presidente, que 
formulará la oportuna propuesta, teniendo en cuenta, no sólo el 
valor del servicio, sino también las garantías y coches para pres­
tar el servicio con las mejores condiciones. ■

Novena. El abono del tipo contratado se efectuará por men­
sualidades vencidas, debiendo consignarse en las facturas presen­
tadas al cobro la conformidad del señor Decano del Cuerpo facul­
tativo de la Beneficencia municipal.

Décima, Las proposiciones se formularán en pliego cerrado, 
dirigidas a! señor Alcalde Presidente, y presentado en el Registro 
general de la Secretaria durante el plazo de quince días hábiles, 
a partir del siguiente a la fecha de la publicación del anuncio en 
el B o l e t ín  d e l  A v u n t a m íe n t o  d e  M a d r id ,

Undécima, Los concursantes deberán acreditar con el recibo 
correspondiente hallarse matriculados en la contribución indus­
trial por el concepto de automóviles.

Duodécima, Para tomar parte en el concurso será indis en­
sable prestar la fianza provisional de 6.300 pesetas y 12.600 como 
fianza definitiva al aujiidicarse el servido.

Déciinatercera. Todos los gastos de escritura y publicidad 
que origine el contrato serán de cuenta dei concesionario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 19 de julio de 1929.—Ei Secretario interino, Luis M ar­

tínez C respo ,

ESTAD ÍST ICA
M ortalidad del m es d e  fuñió de 1929 

clasificación por distritos ( I )

D 1 S T R i T ü S Habitantes Deftmdoiiéí̂

Centro.................- ...................................... 48.246 47
Hospicio...................................................... 55.289 62
Chamberí................................................... 100.640 141
Buenavista................................ ................ 108.310 153
Congreso.................................................... 80.389 168
Hospital...................................................... 82.783 169
Inclusa........................................................ 78.132 125
Latina.......................................................... 85.038 113
Palacio........................................................ 70.703 91
Universidad............................................... 99.868 142

T o ta l ................................ 809.400 1.211

DEFUNCIONES CLASIFICADAS POR ORANDES GRUPOS DE EDADES

Menos de un añ o .......................................................................  195
De uno a cuatro años............................................................... ¡yg
De cinco a diez y nueve ídem..............................................  ' S8
De veinte a treinta y nueve Idem.......................................... 187
De cuarenta a cincuenta y nueve Idem.............................  914
De sesenta ídem en adelante..................................................  323
Sin clasificación ......................................................................  1

Tor AL.

Se segregan las defunciones de transeúntes y por can­
sas  extern as .............................................................................

1.211

95

T otal. .. 1.116

(1) Las defmicimiBaen hospitales se clasifican eii el distrito de proceden­
cia del fallecido.



f.;

T

a.:'

En igual mes de ia28 (totalidad), l,3‘i9 ; diferencia en 1929 
(totalidad) (menos), 118; proporción por 1.000 (deduciendo tran­
seúntes y cansas externas), 1,379; término medio diario (totali­
dad), 40,37.

I‘RINC1PAI es CAUSAS DE DEPUNCIÓN

/yoiuenclatnra abreviada (convenio inteniacionat modificado 
en el Congreso de 1909)

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 8 ; sarampión, 39; escarlati­
na, 1; coqueluche, 1; difteria y crup, 2 ; gripe, 1; otras enferme­
dades epidémicas, 2; tuberculosis piiliiionar, 132; tuberculosis de 
las meninges, 15; otras tuberculosis, 19; cáncer y otros tumores 
malignos, 98; meningitis simple, 45; congestión, hemorragia, re­
blandecimiento cerebral, 65; enfermedades orgánicas del cora­
zón, 79; bronquitis aguda, 35; bronquitis crónica, 18; neumo­
nía, 21; otras enfermedades del aparato respiratorio, 89; afec­
ciones del estómago (menos cáncer), 16; diarrea en menores de 
dos afios, 113; apendicitis y tiflitis, 4; bernias, obstrucciones 
intestinales, 12; cirrosis del hígado, 18; nefritis y mal de Briglit, 46; 
tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos ge­
nitales de la mujer, 8; septicemia puerperal, fiebre, peritonitis y 
flebitis puerperal, 3; otros accidentes puerperales, 7; debilidad 
congènita y vicios de conformación, 38; debilidad senil, 36; suici­
dios, 7; muertes violentas, 29; otras enfermedades, 202; enferme­
dades desconocidas o mal definidas, 2 .—Total, 1.211.

OBSERVACIONES

Aun cuando la mortalidad ha superado en 118 casos a la del 
mes de mayo ultimo, debido principalmente a las enteritis estiva­
les de la primera infancia, ha disminuido en 29 con relación al pro­
medio del quinquenio anterior. ■

El sarampión, que en la segunda decena de junio presenta ma­
yor intensidad, al finalizar el mes tiende a decrecer.

Defunciones ocurridas durante los días del í a l 10 de Julio, 
ambos inclusive, que acusan un promedio diario de 38 •

CLASIFICACIÓN POR DISTRITOS

(Las ocurridas en establecimientos benéficos se clasifican en 
el dislrito de procedencia.)

...................................... 13
.......................................................   9
..................  ̂ .̂........................................ 43
........................................................   39
........................................................   46
..................................................    57
.............................................................  48
......................... ^ ^ ..................................... 46
...........................................................    19
..........................................................    57

Centro.........
Hospicio.. . .  
Chamberí. . .  
Buenavista.. 
C ongreso...
Hospital-----
Inclusa.. —
Latina..........
Palacio........
Universidad.

T o t a l . 377

CLASIFICACIÓN POR ORANDeS GRUPOS DE EDADES

Menores de nn año ...................................................................
De uno a cuatro años................................................................
De cinco a diez y nueve id......................................................
De veinte a treinta y nueve id...............................................
De cuarenta a cincuenta y nueve id ....................................
De sesenta en adelante (de ellas, 21 de más de ochenta

años)..........................................................................................
T o t a l  ...........................................................

77
56
-25
67
63

89
377

rragias cerebrales, tO; orgánicas del corazón, 17; bronquitis, 16, 
neumonía, 7 ; bronconeumonía, 20; diarrea (menores de dos 
años), 45; diarrea (de dos años en adelante), 10, y nefritis, 15.

OBSERVACIONES

Han ocurrido 53 defunciones menos que en la decena anterior. 
El sarampión continúa decreciendo.

C EM ENTER IOS
Antorieaciones de e/iterrauiiento en las cuatro SacrauiefitaleS, 

desde el 9 a l ¡5 de fu lio  de 1929

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Fiebre tifoidea, 5; sarampión, 9; escarlatina, 1; difteria, 1; 
tuberculosis, 52; cáncer, 29; meningitis, 21; congestión y hemo-

E/3 (/I

. t i n o i i w c i o x K s s * "O»

WK

»
o

3
ro
■i
s
s
p

3
a
s
p

ú l-%o

a;N —

O CL

3  33
fD i= 

T

I m p o r t e
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t * 2 5 i t 11 5 0 0 .5 0

1 1 1 ■ 3 1 8 1 ,5 0

n »  fifi 7?í ........................ > > 1 » 1 2 1 3 7 ,5 0
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De 2 7 2 , 2 5  -  ........................ » » * • » * * i
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T o t a l e s ............................... » 3 1 0 5 1 1 9 1 . ‘ 2 5 . 7 5

L I C E N C I A  S EX  P E D I D A S

Por el Hegoelado 3.° (Pollcia urbana)

D. Emilio Cazorla, Aguila, 11, alquiler de pianos.
D. Donatilo Calonge, Alcalá, 138, ultramarinos,
D, Julián Riipérez, Amparo, 24, sastre.
D. José Ferrino, Ave María, 50, componer ropas.
D. Luis Moreno, Amparo. 7, petróleo.
D. Julián Heredia, Bárbara de Braganza, 10, tinte.
D. Francisco Fuente. Bocánge), 6, pan.
D. Francisco Gorcés, Buenavista, 53, taberna.
D. Gualberto Martínez Septién, Caracas, 4, electricista.
D. Arsenio Bonilla, Carranza, 21, relojero.
D, Juan Cuesta, Cava Baja, 3, huéspedes.
D. José Pomar, Cava Baja, 20, cubero.
D. Juan del Alamo, Cea Bermudez, sin número, hojalatero. 
Motores Crossley, Avenida del Conde de Peñalver, i, mo­

tores.
D. Antonio Jaén, Avenida del Conde de Peñalver, 15, automó­

viles.
D. Francisco Pintado, Corredera Alta de San Pablo, 2, pe­

tróleo. ,
D. Mariano López, Corredera Alta de San Pablo, 27, tejidos, 
D. José Suárez, paseo de las Delicias, 56, taberna.
D. Fabriciano Delgado, Doctor Castelo, 15 provisional, huevos. 
d '. Teodoro Cadalso, Don Quijote, 21, ultramarinos. _
D. Guillermo Fernández, Duque de Fernán Núñez, 3, vainicas. 
D. Canuto Valentín, Eloy Gonzalo, 26, comestibles.
D. Angel Sáez, paseo de Extremadura, 47, huevos.
D. Patricio de la Fuente, paseo de Extremadura, 12, ultrama­

rinos.
D. Ambrosio Fernández, Feijóo, 2, broncista.
D. Enrique Juste, Fernández de los Ríos, 7, cajas de cartón. 
D. José Sánchez, Francisgo Piiig, 22, barbero.
D. Jerónimo Suárez, Francos Rodríguez, 16, guarnicionero, 
D. Joaquín Vela, Fuencarral, 141 duplicado, abacería.
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D. Juan Utrera, Galdo, 2, Hotel Londres.
D. José Monzón, Gabriel Lobo, 5, verduras.
Doila Muría Aliqne, General Porlier, 5, lechería.
D. Lleiiterio Andrés, Heruani, 17, frutas.
Coustrurciones e industrias, paseo izquierdo de! Hipódromo, 

número 19, herrero.
D, Francisco Martínez, Lavapiés, 45, barbero.
D. Luis Montero, Marqués de Leis, 6, hierros.
Trust Mecanográftco, Mayor, 6, máquinas de escribir.
D. Luciano Calvo, Palos de Moguer, 3.3, vinos.
D. Salvador García, paseo de Recoletos, i6, huéspedes. 
Sociedad Espaüola de Fotografía, Avenida de la Reina Victo­

ria, número 2, aparatos Fotodín.
D. Francisco Bravo, Ríos Rosas, 25, lechería.
D. Victoriano Lorenzo, Rodas, 18, cacharros.
D. Nicolás Almendro, San Bernardo, 52, bazar de ropas.
D, Emilio López, San Isidro, 11, zapatero.
D, Angel García, San Lorenzo, 13, frutas.
D, Dimas Sánchez, plaza de San Miguel, 7, vinos.
D. Emilio Noliales, San Raimundo, 83, barbero.
D. Ceferiiio Gómez, paseo de San Vicente, 22, artículos de 

escritorio.
D. Andrés Rodríguez, Santa Engracia, 4, comisiones.
D. Nicasio Rubio, Santa Engracia, 21, carpintería.
D. Tomás Abad, Santa Engracia, 52, tablajero.
D. Enrique Díaz, Santa Engracia, 56, relojero.
D. Romualdo Sánchez, Santa Engracia, 74, taberna.
D. Luis Teruel, Santa Engracia, 120, uhramarinos.
D. José Gómez, Santa Feliciana, 5, aceites.
D. Santiago Ruiz, Santa Feliciana, 5, vidriero.
D. Miguel Montaner, Santa Feliciana, 5, libros.
U. Francisco Santiago, Santa Isabel, 8, ultramarinos.
D. Eloy González, Santa Isabel, 10, taberna.
Sociedad anónima Nelia, Santa María, 16, chocolates.
D. Joaquín Jiménez, Serrano, 84, mercería,
D. Alfredo Canmesco, Sombrerete, 2, barbero. ,
Doña Natividad Delgado, Tabernillas, ¡3, taberna.
D. Antonio Chaves, Tesoro, 4, pintor.
D, Santos Gaspar, Ticiano, 17, petróleo,
D. Angel Gato, Toledo, 18, ludes.
D. José Roldan, Toledo, 62, sastre.
D, Luciano Andaluz, Toledo, 90, restaurante.
D. Valentín Rico, Torrecilla del Leal, 15, taberna.
D. José Herranz, Torrijos, 2, sastre,
D, Manuel Rubín, Torrijos, 58, ultramarinos.
D, Miguel Diez, Trafalgar, 11 duplicado, ebanista.
Doña Emilia Alvarez, Trafalgar, 18, frutas.
D, José .Acebo, Tñifalgar, 18, carnes.
D. Benjamín Casquero, Tres Peces, 26, sidras.
D. José María Alende, Unión, 3, cacharros.
D. Damián Esteban, Valencia, 14, comestibles.
D. Daniel Ruiz, Vallehermoso, 82, cscharros.
Sres. .Alvear y Serrano, Vaiverde, 1, camas.
D. Gabriel Górriz, Veneras, 4, electricista,
Dofla Adela Martinez. Ventura Rodríguez, 13, papel de fumar. 
D. Ignacio Chnrniea, Viriato, 7, broncista.
D, Julio Cliellini, Zorrilln, II , molduras.
D. Salvador Rodrigo, Zurbauo, 20, frutas.

Por el NegoGlado 4,'’ (Obra.st

Reformas; Costanilla de Sau Andrés, 2; Paloma, 14; Angosta 
de los Mancebos; Bastero, 20; Paloma, 7; San Andrés, 8 ; Valver­
de, 13; Amparo, 55; plaza del Príncipe Alfonso, 5 ; Olmo, 18; 
Huertas, 21; Prado, 24; Magdalena, 19 duplicado; Ave María, 24; 
San Bernardo, 43; Malasaña, 16; Arenal, 1; Hileras, 16; Correde­
ra Alia de San Pablo, 7; Mayor, I; Arenal, 26; Cruz Verde, 14; 
Heniaiii, 21; Raimundo Fernández Villaverde, I; Eduardo Jua- 
rranz, 3, y Saavedra Fajardo, 11.

Revocos: Mira e! Sol, 4; Embajadores, 52; Mancebos, 3 ; Ar-

ganznela, 6; Provisiones, 16y 18; plaza del Progreso, 7; Echega- 
ray, 7 y 22; Juan de Mena, 9; plaza del Principe Alfonso, 2; Santa 
Polonia, 1 y 3; Gobernador, 18; Cardenal Mendoza, 27, y Gober­
nador, 20.

Construcción: Fuenterrabía, 2 ; paseo de la Reina Cristina; 
Don Quijote, sin numero; Dulcinea, 11; Heniani, 59; Huesca, sin 
número; San Antonio de Padiia, sin número; pasaje de Monse- 
rrat, 3; San Julián, sin número; María Teresa Cuesta, 5; Dehesa 
de la Arganzuela, paso J ;  Pilarica, 69; Pamplona, 5; Carrera de 
San Isidro, 16 (Colonia del Carmen), números 28 al 43, correla­
tivos.

Ampliación: Iglesias, 8; Nicolás Godoy, 14; Iglesias, 10, y 
AI neh e, 20.

Por la Seeaión de Obras de Cons-
trueeión en el Ensanche, desde 
:-: :-: ei 13 al 19 de Jubo :-:

Obras de reforma: Paseo de las Delicias, 139; Fernández de 
¡a Hoz, 26; García de Paredes, 26; plaza del Conde de Barajas, 1 ; 
Claudio Coello, 28; Carranza, 11; Valiehermoso, 9; Marqués de 
Urquijo; Trafalgar, 1; Abascal, 27, Lagasca, 113; callejón del 
Regidor; Bravo Murillo, 10; General Porlier, 12; paseo de la 
Florida, 29; Monte Esquinza, 11; Goya, 19, Hilarión Eslava, 35 
y 37; Hemiosilla, 44; Guzmán el Bueno, 16; Princesa, 91, y Mar­
qués de Urquijo, 30,

Vaciado de solares y paso de carros: Galileo, 6; Lombia, 92 
y 94; plaza de la Independencia, esquina a Serrano; Don Ramón 
de la Cruz, '68 duplicado; Alonso Cano, con vuelta a Viriato; ca­
rretera de La Corufía, 5; General Porlier, 11; Donoso Cortés, 66, 
y Zurbano, 50.

Revocos: Martín de Vargas, 19; Fernando el Católico, 58; 
Harlzenbiisch, 12, López de Hoyos, 83; Claudio Coello, 14, con 
vuelta a Don Ramón de la Cruz, 8 ; paseo dei Canal, 9; Cardenal 
Cisneros, 35; Conde Duque, 48; Alcántara, 25; Alcalá Galiatio, 6 ; 
Fernando el Santo, 9 y 12; Feijóo, 5, y Santa Engracia, 8 ! y 89.

Colocación de toldos: Santa Engracia, 32, y Marqués de Ur­
quijo, 18.

Obras de reparación: Fernando el Católico, 22; Claudio Coe­
llo, 61; Sandoval, 18; San Bernardo, 126; Carranza, 16; Cardenal 
Cisneros, sin número; Almagro, 26; Luchana, 2 y 13; Trafalgar, 
número 32; Covarrubias, 28; paseo de las Delicias, 38; plaza 
de Luca de Tena, 2; Eloy Gonzalo, 10; Segovia, 17; Lagasca, 80; 
Altamirano, 3 provisional; Guzmán el Bueno, 37; Santa Engra­
cia, 5; Alcántara, 36; Lagasca, 77; General Porlier, 27; Jorge 
Juan, 27; Viriato, 17, y Núñez de Balboa, 74.

Derribo de pabellones; Covarrubias, 11.
Colocación de banderines: General Pardillas, 27, y Ferraz, 8a
Alquilar: Ayala, 47 y 47 duplicado. Bravo Murillo, 71; Bretón 

de los Herreros, 4 duplicado; paseo de Santa María de la Cabe­
za, 30 triplicado; Santa Engracia, 46; Goya, 34; Rodríguez San 
Pedro, 63; Cisne, 10; Delicias, 28; Alcántara, 24; General Pardí- 
ñas, 101; Hermosilla, 34; Modesto Lafiiente, 1; Alcalde Sáinz de 
Baranda, 7; Cabanilies, 38; Altamirano, 16; Menorca, 9; Velaz­
quez, 5; Príncipe de Vergara, 72, y paseo de las Delicias, 9.

Construcción de hotel: Cisne, 11.
Demolición de muros: Miguel Angel, 1, y Alcalá, 165.
Paso de carruajes: Alcántara, 38, y Claudio Coello, 17.
Derribo de cobertizos: Zurbarán, esquina a .Monte Esquinza; 

Ronda de Segovia, 15; Fernández de la Hoz, sin número; Anco­
ra, 19, y Gonzalo de Córdova, 4.

Pop la ntpeeetón de Aguas Potables y Rosiduaptas

Acometer a la alcantarilla general, 8. 
Rompimientos de la ídem id., 7.
Limpiar y reparar atarjeas sin vigilancia, 17, 
Acometer bajadas de aguas pluviales, 3 . 
Total, 35.

Í
í

7
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SUBASTAS
Subastas y coucursos pendientes en el dia d e hoy, con expresión  

de su cuantía y fech a  de celebración

DIA
de la subasta

31 julio

3 agosto

12

16

22

P i fi agosta

OBIETO DE LA- SUBASTA EESE'JAS

SUBASTAS

Suministro de alpargatas, zapatos y 
sandalias con destino a los acogidos 
en el primero y segundo departa­
mentos de los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma, durante el
año 19J9.—Importe to ta l,........... ..

Suministro de cal cáustica con destino 
a los Cementerios municipales has­
ta 31 de diciembre de 1932.—impor­
te anual calculado.............................

Suministro de volquetes con destino al 
Ramo de Arbolado, Parques y Ja r­
dines, durante tres años.—Importe
anual calculado.....................................

Suministro de ladrillos, tejas y baldo­
sas para los diferentes servicios mu­
nicipales hasta 30 de junio de 1933.
Importe anual calculado.............•■■■

Suministro de géneros con destino a 
la confección de vestuario de invier­
no para los acogidos en el primero, 
segundo y tercer departamentos de 
los Colegios de Nuestra Señora de 
la Paloma, durante el año 1929-
Importe total................................... .. • ■

Adquisición de vestuario con destino 
ai Cuerpo de Bomberos.— Importe
total............................. .....................

Construcción de firmes de macadán 
asfáltico en las vías públicas del In­
terior, Ensanche y Extrarradio de 
esta capital hasta 31 de diciembre 
de 1932, y la conservación de los 
mismos hasta igual fecha de 1936. 
Importe anual calculado...............

CONCURSOS

Adquisición de una máquina de timbrar 
Óinibograbado) con destino a la Im­
prenta Municipal.—Plazo de admi­
sión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio en el Buietin 
o^ficia! de la provincia y terminarán 
en la fecha que al margen se expre 
sa.—Tipo libre.....................................

Adquisición de una máquina de estam­
par a fuego para encuadernación 
con destino a la Imprenta Municipal. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te ni en que aparezca el anuncio en 
el Boieiín o fic ia l de la provincia y 
terminarán en la fecha que al mar­
gen se expresa.—Tipo libre..........

Adquisición de una máquina de rayar 
con destino a la Imprenta Municipal. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el signien 
te al en que aparezca el anuncio en 
el Boletín oficia l de la provincia y 
terminarán en la fecha que al margen 
se expresa.—Tipo libre..................

Adquisición de dos reflectores, grupo 
electrógeno y accesorios con desti­
no al Servido contra Incendios. Pla­
zo de admisión de proposiciones: 
veinte dias hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
al en que aparezca el anuncio en el 
Bolelin o fic ia l de la provincia y ter­
minarán en la fecha que al margen 
se exprese. Importe total..........

1T.730

2,700

13.000

20.000

36.000

56.025

375.000

DIA
de la subasta O BJETO DE LA SUBASTA

23 julio

Para reelamaelones por diez días, 
que empiezan a contarse desde el 
siguiente al eii que aparezca el 
anuncio en el tBoletín ofleial» de ia 
provincia, y terminan en la fecha 
que al margen se expresa:

SUBAST.A

Obras de ampliación en el Grupo esco­
lar Donación Crespo, sito en el pa­
seo de las Acacias. —Importe total . 

Enajenación de muebles y efectos pro­
cedentes de desahucios que se en­
cuentran depositados en el Almacén 
general de la Villa.—Importe total..

PESETAS

72.683,73

4,059

8.000

a n u n c i o s

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión de 
10 del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar la enajenación de muebles y 
efectos procedentes de desahucios, que se hallan depositados en 
el Almacén general de la Villa.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de raaii> 
fiesto en la Secretaría del excelent simo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficia l de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antea mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 15 de julio de 1929 —El Secretario interino, Lurs M ar­
tínez C respo . __  ̂ ________

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taria, por término de quince días hábiles, a contar desde el si­
guiente 8Í de la publicación de esle anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo, a virtud de lo acorda­
do por la Comisión municipal Permanente en 10 dei actual, de la 
habilitación de un crédito de 20.888,85 pesetas en el capítulo i, 
artículo 4-° del vigente presupuesto ordinario de gastos del Inte­
rior, mediante la consignación de un nuevo concepto, el 343, que 
se entenderá redactado: «Para pago al Jefe del Negociado de 
Enseñanza, D. Camilo Novoa Seoane, p-r los Iiaberes correspon­
dientes a su sueldo, a partir del 0 de mayo de 1927 hasta el ti de 
junio último, a virtud de lo acordado por la Comisión municipal 
Permanente en la sesión de 10 del actual, en cumplimiento de sen­
tencia del Tribunal Supremo de lo Contencioso-administrativo, 
fecha 11 de abril anterior, 20.888,85»; obteniéndose la referida 
suma dei sobrante sin aplicación de 4.215.076,11 pesetas que re­
sultó al liquidarse el presupuesto último.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 16 de julio de 1929.—El Secretario interino, Luis M a r­

t ín e z  C r e s p o . _ _ _  ________

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taría, por término de quince días hábiles, a contar desde el si­
guiente a! de la publicación de este anuncio en e! Boletín oficia l 
de la provincia, el expediente instruido para habilitar, con arreglo 
a lo acordado por la Comisión niunicipul Permanente en 17 del 
actual, mi crédito de 40.980,86 pesetas en el capitulo XI, artícu­
lo 6." del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior; con 
cuyo crédito se formará un nuevo concepto que se entenderá re­
dactado: «Para la construcción de una casilla para peones cami-

i i
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iieros en ía glorieta de Puerta de Hierro»; obteniéndose la expre­
sada suma de fas disponibilidades del sobrante de 4.215.076,11 pe­
setas que resultó sin aplicación al liquidarse el presupuesto del 
último ejercicio económico.

Ln que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 18 de j'ulio de 1929,—El Secretario interino, Luis 

M ar i Inez C respo ,

En cumpiimiento de lo acordado por la Comisión municipal 
Peniianeiite de éste excelentísimo Ayuntamiento, en sesión públi­
ca, celebrada el día, 10 de los corrientes, se abre concurso pú­
blico, por término de diez días, que empezarán a contarse desde 
el siguiente al de la publicación de este anun'io en el Boletín 
oftcial de la provincia, para la adquisición del mobiliario escolar 
que cou urgencia se precisa para la apertura del Grupo Pérez 
Gaidós de esta Corte, cuya cuantía, calidad, dimensiones y demás 
detalles se especifican en el correspondiente pliego de condi­
ciones, que se hallará de manifiesto en la Secretaria del excelen­
tísimo Ayuntamiento. Negociado de Instrucción pública, en las 
horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante los días 
comprendidos en el plazo que se señala en este anuncio.

Lo que se hace saber para conocimiento del público, en cumpli­
miento de lo dispuesto en el reglamento de 2 de julio de 1924 
para la contratación de servicios municipales.

Madrid, 19 de j'iiüo de 1929. —El Secretario interino, Luis 
M artínez C respo . *

En cumplimiento de lo acordado por la Comisión municipal 
Permanente de este excelentísimo -Ayuntamiento, en sesión públi­
ca celebrada el día 10 de los corrientes, se abre concurso pú­
blico, Dor término de diez días, que empezarán a contarse desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín o fi­
c ia l de la provincia, para la adquisición del mobiliario escolar que 
con urgencia se precisa para la apertura del Grupo Menéndez 
Pelayo de esta Corte, cuya cuantía, calidad, dimensiones y demás 
detalles se especifican en e! correspondiente pliego de condi­
ciones, que se hallará de manifiesto en la Secretaría del excelen­
tísimo Ayuntamiento, Negociado de Instrucción pública, en las 
horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante los días 
comprendidos eii el plazo que se señala en el presente anuncio.

Lo qae se hace saber para conocimiento del público, en ciimpli- 
mietito de )o dispuesto en ei reglamento de 2 de julio de 1924 
para la coiitratación de servicios municipales.

Madrid, 19 de julio de 1929.—El Secretario interino, Luis 
M artínez C respo .

En cumplimiento de Ío acordado por la Comisión municipal 
Permanente de este excelentísimo Ayuntamiento, en sesión públi­
ca celebrada el día 10 de los corrientes, se abre concurso pú­
blico, por (érmino de diez dias, que empezarán a contarse desde 
el siguiente ai de la publicación de este anuncio en el Botelín o fi­
c ia l de la provincia, para la adquisición del mobiliario escolar que 
con urgencia se precisa para la apertura del Grupo Jaime Vera 
de esta Corte, cuya cuantía, calidad, dimensiones y demás detalles 
se especifican en e! correspondiente pliego de condiciones, qite se 
halíará de manifiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayunta­
miento, Negociado de Instrucción pública, en ¡as horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, durante los días comprendidos 
en el plazo que se señala en el presente anuncio.

Lo que se hace saber para conocimiento de! público, en cum­
plimiento de lo dispuesto en el reglamento de 2 de julio 1924 
pura !a contratación de servicios municipales.

Madrid, 19 de julio de 1929.—El Secretario interino, Luis 
M artInez C respo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas intmicipales de la Villa de Madrid, se anuncia a¡ pubiico 
que la Sociedad anónima Mercedes-Benz Española proyecta ins­

ta lar tres  electrom otores con fuerza tota] de 16,98 caballos y sol­
dadura autógena en la ca sa  número 31 de la calle de M igue! Angel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de julio de 1929- — El Secretario interino, Luis 
M artínez C respo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas muiucipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Isidoro Honrado proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 17 de la calle del Ancora.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de julio de 1929,— El Secretario interino, Luis 
M artínez C respo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mmiicipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro Quzmán proyecta instalar cinco electromotores con 
fuerza total de 19 caballos en la casa número 5 de la calle de Mo- 
ratines.

Las personas que se consideren perjudicados por didia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la feclia de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de julio de 1929.— El Secretario interino, Luis 
M artínez C respo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro Fernández proyecta establecer un taller mecánico e 
instalar nn electromotor de dos caballos de fuerza en la casa nú­
mero 7 del paseo de la Reina Cristina.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 12 de julio de 1929. — El Secretario interino, Luis 
M artínez C respo . .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Emilio Correcher proyecta establecer un taller de carpin­
tería mecánica e instalar tres electromotores con fuerza total 
de 15 caballos en la casa número 1 de la calle de Garellano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e ÍTistaladón expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 12 de julio de 1929,— El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Edmundo Sacristán proyecta instalar un electromotor de 
dos caballos de fuerza en ía casa número 1.5 de la calle de Falencia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anmicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de julio de 1929,— El Secretario interino, Luis 
M artínez C respo .
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Eli cumplimiento a Io dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Julián Peña proyecta establecer una imprenta con una má­
quina plana y una minerva e instalar dos electromotores con fuer­
za total de cuatro caballos en la casa número 7 de la calle de Guz- 
mán el Bueno.

Las personas que se consideren perjudicadas por didias in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente,

Madrid, 12 de julio de 1929. — El Secretario interino, Lurs 
M a r t ín e z  C r e s p o .

Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospital
En cumplimiento a lo dispuesto en el Real decreto de 23 de 

agosto de 1926 y de lo acordado por la Comisión municipal Per­
manente en sesión de 3 de abril último, se anuncia al publico que 
el día 20 del actual, n las cuatro y media de la tarde, tendrá lugar 
en el salón de actos de aquélla la subasta de emplazamiento de 
puestos en la vía pública para la verbena de San Lorenzo.

El pliego de condiciones para tomar parte en dicha subasta se 
encuentra en esta Secretaria a disposición del público, todos ios 
días laborables, de diez de la mañana a una de la tarde, como asi­
mismo el número de lotes,con arreglo al plano levantado al efecto.

Madrid, 11 de julio de 1929,— El Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía, Manuel Manzano.

INTERVENCION

E N S A N C H E
ingresos y pagos oeriflcados por cuenta del presupuesto de 1929

N G lí E S  O S

C A P I T U L O  S

1. “-  R en tas ......................................... ......................................................
2. "— Aprovecham iento de bienes com unales... .........................
3. “—Subvenciones......... ................................................
4. ®—Eventuales e imprevistos...,, . . .  ............................
5. “ Contribuciones especiales...........................................
0.®—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.
7. “ -  Multas..... ........................................ .................................
8. ®—Resultas.............................................. .............................

C R É DI T OS
presupuestos

Pesetas

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.
T otai...............

88 .570,90
1.000

272.915,40
100.000

15.300.000
»

2.508.861,80
18.271.348,10

18.271.348,10

INGRESOS Ft)HMAl.IZA!)t)S

Hasta el 12 
de ¡alio de 1929

Pesetas

67.796,78
»

142.171,49
»

3.786.058,91
»

13.008.169,29
17.004.196,47

75 .072,83
17.079.269,30

Del 13 ai 19 
de julio de 1929

Pesetas

»
£

L 30,81
»
»
»
»

Total de ineresos 
liasta el 19 

de J'allo de 1929

Pesetas

3.130,81
»
3.130.81

67.796,78
»

145.302,30
»

3,786.058,91

13.008,169,29 
17 007.,327,28' 

75.072,83
17.082.400,11

P A G O S

C A P Í T U L O S  ■

C R É D I T O S

aiUorízadoG

Pesetas ,

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 12 
de julio de 1929

Pesetas

Del 13 al 19 
de julio de 1929

Pesetas

Total de pagos 
tiesta el 19 

de julio de 1929

Pesetas

t .“—O b lig acion es gen erales ......................................... ...................................
2 ,“— V igilancia y seg u rid ad ............................................................................. ..
.5.“— P olicía  urbana y r u r a l .................................................... .........................
4. “— G asto s de recaud ación ...............................................................
5. ° —Per.sonal y m aterial de o f ic in a s .................................... ..
6 . “— Salubridad  e H ig ie n e .................................................................
7. “—A sisten cia  s o c ia l ...........................................................................

2 .038 803,88 
224.611,75 
804.581,05 
899.240,53 
975.916,03 

3 .329.604,96 
55.000 

9 ,829.555,74 
1.410.794,41 

»

744.564,98
82.004,40

174.084,70
225.519.83
474.460,40
483.573,86

13.261,47
1.667.136,84

»
2.627.671,61

3?
»

222,46
»

3 .278 ,33
130/238,38

»
164,174,70

»
97.097,82

744.564,98
82 .004,40

174.307,16
225.519,83
477.738,73
593.812,24

13.261,47
1.831,311,54

2 .724 .769 ,43lÓ.— R e s u lta s ............................................................................ - ..............................

Pagos por devoluciones de ingresos , .........................................................
19,568.108,35

»
6.472.278,09

»
395.011,69 6.867.289,78

y>
T otal........................... ....................... 19.568.108,35 6.472.278,09 395,011,69 ' 6 .867.289,78

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

17.007.327,28
»

17.007.327,28

6.792.216,95

Idetn líquidos............................................ ................................................................................................. * . . ■ ...............

6 .887 ,289 ,78
75 .072.83

»

10.215.110,33

Ì ■ l[ ■'Ir I,
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N T E R O  R

hifiiesu s y  p ay o s  realizados p o i cuenta del presupuesto de ld ‘¿9

i N G R E S O S

C A P I T U L O S

1.“- 
2 “ 
3 “ 
IT 
5.“ 
0T- 
L “- 
3T 
9.°-

lOT-
11. “-
12. “-
13. °-
14. “-
15. ”-

- Rentas................................................  ......................................
- A provecliam ietitos de bienes com u n ales.......................................
- Subvenciones ..................................................................... ..

Servicios niunícipaiizHdoB.......................... ............................
Eventuales e imprevistos...................... ............................... .

-Arbitrios con fines no fiscales.................................................
-Coiitrihuciones especiales.......................................................
- Derechos y tasas.......... .............................................................
-Cuotas, recargos y participaciones en tributos nadonales,
-Imposición municipal.......... .......................................................
-Multas.......................................................................................... .
-Mancomunidades.................................. ......................................
-Entidades menores.......................................................................
-Agrupación forzosa del Municipio................. .........................
-üpsultas.......................................................................................

S um as .................... .
Iiigresos por reintegras de cantidades libradas.

TO TA L DE INGRESOS

C A P Í T U L O S

B.'
10.'
11.'
12.'
13.
14.
15. '
16. '
17. '
18. '

-Obligaciones generales.
- Repre.senladón niiinicipiil, 
-Vigilancia y seguridad.
-Policia urbana y rural. 
-Recaudación.
-Personal y material de oficinas. 
-Salubridad e Higî ■ne.
-Beneficencia.
-Asistencia socia l,
-Instrucdón pública.
-Obras públicas,
-Montes.
-Fomento de [os intereses comunales. 
-Mancomunidades.
-Entidades menores,
-Agrupación forzosa del Municipio. 
-Imprevistos.
-Resultas,

S um as ,
Pagos por devoluciones de ingresos.

T o t a l  d e  p a g o s ,

B A L A N C E

Ingresos formalizados. 
Ideal devueltos.

Pagos reaJizados. 
Idem reintegrados,

Existencia en D epositarla.

PESETAS

40.743 134,08 

37.541.076,16

3.202.057,90

Madrid, 20 de julio de 1929.—El Interventor municipal interino, Vicente Morán de B urgos.

i

R É D I T O S  
presupuestos 

e incorporados

Puseuis

INtJIfESOS FORMALIZADOS

Hasta el 13 
de julio de ISIS

Pesetas

Del 14 al 20 
de julio de 1929

Pesetas

Total de ingresos 
hasta el 20 de julio 

de 1929

Pesetas

426.209,68 188.590,81 10.217 198.807,81
578.300 154.100,29 168,25 154.268,54

» » » »
9 »

2.910.582,52 481.151,14 200 481.351,14
120.000 48.035.50 1.330,75 49.366,25
960 064 » à »

15.610.338,59 6.5.59.905,14 283.025,74 6.842 9,30,88
21.938.045,61 7,315.444,84 93,29 7.315.538,13
32.401.894 16-292.797,79 471.020,97 16.763.818,76

220.000 287 406,58 14.344,95 301.751,53
» » »

» y> » »
» » » »

10.070.987,38 8.803.479,96 4.302,26 - 8.807.782,22
84.546.321,78 40.1.30.912,05 784 703,21 40.915.615,26

48.551,90 332,60 48.884,50
84.548.321,78 40.179.463,95 785.035,81 40.964.499,76

O S

R É D I T O S
PACI OS E J E C U T A D O S

Hasta el 13 Del H al 20 Totnl lie pHEos |
de julio de I9S9 de julio de 1929 hasta el 20 de julio 1 

de 1929 Q

Feseiíis í^secas Pesetas Peseítis (

23.389.939,96 12.068.269,39 267.947,01 12.336,216,40
285 954 177.194,97 500 177,694,97

4.929.551 2 104.883 419,79 2.105.302,79 í
7.684,283,62 3 152.287,73 663,32 3.152 956,05 i
2.387.315- 1.037,920,57 3 048,80 1.040 9'-19,.37 \
5.035.177,88 2 469.788,40 13.962,70 2.483.749,10

n .725.267,89 4.925.646,07 41.650,45 4.967.206,52
5.354.046,74 2.110.507,60 96.886,96 2.207.394,55

342,221,25 119.7.39,43 50 119.789,43
5.139.643,52 2.264 891,57 121.100,09 2.385.997,66
7.716.855,14 2.868.960,38 1.485 2.870.445,38

1.500 750 í> 750
33.700 21,000 1 000 22.000

» » ■ » »
» »

» » » y>
797,866,40 228.438,38 2.000 230.438,38

5.855,911,27 3.406 900,37 82.059,68 3.488.960,05
80.679.2.33,67 36.957,175,86 632.784,80 37.589.9B0.66

» 170.839,30 1.641,00 172.481,20
80.679.233,67 37,128 015,16 634.425,70 37.762.441,86

IIm I' d
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CoHeación en B olsa de tos valores municipales durante los días que se  expresan

Empréstito de laHti.— Obligacionea de lUü peaeias, ul
3 por 100..........................................................................................

Expropiaciones en el Interior,—ObUgacio- ( E. 1899........
nes de 500 pesetas, al S por 100.................  ) E. 1909.........

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 por 100...........................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 'h por 100.—Emisiones de 1899 y 1907....... .......................

Idem id.—Emisión de 1915....................................  • ■ ...............
Em préstito de 1914 .— O bligaciones de 500 p eseta s , al

5 por 100............. ..................................... ................... .. • ■ •
Empréstito de 1918.— Obligaciones de 5ÜÜ peseras, ai

5 por 100................................................................................. ■
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por 100 ...........................................................................................
Empréstito de 1927.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,.5Ü

por 100.............................................................................................
Empréstito de 1929 — Obligaciones de 500 pesetas, al 

5 por 100.................................................... - .............. ............

Anterior Día 10 Din n Día 12 Día 13 Día 15

103 “/q » 103 » » 103
99,75 » » » » »
94,90 !» » 95 * 96

94 » • » » » »

98 » »
93 » » 93 » 93

0C,25 90,25 » A 90,95

90,25 90 90 89,75 » 89,75

96,50 96,50 96,50 96,50 » 96,50

96,50 96,50 96,50 96,50 » 96,50

89,25 » » 89 » »

•Día 16

102,75
»

96

89.50

96.50

O B R A S  M U N I C I P A L E S
" S 7 - ± . J Í k . S  i B ' T Í r B L i a A . S

I N T E R I O R

O bras ejecutadas y en curso de ejecución  diu au ie los dias 
de! 12 a l  13 de ju lio  de 1929

Aeefas
Paseo de Recoletos, López de Hoyos, Estrella, plaza de la 

Cebada, Cuesta de la Vega, Negras, plaza del Progreso, Mata­
dero Nuevo, Limón, Encarnación, Mira el Río Baja, Mesonero 
Romanos, Madera, Salud, Carranza, Buen Suceso, y en diferen­
tes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados

Agustín Rojas. López de Hoyos, Zurbano, Salud, Postas, 
Fuencarral, Santa Engracia, San Enrique, Fuente del Berro, 
Méndez Alvaro, paseo de las Delicias, Ronda de Atocha, Cabeza, 
camino de la Elipa, Mira el Río Alta, Miguel Servet, Cava de San 
Miguel, Puerta Cerrada, Caramuel, Lain Calvo, Casto Plasencia, 
Lorenzana, 'l etuán. Marqués de Toca, Colegiata, paseo de la 
Castellana, plaza del Carmen, Cardenal Cisneros, Toledo, San 
Bernardo, Villaamil, Villamteva, Conde de Romanones, Mercedes, 
San Bruno, camino bajo de la Virgen del Puerto, y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados
Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 

afirmadas.

Máquinas
, Su conservación.

Talleres
E l de carpinterio: Un oficial ebanista y un carpintero en la pri­

mera Casa Consistorial, y arreglando carretillas y carros de 
mano, '

Ei de cerrajería: Calzando, aguzando y arreglando toda clase 
de herramientas y construyendo herrajes para carros de mano.

El de piutura: Pintando cajones para guardas y caí retillas.
El de vidriería: Arreglando faroles y aceiteras.
Madrid, 18 de julio de 1929.—El Ingeniero, /. Alderete,

Asuutns despachados en las oficinas durame ios días 
del 12 a l i3 de fillio de 1929

Interloi’

I
Periuisos especiales para la Fábrica del Gas, 64; iiifonues 

sobre peticiones de licencias de calas, 41; oficios varios, 56; cita­
ciones para recepción de materiales, 2; asuntos tramitados, 67; 
bajas temporales por enfermedad en el personal obrero, 10, y altas 
por ídem en el ídem Id., 12.

Ensanche
Asuntos despachados 61; expedientes informados, 35; ídem 

ídem de calas, 43; oficios'Varios, 75; citaciones para recepción de 
materiales, 9 ; bajas temporales por enfermedad en el personal 
obrero, 15, y altas por ídem en el ídem id., 6.

Madrid, IS de julio de 1929,—El ingeniero Director, P . Niiñez 
Granés.

E N S A N C H E
Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 

la  sem ana dei 11 a l 17 de ju lio  de 1929
Aceras

Conservación; Santa María de la Cabeza, Canarias, José Ma­
ría Roquero, Sebastián Elcano, Mazarr- do, General Lacy, Jorge 
Juan, Narváez, Qaztambide, Guzmán el Bueno y Modesto La- 
fuente. ^

Cala:.: Labrador, Padilla, Príncipe de Vergara, Francisco Sil- 
vela, Juan Bravo, Monte Esquinza, Martín de los Heros Alberto 
Aguilera y Manuel Cortina.

Empedrados
Conservación; Ferrocarril. Granada, Labrador, Delicias, Pa­

dilla, Avenida de la Reina Victoria y Morejón.
Calas; Ercilla, Sánchez Barcáiztegnt, Martín de Vargas, Ba­

talla del Salado, Granada, paseo de las Delicias, Ferrorarnl, 
Abtao. Narváez, Avenida de Menéndez Pelayo, Francisco Sdve- 
la. Padilla, Zurbano, Martin de los Heros y Guzmán el Bueno.

Afirmados
Conservación: Ancora, Tomás Bretón, Ferrocarril, Sebastián 

Elcano, Embajadores, Castellò, Juan Bravo, Modesto Lafuente, 
Guzmán el Bueno e Isaac Peral.

Calas: Ancora, paseo de las Delicias y General Lacy.

Explanación
María de Guzmán,

Obras por contrata
Asfalto comprimido: Príncipe de Vergara, de Diego de León a 

General Oráa. . ^
Empedrado de pórfido sobre arena: Principe de Vergara, de 

Juan Bravo a Maldonado.
Asfaltado: General Pardillas, de Hennosilla a Lista. 
Empedrado con material existente sobre hormigón: Velázquez, 

de Goya a Hermosilla, y en Hermosilla, de Serrano a Alcalá.
Empedrado: Isaac Peral, Cea Bermádez, Zurbano y plaza de 

Chamberí.
Explanación: Ponzano.
Pavimento de asfalto: Monte Esquinza.
Canarias y Sebastián Elcano.

Talleres
El de ceirajeria : Punteros, 258 pares; trinchantes, 19; pi­

cos, 37; piquetas, 42, y clavos, 21; calzado de picos y piquetas, 
lierraje para curros y cunas de desmonte. .

El de carpintería: Reparación de muebles en la primera Casa
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Consistorial, arreglando carros y carretillas en el taller y haciendo 
regias para las aceras de cemento.

B¡ tie piiitiini: Pintando cajón de guarda, jalones y nivelttas
Bí ite üidííerki: Arreglando faroles, regaderas y cañerías en la 

primera r-ona.
Múqtwtaíi: La nú mero I en la segunda zonaf la número 2 tín ¡a 

tercera zona, calles de Embajadores y Sebastián Elca o, y la nú­
mero 3 en la primera zona, calle de Modesto Lafnente.

Madrid, 18 de Jttlio de IH2B.—El ingeniero je fe  clel Servicio, 
¡osé Casaso.

E D i F I C A C I O N E S  Y J U N  l A C O N S U L T I V A

Asuntos despochíidos durante la ■iHíinia seniaua

Pelmera seceión del Interior

Expedientes informados, 82. 
ifecomK'iiiiienios praclicndos, 36.
Tira de cuerdas, 2. .
Madrid, 17 de julio de 1929.—El Arqnitectt> de la sección, 

lulio Martines Zapata.

Segunda seeclón

Expedientes informados, 92. 
Reconocimientos practicados, 46. 
Madrid, 19 de julio de 1929. El 

sección, Leopoldo  /, Ulled.
Arquitecto interino de la

Tareera seoelón

Expedientes informados, 65. 
Comparecencias, 4. 
Comprobaciones, 7. 
Reconocimientos, 6. 
Requerimientos, 7,
Tira de cuerdas, 1. 
Valoraciones, 2,
Volantes de alturas, 3, 
Madrid, 19 de julio de 1929. 

G o m á les  del Ci rro.
Por el Arquitecto de la sección.

Cuarta seeclón

Expedientas informados, 103.
Reconocimientos practicados, 81.
Tira de cuerdas, 1.
Volantes y citaciones, 16.
Madrid, 18 de julio de 1929. El Arípiitecto de la sección, 

Vicente Botella,
Quinta seeclón

Obras de nueva planta, 13.
Idem de reforma o ampliación, 20.
Idem menores, 54.
Licencias de alquilar, 15- 
Partes de alturas, 3.
Direcciones facu'tativas, 22.
Certificaciones de iindamios, 13.
Aperturas de establecimientos, 16,
Denuncias, 23.
Requerimientos, 2.
Reconocimientos, 42.
Madrid, 17 de julio de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

G onzalo Domínguez.

Segunda seeclón del Ensanche

Trabajos de campo, varios dias.
Tira de cuerdas, 3.
Obras de nueva plañía, 9 
Idem de reforma o ampliación, 13.
Idem de reforma interior, 17.
Licencias de alquilar, 6.
Partes de rectificación, 12.
Denuncias, 3.
Establecimientos industriales, 5.
Vallar solares, 4.
Revocos, S.
Instalación de calderas y motores, 2. 
Certificaciones de andamios, 7.
Expedientes de expropiación, 3.
Idem de apropiación, 4.
Idem sobre incremento del valor de los terrenos, 2. 
Idem de solares, 5.

Reconocimientos, 26.
Comunicaciones, voiant^s y B. L. M., 19.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 2.
Madrid, 18 di.' julio óe 1929.—Et Arquitecto de la sección, 

R afael RipóUés.

Tercena seeclón

Confección de planos, 7,
Obras de ref, rma o ampliación, 6 .
Partes de estado de obras, 9.
Certificaciones de andamios, 5,
Expedientes de apropiación, 2.
Tira de cuerdas, 4.
Direcciones facult divas, 11.
Obras menores, 29.
Idem de nueva construcción, 7.
Revocos, 3.
Expedientes de alquilar, 9.
Denuncias, 6.
Vallar solares, 2.
Establecimientos industriales, 6.
Instalación de motores, 2.
Incidencias, 13 
Reconocimientos, 24.
Requerimientos, 7.
Consultas, 10.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 2.
Ponencias, 2.
Madrid, 18 de julio de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

¡esas C arrasco Muñoz.

AGUAS P O T A B LE S  Y RESIDUARIAS
Obras tenuiuadas y en curso de ejecución durante los dias 

del ÍO a l 16 de ¡alio de ¡929
Por administración

Cíinerfos,—Reparaciones; En Irs calles de Lorenzana, Ribera 
de Curtidores, Ronda de Atocha, Puente de Valle as, Nierem­
berg. Constancia, Limón. Cebada, Castilla, Acuerdo, Cardenal 
Mendoza, Laín Calvo. Ventosa, Carrera de San Isidro, Bravo 
Murillo y plaza de las Comendadoras.

Fuentes.—Reparaciones: En las calles de la Colegiata y Duque 
de Rivas, Guadarrama, plaza de Miguel Rubiales, paseo de Ex­
tremadura, San Bernabé, cuartel de María Cristina, Tole *o, Am­
paro, Bravo Murillo, plaza del Carmen, Ponzatio, Hermosilla y 
Ribera de Curtidores.

Urinarios. Reparnciimes; En el paseo de la Castellana, Al­
calá y Campillo de las Vistillas.

Talleres

El de m ecán ica.—CousUwcciCm', Casquillos, cojinetes y poleas. 
Reparaciones: En la Estación depuradora de aguas fecales.

E¡ de fundición .—Constricción: Platinas para bocas de riego. 
El de piiinira. En los urinarios del paseo de Rosales, primer 

Parque de Bomberos y en talleres-
Ei de corpintena. -  Construcción: Puertas, ventanas, cercos, 

tapas para pozos y herramientas.—Reparaciones: En ¡a Esta­
ción depuradora de aguas fecales y en la casilla del Chufero.

El de vidriería: Construcción: Arandelas,—Reparaciones: En 
los evacuatorios de la Pn rta del Sol, plazas de la Constitución, 
San Milián y Lavapiés, calle de Goya y en la Visita,

Ei de cerraieria .—Construcción: Rejillas para evacuatorios, 
herramientas y ovalillos.—Reparaciones: En la Puerta del Sol, 
paseo de la Castellana plaza de Chamberí y Casa de Baños,

Ei lie cantería. Cimsfrucción: Labrando piedra.—Reparacio­
nes: En la Ronda de Toledo, Zurbano, glorieta de Atoclia, Padilla 
y Guzmán el Bueno.

Ei de guarniciinieria. Consti acción: Chanclos.—Reparacio­
nes: Chanclos,

Servicios prestados por el
personal de Alcantarillas

Calles vigiladas, 2,293; ídem limpias, 320; recoiiochnientos do 
aiariens, 17, y objetos extraídos, 1.

Servicios prestados por el
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 48; idem id. extraídos, 46, metros 
cúbicos extraídos, 370; impôt te .le lo> metros cúbicos ixtraidos, 
182 pesetas.

M li I 'i I !■
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AsitfiUm lraittlln(/(is ífuranle los illas del 9 o l !5 d e Julio d e }929, 
am bos InclusiDe

Comunicaciones de entrada, 7,
Expedienies, 143.
Instancias, 23.
Total, 173. ■
Comunicaciones de salida, 10.
Expedientes, 140 

' Instancias, 21.
Total, 171.
Total general, 344.
Madrid, 16 de julio de 1929. El Arquitecto Director, /ose de 

Lorlte.

' PARQUES Y JARDINES

Relación de lo s trabajos Derllicados en las tiifereiiles Secciones 
de este Ramo durante la sem ana del 7 a l 13 de Julio de 1929

Papqtie de Madrid
M acieos u seg ad otes . -Limpieza y labore" de macizos, recor­

tado de perfiles-y adornos.
Limpieza, corta de flor seca y riego.

¿’s/a/os.—Riego, esquejado, plantación, limpieza de plantas, 
mezcla de tierras, laboreo de cuadros, roza de paseos, conser­
vación de estufas por la noche y vigilancia.

O bras y talleres. -  Continuación de las obras ilel Parque Zoo­
lógico, labrado de piedra y madera, pintado, arreglo de mangas y 
carretillas, colocación de cristales en las estufas y limpieza y en­
grase de las llaves de paso del Canalillo.

Zimas de la  a  ¡a 5 .“—Riego y limpieza de cuadros y paseos. 
Giiarderla.—Su servido.

Paseos y arbolado
/'of/flí/orcs.—Siega de los jardines.
fardines y volante de !(!/«».—Limpieza y vigilancia.
Puente de Toledo y Dehesa de la  A rg am u ela .—Riego, roza, 

limpieza y vigilancia.
Z onas de la  /.“ a  ¡a S.‘̂  (Sección de poseosj.—Limpieza y 

riego de paseos.  ̂ _
Uñeros.—Plantación, riego, roza, limpieza y vigilancia.
Dehesa d e la U/Aj.—Riego, limpieza y vigilancia.
Parque d el Oes/e.-Riego, roza y limpieza de praderas y 

paseos. _
G uardería.— servicio.
Madrid, 15 de julio de 1 9 2 9 .-El Jardinero Mayor, Jefe  del 

Servicio, Cecilio R odrígnee. ,

OBRAS DE SANEAM IEN  f O  DEL SUBSUELO

O bras .ejecutadas u en Cíir.to de eiecnción  durante lo s  días 
del 10 a l  16 d e  Julio d e  1929 .

En los barrios extrem os de 
la cap ital. — (Zona Norte)

Construcción de g a ler ía s  p ara  canatieaciones d e  seruicios.
Calle de Serrano.
(Zona Sur)

Construcción del alcantarillado. — Calles de Antonio López, 
Francisco Puig y Abtao.

Madrid, 16 de julio de 1929.— Rl Arquitecto D irertnr, (osé  
de f.orite.

SECCI ON F A C U L T A T I V A  DE P R O P I E D A D E S  DE LA V I L L A

Serriclo de g u ard as.—En la Argaiizuela, Almacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio.

Orilenaneas. En Edificaciones.
■Madrid, 20 de julio de i929.—El Arqiiiiecm lie Propiedades 

de la Villa, f.nis Hellldo.

C E M E N TE R IO S

Trabajos ejecutados durante la  última semana
Trabajos de oficina: Informes, 2; oficios, 2, y diferentes traba­

jos de dibujo, delineacióu y visitas a las obras.

Brigada de Obreros Bomberos

O bras en eiecncitm . En el Matadero viejo de vacas, primer 
Vivero de la Villa, Teatro Español y en la Arganzuela; traslado 
de planos desde el Museo de Artillería al Muiiicip 4; ídem de la 
lápida de Concepción Arenal desde el Centro Gallego al Ayunta­
miento; obras de albañilerla y carpintería. Taller de carpintería.

Trábalos verificados en la semana 
E,n el Cementerio de Nues­
tr a  Señora de la  Almudena

Construcción de sepulturas.
Regrabado de marmolillos en los cuarteles VI, VIH, XLI, 

LXXII, LXXIII, LXXIV, LXXXII y LXXXVll.
Construcción de sardineles, arreglo de ángulos y colocación 

de marmolillos.
Continuación en el cuartel LX del muro de contención de 

tierras, hacer una cajonera, deshacer dos fosas, escafilar ladrillo, 
recalzar un frente, recibir cruces, pica io y blanqueo de habita­
ciones en la casa-cochera, reparaciones y tabicado de nichos y 
otros trabajos de albañilería.

Roza y limpieza de cuarteles.
Construcción de zanja para colocación de tubería y de una 

arqueta, condenar una boca de riego en la plaza Elíptica, hacer 
una soldadura, arreglo de bocas de riego, dar agua a la elevado­
ra y otros trabajos de fontanería.

Replanteo de una manzana de sepulturas.
Continuación de la construcción del panteón de los héroes 

de Cuba y Filipinas,
Despacho de Ucencias de colocación de trabajos.
jVadrid, 19 de julio de 1929.—El Arquitecto municipal, Fran- 

cisc" García Nava.

POLICIA URBAHA
3IRECCIÓN DEL SERV IC IO  DE HMCENDIOS

Servicios prestados p or  el Cuerpo de Bom beros en los días  
d e l l l  a i 17 d e  Julio de I92ú

Día 11, Embajadores, 81; se recibió el aviso a las siete y vein­
te minutos y se terminó a las diez y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el servicio la inundación de un sótano.

Día 11, Guzmán ei Bueno, 10; se recibió el aviso a las veinti­
dós y cincuenta minutos y se terminó a lüS veintitrés y quince mi­
nutos; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 12, Zafra. 9; se recibió el aviso a las quince y se terminó 
a las quince y veinticinco minutos; motivó el servicio la inunda­
ción de un patio.

Día 13, ibíza. 6 ; se recibió el aviso a las tres y treinta y cinco 
minutos y se terminó a las cuatro y cinco minutos; motivó el ser­
vicio una cañería rota.

Día 13, Montera, 42, se recibió el aviso a las nueve y cuarenta 
minutos y se terminó a las trece y quince m nutos; motivó el servi­
cio el incendio de una medianería.

Día 13, Ciudad Lineal; se recibió el avLo a las diez y siete y 
cuarenta y cinco minutos y se terminó a las veinte y treinta minu­
tos; motivó el servido el incendio del archivo de las oficinas de la 
Compatlia de Urbanización,

Día 13, Vergara, 1; se recibió el aviso a las diez y ocho y 
cuarenta y cinco minutos y se terminó a las diez y nueve; motivó 
el servicio un cortocircuito.

Día 13, rio Manzanares; se recibió el aviso a las veintidós y 
veinticinco minutos y se terminó a las veintidós y cuarenta minu­
tos; motivó el servicio el sacar a un muchacho de] río.

Día 14, Puente de Segovia; se recibió el aviso a los veinte mi­
nutos y se terminó a los treinta minutos; motivó el servicio la 
misma cau.sa que el anterior.

Día 14, General Pardillas, 6 ; se recibió el aviso a las nueve y 
se terminó a las nueve y quince minutos; motivó el servicio el 
incendio de un infiernilío de gasolina.

Día 14; plaza de Lavapiés, 27; se recibió el aviso a las once y 
se terminó a las once y veinte minutos; motivó el servicio el incen­
dio de! aceite de una sartén.

Dia 14, San Bernardo, 107; se recibió el aviso a las diez y 
ocho y treinta y cinco minutos y se terminó a las veinte y quince 
minutos; motivó el servicio el incendio de un taller de broncista.

Día 14, Alcalá, 120; se recibió el aviso a las diez v ocho y 
cuarenta minutos y se terminó a las diez y nueve; motivó el ser­
vido el incendio de una valla.

Dia 14, Fuencarral, esquina a Malasaña (vía pública); se recibió 
el aviso a las veinte y cuarenta y cinco minutos y se terminó a las 
veintiuna; motivó el servicio el incendio de un automóvil.

Día 15, Valverde (vía pública); se recibió el aviso a las diez y

í K

4 * - : .
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cincuenta minutos y se terminó a las once; motivó el servicio la 
misma causa que el anterior. ,

Día 16, plaza de España {Compañía de Tranvías); se recibió el 
aviso a las veinte y se terminó a las veinte y quince minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de un cable del tranvía.

Día 17, Bilbao, 10; se recibió el aviso a las veintiuna y se ter­
minó a las veintiuna y treinta y cinco minutos; motivó el servicio 
el incendio de un madero de piso.

Dia 7, Marqués de Vnldeiglesias, 13; se recibió el aviso a las 
dos y cincuenta y cinco minutos y se terminó a las tres y cinco mi­
nutos; motivó el servido el incendio de unos cajones en la azotea.

Dia i7. San Felipe Neri, 2; se recibió el aviso a las veintidós 
y cinco minutos y se ternimó a las veintidós y veinticinco minu­
tos; motivó el servicio e¡ incendio de hollín de chimenea.

Servicios extraordinarios

Visitas giradas por e! Arquitecto Director, 12; ídem (d. por los 
Jefes de zona, 15, e ídem id. por los Capataces, 16.—Total, 43.

Madrid, 17 de julio de 1929.—El Arquitecto Director interino, 
/W. Aloarez Naya.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Deniiíicias hechas y servicios prestados durante los dias  
del !0 a i 16 de Julio ¡929

Denuncias
Z>&ín7os.—Centro, 105; Hospicio, 421; Chamberí, 95; Bueña- 

vista, 198; Congreso, 71; Hospital, 172; Inclusa, 176; l.,at¡na, 115; 
Palacio, 124, y Universidad, 54.

Sección montada, 75.
Compañía de Circulación, 543. -
Total, 2.154.

Servicios
D istritos.—Centro, 15; Hospicio, 11; Chamberí, 17; Buenavis- 

ta, 10; Congreso, 8 ; lnclusa„5; Latina, 29; Palacio, 14, y Univer­
sidad, 3, .

Sección montada, 4.
Compañía de Circulación, 38.
Total, !39.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

lu idos, visitas y com isos verificados en los d ias del 15 al 2 ! de Julio de 1929

D e n u n c i a s

r s I S T U I T O S
TOTALtS

íeulri Ihspltio Cliinbtn Bnwilsli íoiigreiii Ihtpilil Intigni liilíni Palali) linliiriiilAd

Por infracción de las Ordenanzas
inimicipaies........................................ » » » » » » » 41 218 » 259

Por id. id. y disposiciones de la Al- -
caldía Presidencia sobre elabora-
ción y venta de pan......................... » » » » » » » » » :& »

Por id. id. de ia iey de Descanso
doniiiiical............................................ » » » » » » » » »

T otai................................ » » » » » » » 41 218 » 259

J u i c i o s

Multados................................................ 84 73 » 90 » » » 22 207 » 476
Apercibidos.............. ............................. 74 2 » 12 » O 11 » 104
Sobreseídos............................................ » 3 'È » » » » » 3
Al Juzgado municipal........................... > » » » » » » » » . »
Al apremio............................. í ............ » » Jf » » » » » í> »
Pendientes.............................................. 9 2 » 27 » » 14 » 52

T oi'Ai................................ 167 80 'íf 129 » » » 41 218 » 635

Importe de la s  multas impuestas, 
pesetas................................................ 1.767 1.344 » 1.216 » » 139 1.330 5.796

No lian enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Chamberí, Congreso, Hospital, Inclusa y Universidad.

BENEFICENCIA
CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DEL CENTRO

CONSULTA ESPECIAL DE DERMATOLOGÍA V PROFILAXIS

Estado de los servicios p restad os durante e l  m es de Jiinvi de Í929

Enfermos nuevos.
Idem antiguos.
Aplicaciones de nieve carbónica..
Idem de radio
Idem de lámpara de cuarzo, Krornayer y Solum..............
Electrocoagiilaciones, e s c a r i f ic a c io n e s  y galvano­

caustia___
Operaciones.
Curas.
Investigaciones ultraniicroscópicas.............
inyecciones de vacuna estafilocócica.........
Idem de id. gonocócica...................................
Idem de id. antiacné........................................
Autohematoterapia..........................................

261
293

88
52

125

9
9

102
2
9 

16
10 
4 ”

Suma y sigue. 980

Suma anterior.. 
Sueros glucosados y fisiológicos,. ■
Tuberculina........................................
Cacodilato sódico hipodérmico__
Idem intravenoso..............................
Salicilato sódico.................................
Bismuto Pons....................................
Espirogil........... ..................................
Succinol.............................................
Silubin.................................................
Cianuro de mercurio........................
Benzoato de mercurio.....................
Cianuro de oro y potasio................
Varias.................................................
Neosalvarsán.....................................
Myosalvarsán....................................
Sustitutivos de Neosalvarsán........
Tritai...................................................
Neosalvarsán a cinco niños............

T otal...................

980
4
8

36
56 
23

105
60
49
16
8

168
6

91
145

4
57 
23 
20

1.859

Madrid, 30 de junio de 192.9.—El Jefe  de la Consulta, /. S a m  
d e  G rado.
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Enfermedades de declaración obligatoria registradas en el mes de la fecha,
clasificadas por distritos

DI3TEIT0S
Fiebra

UfglAsa
Virasi >

TafleeU 

7 T:irlQÌolà&
EaisopliD SieitUtlaa Tos filias

DifterU 

7 crup
Stlps Septlcenlii

Sacefalltli

litárgles

Taliarca-
loils

palmeaai
TOTAL

Centro................... ................... . 3 9 32 » 1 2 > > 5 51

Hospicio...................................... 4 • 5 58 ■ t 1 1 » > 4 73

Chamberí. ................................. H 17 113 3 1 2 1 » 10 156

Buenavista.................................. 10 • 7 138 4 4 5 * t 14 185

Coneresn —  ............. . 4 * 6 90 4 1 2 ■ » 8 115

5 Bl 3 * 1 » g 102

ilICtlISH......................................... s 12 53 1 1 1 1 - T 84

Lalina................ . — ................ 7 7 70 1 ■ 2 * 5 IS

Palacio........................................ 7 » 13 40 • » 2 > » G 63

Uiiiversid, d................................ 4 17 83 2 » 4 ■ > 12 122

T otai.................... 62 i 97 758 18 6 22 6 » 79 !.C«8

Además de los consignados se ha tenido conocimiento de ios 
casos siguientes, que por no ser de declaración obligatoria no se 
ciasifican: erisipeia, 8; meningitis, 1, y diagnósticos varios, 10.

Por 1.000 habitantes

D I S T E I T O S
lar toda: 

iai eaferaodades
Por

íniam¡>lda
Fot Taricela 

7 varillaIde

Centro......... ............................ 1,06 0,67 0,19

Hospicio................................... 1,33 1,-6 0,09

Chamberí.................................. 1,58 1,15 0,17

Buenavista.............. ................ 1,75 1,30 0,07

Congreso................................ 1,46 1,14 0,08

Hospital.................................... 1,25 0,99 0,05

Inclusa.................................. ... 1,11 0,70 0.16

Latina....................................... 1,10 0,84 0,08

Palacio.................................... 0,07 0,57 0,19

Universidad............................ 1,25 0,85 0,17

Promeoio................ 1,32 0,95 0.12

En los estados anteriores, en que figuran las cifras de morbi­
lidad por las enfermedades de declaración obligatoria y los coe­
ficientes por 1.000 habitantes del conjunto de todas ellas, y de 
las de mayor numero de casos, que son el sarampión y la varicela 
y vorioloide, se aprecia lo siguiente:

Comparando las cifras del primero de los referidos estados 
con el mismo del mes anterior, se puede ver que la cifra total de 
enfermedades infecciosas aumentó el último mes en más de un 
centenar de casos; aumento debido en su mayor parte al saram­
pión, si bien casi todas aumentaron, aunque en poco número de 
casos.

Por las cifras del segundo de los aludidos estados se ve que 
los coeficientes de todas las enfermedades infecciosas reunidas 
es más alto este mes en los distritos de Chamberí, Buenavista y 
Congreso, que con Hospicio son los que superan a la media.

Por sarampión se encuentran a la cabeza los mismos, esto es, 
Chamberí, Buenavista y Congreso, superando a la media, a más 
de ellos. Hospicio y Hospital.

Y por varicela y varioloide los de mayor morbilidad han sido 
Centro, Chamberí, Palacio y Universidad, superando a la media, 
a más de ellos Inclusa.

Madrid, 4 de julio de 1929,—El Director de los Servicios Sa­
nitarios, Dr. César Chicote.

CEMENTERIOS

Inlmmaciones mriflcadas desde el 9 al 15 de Julio de 1929 y en Igual periodo del quinquenio anterior

O B I . 4 I - B 3 s r X B I Í , I O e
1 91 H 11 m A C I o N B (4

lUiítt 10»5 ivie4

Nuestra Señora de la Almudena....................................................................... 321 350 208 307 228 260
San Ju sto ............................................................................................................. 3 1 4 5 I 2
Sun Lorenzo........................................................................................................... 7 6 4 7 9 1
Santa Maria............................................ ................................................................ 5 2 1 5 3 i
San Isidro.......................................................... - ......................................... . . 1 3 2 5 5 »
Iglesia de la Buena Dicha.................................................................................... » » » » » »
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Concepción....................... » » » » » »

4 4 » 2 2 »

341 366 219 331 24S 264

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena........t .......... 37 4 21 32 2 i 27

I M P R E N T A M U N I C I P A L
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Sorteo número 132, correspondiente al 1 de julio de 1929 

F^exxLlos

N(3mero NÚMERO NÚMEROS
de de 11 e 1i»ti s 1 d u PESETAS

urde» ObligHCioiies agraciados

1 1 20.118 24.(XX1
2 2 105.757 1.000
3 379.293 1.000
4 403.720 500
5 380,802 500
6 5 402.6')9 500
7 125,064 .500
8 22.383 500
9 198.366 300

10 287.7&3 .300
11 364.886 300
12 133.534 .300
13 10 278.501 300
14 270.615 ,300
15 ,35.679 .300
16 ,350.335 300
17 280,135 .300
18 409.206 300
19 132.970 200
20 ,80,585 200
21 85.047 200
22 218.411 200
23 202.088 200
24 104.275 200
25 ,30.978 200
26 1 ,35.983 200
27 145.972 200
28 ,399.1(56 200
29 22 16,137 200
30 ,373.922 200
31 ,392.477 200
32 222.570 200
,33 226.473 200
34 415,960 200
.35 376.742 200
36 199.352 200
.37 53,679 200
38 400.657 200
39 1 97.272 200
40 241.587 200

137
233
310
313
470
484
530
724
749
794
913
991

1,009
118
123
253
469
690
829
916

2.001

58
135
232
275
324
890
921

3,026
57

114
255
338
414
661
757
877

4,119
205
225
283
367
409
466
532
631
736
957
999

5,016
134
145
155
172
202
241
492
651
800
836
884

6.056
78
84

164 
341 
409 
443 
469 
721 
801 
823 
873 
972 
976

7.131
447
689
740
885

8.023
177
394
430
708
803

9.023
36

165 
171 
214 
273 
416 
532 
535 
552 
645 
748 
766 
806

885
963
978

10.067
309
412
436
531
649
695
699
801
957

11.032
,301
540
561
596
611
620
623
883
885
902

12.155
183
191
209
213
216
274
366
475
542
625
633
639
764
783

13.134
283
315
452
589
828
855
979

14.015
62
90

247
472
538
640 
769 
773 
784

15.144
214
277
.373
437
635
641 
626 
756 
813 
832 
845 
900

16.02(3
27
66

152
195
242
412
522
552
603
080
887 
897 
938 
982 
991

17.079
105
,305
,315
412
495
733
879
888 
1-X)9 
942 
958

18.165
189
240

309
310 
434 
460 
641 
709 
762 
770 
847 
971

19.198
.337
391
504
520
563
582
597
657
804
825

2(3.143
576 
628 
659 

• 866

21.032
92

433
703
752
797
919
971

22.100

237
314
.324
448
558
664
671
736
743
772
828
864
941
994

23.281
284
447
680
796
984

24.083
300
411
481
509
566
754
829
842
874

25.610
696
852
975

26.031
55

210
325
435
491
746
785
819

27.03fl
137
741
744
782
800
865
920

28.021
61 

203 
287 
,380 

' 466 
531 
549 
,589 
625 
644 
882 
907
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29.243
575
659
905
989

30,036
279
397
481
508
883

31.027
216
301
438
455

32.126
177 
278

■ 293
426 
547 
571 
588 
622 
736 
745 
879

33.031
125
198
297
327
450
491
496
553
679
750
772
858
935
954
974
989

34.061
80
94

129
178 
329

. 352
: 513

6)3 
615 
868

35.091
324
399
547
571
720
764
771
823

30.224
322
546
666
682

700
727
806

37.081
193
302
415
465
529
565
584
628
659
772
786
806
852
878
990

38.026
133
324
325 
964
975

39.011
100
160
222
245
443
450
569
596
607
641
769
798
813 
855
976

40.204
210
289 
312 
424 
535 
7i2 
760 
818

41.000
227
366
369
60S
757
960

42.026 
199
290 
474 
487 
624 
762
814 
862 
910 
932 
937

43.113
178

392
409
439
494
550
710
752
775
851
867
945
971

44.029
124
283
320
378
478
734
844

45.004
100
153
189
243
254
292
305
404 
638 
684 
710

46,097
131
177
337
405 
624 
709 
846 
934

47.008
44

138
273
533
530
674
743
851
900

48,351
404
5=10
543
562
595
643

' 632 
748 
756

49.209
214 
288 
329 

■ 416 
426 
475 
761 
800 
816 
913

50.004
202
301
312
457
510
595

51.015
197
206
363
373
409
902
932
930

52.015 
113 
503 
545 
667
771
772

53.007
39
48
51 
83

248
251
777
856
988

54.022
52 

116 
128 
158 
241 
298 
401 
436 
440 
617 
697 
766

55.134
186
427
447
450
5i2
612
803
812
871
872

56.047
82

182
309
373
439
453
531
551
610
694
802
836
969
988

57.063
165
228
286
343
366
658
800
865

58.123
156
354
359
563
580
713
794

59.036
79

127
143
286
322
806
869
879
954

60.279
434
683
749
751
787 
828 
948

61.028
313
336
599
792
807
929
952

62.222
242
378
400
405
452
736
788 
858 
942 
974

63.098
132
134
232
432
540
541 
565 
629 
784

, 824
64.030

304
376
390
520
596

633
699
739
806
807
969
977
988
996

65.403
485
617
633
664

66.048 
113 
264 

' 473
499
531 
868

. ' 872 
906 
953

67.030
169
212
220
250
317
577
656
908
944
949
956
981

68.140
151
340
356 
6S2

69.041
64 

115 
146 
150 
227 
294 
331 
448 
636 
638 
679 
844 
903 
912 

■ 945
70,118

123
146
156
229
299
357
358 
368 
405 
483 
506 
524
532

534
663
667
729
982

71.032
65

538 
623 
687
691 
720 
953

72.032
52

156
209
221
225
316
390
421
692 
967

73.Ü61
232
275
461
532
767
779
879

74.001
37

240
368
919

75.C05
47

281
482
539 
682 
781 
987

76.153
278
450
600
891

77.002
254 
347 
372 
470 
581 

, 584
662 
718 
775 
875 
884 
985

78,004
176
188
367
375
426
428

505
611
694
903
905
913
9S2

79.093
270
273
326
421 
432 
657 
792 
857

80.061
265'
569
749
765
974
978

81.071
118 
227 

, 278 
313 
405 
418 
468 
646 
657 
674 
740 
887 
924 
991

82.040
104
109
181
206
410
601
648
671
717
870
876
898
923

83.026
118
175
322
426
525
855

84.053
191
359
374
422 
464 
630 
746 
796

85.025
109
137

477
666
943

86.177
187
210
245
444
579
736
776
791
792

87.016
225
529
554
648
686
750
820
952
992

88.371
390
442
592
687
865

89.007
48
59
71

386
506
617
719
732
770
814
815 
853 
923 
940 
948 
961

90.080
257
eso
946
947

91 .023
152
186
299
379
450
528
674
852
853 
885

92.144
289
368
449
616
998

93,107
128

200
255
438
482
548
649
668
716

94.039
86

140
147
228
260
282
347
403
404 
558 
626 
721 
767 
778
813 
857 
947 
999

95.115
193
196
233
377
633
728
785
799
929

96.032
40
83

132
309
398
562
597
625
765
770
794
893
977

97.035
71

179
446
513
647
682
762
799
807
814

98.090
91

352
529
679

99.005
9Ü

135
193
227

301
325
573
587

100.242
282
285
318
325
522
846
972

101.170
177
325
453
579
632
767
932

102,078
129 
419 

- 430 
506 
564 
732 

' 810 
825 
885 
990

103.075
212
281
385
391
393
466
628
651
814
922
946

104.134
267 
368 
423 
437 
497 
542 
621 
657 

■ 688 
753 
776 
789 
813
850
851

105.133
160
232
237
396
398
412
583
679

106.338
537
625

668
717
985

107.081
198
277
333
456
499
595
726
765
768
812
935

108.200
291
310
327
362
641
872
962
967

109.014
226
241
499
509
717
757
847
941

110.055
207
490

■ 600 
662 
784 
988

111.319
534
745
883
976

112.035
239
312
333
411
441
488
496
649
698
762
861
993

113.067
299
411
436
530
665
731
779
824
840
969
970

l'iPET
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E SC A L A F Ó N  del personal del Archivo y  Biblioteca, aprobado por la Cvunisión municipal Permanente en 14 de 
septiembre de 1925, con las alteraciones producidas hasta el día de la fecha, y cuya publicación se realiza en cumpli­
miento de lo dispuesto en la letra D del ai’tículo 248 del Estatuto Municipal vigíente.

Madrid, 30 de junio de 1929,—E l Secretario interino, Luis Ma r tín ez  C r e sp o .

S|
S “o g
\ A. T

NOMBRBvS Y APELLIDOS

TIBMPO DE SBHVICIOS 
Al

Aytuibamiento
PECHA DEL INGRESO 

la
cabegoclK

TOPO DB SKaVlClOS 
en la 

categoría

i ,
KKCHA r  :• del • : 

]i ac i mi ento ji.-

A&os Msifi mas D1& ASO Ma:ss sili m« Mee ÁÚ5 '

Archivero, :i
Jefe de Administración de te roer a dsse,

con 10.000 pesetae anuales m ii
1 D. Félix Socías Morales. . . . . . . . 37 4 19 1 Abril.......... 1922 7 3 > 22 Enero........ 1863

Bibliotecario, *Jefe de Negociado de primera clase, 1
con 8.000 pesetas anuales í _

I D. Angel Pérez Chozas................... 34 » 9 14 Agosto. . . . 1924 4 10 16 5 Diciembi e . 1875
11

Jefe de Negcoiade de segunda clase, 11
con 7.000 pesetas anuales

1 D. Timoteo Díaz Galdós................. 13 2 4 24 Octubre. . 1924 4 8 6 24 Enero . . . . 1874 ^

Jefes de Negociado de tercera olase, ■ -
con 6.000 pesetas anuales

1 D. Ramón García P é re z ................. 10 10 10 14 Aaosio. . . . 1924 J 10 Ib 25 Seplbre . . . 1888
2 T Mariano Mufloz R iv e ro ......... 7' 6 11 16 julio ........ 1925 3 11 14 16 Agosto. . . . 1890

' J

Oflcial de Administración de primera
clase, con 6.000 pesetas anuales

' l D, Agustín Millares C a rio ............. 6 3 14 16 Julio.......... 1925 3 11 14 10 Agosto. , . . 1893 ■ ■

Odoiales de Administración de segunda

i

clase, cen 4.000 pesetas anuales

1 D. Jenaro Artiles Rodríguez........ 3 7 18 12 Novbre. . . . 1925 3 7 18 19 Septhre . .. 1899 ’
2 » Eulogio Varela Hervías............. 3 7 18 12 Idem........... 1925 3 7 18 2 M ayo........ 1897
3 » Federico Carlos Sáinz de Ro-

bles Correa ............... .................. 2 7 18 12 Idem........... 1926 2 7 18 3 S ep íb re .... 1898
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Í^ÚM. It9 9 APÉNDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID JULIO 1929
V.

ESCALAFÓN del personal de la Institución municipal de Seroterapia, aprobado por la Comisión municipal Perma­
nente en 21 de octubre de 1925, con las alteraciones producidas hasta el día de la fecha por jubilaciones, fallecimientos 
o excedencias, y cuya publicación se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en la letra D del artículo 248 del Estatuto 
Municipal vigente.

Madrid, 30 de junio de 1929.— El Secretario interino, Luis M artínez C r e s p o .

«I*
£5
* s
* A '

NOMBRKS Y APELLIDOS

TieHPa DB SERTIGIOS 
al

Aynntainieiito
PKCHA DEL INGRESO 

en la
' c a t e g o r í a

TIBHPO DS SBRVICIOS 
en la 

categoria
PECHA

del
neoímiento

¿So Ueis! Sfa£ S1& 1 AOai Ueisi tía: liei AfiD

Enfermeras,
•

oon' 2.000 pesetae anuales

1 D .“ Isabel Cárdenas V aca ............... 5 4 22 8 Febrero . . . 1924 5 4 22 9 Julio. . . . . . 1895
2 » 'J'eodLilfa Estébanez Busta-

’ mante....................................... 3 6 2 28 Octubre. . . 1925 3 6 2 24 Junio 1900
3 • María Rodríguez Chiquero . . . 1 3 12 18 Marzo. . . . 1928 1 3 12 6 E n e r o , . . . 1900
4 Va c a n t e . . .  ................................. .. » » y y » 9 9 9 y »
5 V a ca n te ..................................... ............ • » » 9 y » 9 y 9 y y »
6 V a ca n te ................................................ .. y y > y » y y y y y y

Conserje,
eon 3.000 pesetas anuales .

1 D. Antonio Arellano Martinez. . . . 9 5 17 1 E n ero ......... 1927 2 6 » 13 Junio,......... 1873

Ordenanzas,
oon 3.250 pesetas anuales

1 4 9 1 Julio............ 1929 4 9 > 6 Novbre, . . 1887
2 » Isaac González Rodríguez . . , . 4 » 9 1 ídem ........... 1925 4 9 9 1 Junio........... 1893
3 * Angel Reyes Cuéllar .................. 4 ■ ‘ * 1 I d e m ----- 1925 4 y » 15 M ay o ......... 1895
4 » Enrique Alamo Arellano........... 4 y » 1 Idem ......... 1925 4 9 » 3 Marzo. . . . . 1903

Ayuntamiento de Madrid













Suplemento al “Boletín del Ayuntamiento de Madrid”, núm. 1699

D E  M A D R I D

BOLETIN DE COTIZACIONES
2 3  d e  ¡ u l í o  d e  1 9 2 9La tasa mínima para el trigo nacional

 ̂ .
La G a ce ta  del día 16 del actual lia publicado mía Real

orden del exceleiitisiiiio señor Ministro de Ecoiiomia Nacional 
estableciendo la tasa mínima para el trigo, desde dicha fecha 
hasta e( 15 del mismo mes del año próximo.

La parte dispositiva dice asi:
«ArtiCiilo 1.“ A partir del día 16 de julio del corriente año 

y hasta el 15 de julio del año 1930, se establece con carácter 
obligatorio la tasa mínima para el trigo nacional. Dicha tasa 
responderá a una escala móvil, que partiendo del precio de pe­
setas 40 quintal métrico llegará a 4S pesetas como precio 
final.

Las variaciones y plazos de dicha escala serán los que 
siguen:

Primer plazo: Comprenderá la segunda quincena de julio 
y los meses de agosto y septiembre de 1929, al tipo de tasa 
mínima de 43 pesetas quintal métrico.

Segundo plazo: Comprenderá los meses de octubre, no­
viembre y diciembre de 1929 y enero de 1931), al tipo de tasa 
mínima de 46,50 pesetas quintal métrico.

Tercer plazo: Comprenderá los meses de febrero a mayo 
de 1930, ambos inclusive, al tipo de tasa minima de 47,50 pe­
setas quintal métrico.

Cuarto plazo: Comprenderá, el mes de junio y la primera 
quincena de julio de 1930, al tipo de tasa mínima de 48 pese­
tas quintal métrico. '

Estos precios mínimos alcanzan a todos ios trigos sanos y 
limpios comercialinente, y se entenderán sobre vagón estación 
de origen, o sobre carro, ínclnyendo en este último caso en 
dicho precio el transporte ¡lasta cinco kilómetros de !a fábrica, 
siendo de cuenta del comprador el importe de los transportes 
correspondientes a estos cinco kilómetros.

Art. 2 .“ SC’ fijan los precios máximos del trigo nacional 
en 53 pesetas los lOU kilos en fábrica.

Art, 3.° Las adquisiciones o demandas de trigos que se 
hagan a precios inferiores al señalado como vigente eii cada 
uno de los plazos establecidos para la tasa minima serán con­
siderados como especulaciones abusivas en artículos alimenti­
cios, según lo determinado en el articulo 9.°. párrafo tercero 
del Real decreto de 3 de noviembre de 1923, y sancionadas 
con la pérdida del 50 por 100 del valor de la mercancía, más 
la multa correspondiente.

Consideraiido que las compras de trigo a precios más bajos 
de los señalados constituyen especulación abusiva, de la que 
se liace objeto, por necesidades apremiantes, al vendedor de 
la mercancía, la sanción antes dicha se aplicará exclusivamente 
al comprador y nunca al vendedor, que queda e.\eiito total­
mente de responsabilidad.

Caso de sanción del 50 por 100 del valor de la mercancía 
se compensará al vendedor en la parte que le corresponda,

para que la venta que haya motivado dicha sanción resulte 
siempre al precio fijado como mínimo.

Art. 4 .“ Cuando, por tratarse de trigos de muy inferior 
rendimiento o desventajosamente emplazados, se justifique que 
éstos no tienen posible colocación en el mercado al precio de 
la tasa miiiíina, podrán hacerse ventas reduciendo los precios 
hasta una peseta con 50 céntimos menos por quintal métrico; 
bien entendido que estas concesiones serán autorizadas única­
mente por la Comisión nombrada ai efecto, siempre ante situa­
ciones excepcionales y precisamente a petición de los intere­
sados, previas aquellas formalidades y comprobantes que la 
Comisión estime pertinentes.

Art. 5.*’ En los trigos dañados por enfermedades propias 
de los mismos las transacciones convencionales que se realicen 
deberán ser también intervenidas por alguna- autoridad, Vocal 
o Delegado del Presidente de la Junta provincial de Abastos 
respectiva, que certifique o haga constar se trata de trigos da­
ñados y averiados, fijando la depreciación y autorizando la 
venta.

Art. 6 .“ Las liquidaciones por ventas de trigos se harán, 
por ¡o menos, a! tipo de la tasa mínima que corresponda al 
mes en que se realicen, sea cualquiera la fecha en que se hu­
biera contratado el grano; es decir, que no es admisible en 
ningún caso hacer abono por compra de trigo a precios infe­
riores a los mínimos que correspondan en el momento de efec­
tuar el pago,

Art. 7.° Fijada ia tasa mínima por quintal métrico, todas 
las redamaciones relacionadas con la misma se harán precisa­
mente a base de dicha unidad de peso, no admitiéndose en 
ningún caso las que se refieran a ia fanega, medida que debe 
desterrarse de las operaciones comerciales.

Art. 8 .“ Para poder conocer con la exactitud que conviene 
al interés de la producción cerealista y a la economía general 
la cantidad de trigo cosechada, todos ios productores quedan 
obligados a presentar en las Alcaldías respectivas, y antes del 
día 15 de octubre venidero, declaración jurada del trigo que 
hayan recolectado.

Todas las fábricas de harinas con capacidad de tnolturación 
no inferior a 5,000 kilogramos diarios quedan obligadas a 
entregar mensualmente a la Alcaldía del término municipal de 
su emplazamiento declaraciones juradas de las cantidades de 
trigo que adquieran, con expresión de su precio, pueblo o lugar 
de procedencia y nombre del vendedor.

Estando intervenido el comercio de trigos, la falta de pre­
sentación de estas declaraciones juradas o el falseamiento de 
las mismas, tanto por parte de los productores como de los 
fabricantes de harinas, será corregida con la sanción prevenida 
para estos casos.

Los Alcaldes remitirán seguidamente dichas declaraciones 
a las Juntas provinciales de Abastos respectivas, después de 
expedido el oportuno recibo. En las capitales de provincia las.
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referidas declaraciones se eníregaróii directamente por los 
fabricantes y productores en las oficinas de las Juntas provin­
ciales de Abastos, y éstas, por lo que se refiere a los prime­
ros, enviarán mensual mente, y dentro de la primera decena, 
a la Dirección general de Comercio y Abastos una relación 
detallada de las repetidas declaraciones. Las de los productores 
se remitirán a la Dirección general tan pronto como se conoz­
ca la totalidad, expirando el plazo de remisión el día I de 
noviembre próximo.

Art. 9 .“ Los fabricantes de harinas que hayan importado 
trigo con destino a mezcla, con arreglo a las disposicioties vi­
gentes, babrón de ajustarse a las normas de moltiitación para 
esta ciase de trigos, variando línicamente el porcentaje de la 
mezcla, que deberá hacer.se en la proporción de un 75 por lOÜ 
de trigo nacional y el 25 por lOÍ) restante del trigo exótico.

Dichos fabricantes solicitarán la autorización necesaria para 
la molfuración de estos trigos del Presidente de la Junta pro­
vincial de Abastos respectiva, acompañando lo.s justificantes 
de que poseen en trigo nacional cantidad triple de la de! exó­
tico que pretenden moltnrar, sin cuyo requisito Íes será dene­
gada la autorización.

Art, 10. Los labradores que deseen vender trigos podrán, 
si para diclio fin lo estiman conveniente, dirigirse a la Junta 
provincial de Abastos respectiva, haciendo ofertas, especifi­
cando la clase, cantidad y precios del grano.

Art. 11. Asimismo los fabricantes de harinas que preten­
dan adquirir trigos podrán acudir a las Juntas provinciales 
de Abastos para conocer las ofertas que existan y hacer las 
adquisiciones voluntarias que les convenga.

Art. !2. Las Juntas provinciales de Abastos darán cuenta 
mensualmeiite a la Dirección general de Comercio y Abastos 
del total de ofertas que tengan para venta de trigos por parte 
de ios labradores y de las demandas hechas por los fabricantes 
de liarinas para adquisición de los mismos.

Art. 13, Los precios de harinas panificables se deterini- 
narán por las Juntas provinciales, y serán en cada mes aquellos 
que resulten de aplicar la fórmula sobre ei régimen de moltu- 
ración de trigos dispuesta por la Junta Central en diciembre 
del año 1924, dando en ella al trigo y a los subproductos el 
valor medio de las cotizaciones que hayan tenido en mercado 
en el mes anterior.

Alt. 14. Las Juntas provinciales de Abastos tendrán espe­
cial cuidado en vigilar que las harinas panificables con precio 
determinado por el referido régimen de molturación reúnan 
todas las condiciones coiivenientes de bondad y rendimiento y 
se fabriquen en cantidad suficiente y en relación al uso y cos­
tumbres que en anos anteriores estuviera establecido para cada 
fábrica.

Art. 15. Asiinismo las Juntas de Abastos, en tanto exis­
tan trigos exóticos, exigirán con todo rigor el cumplimiento 
de las disposiciones que afectan a los mismos, eiicargáiido.se 
de este cumplimiento la Comisión permanente de cada Jauta, 
con asistencia en ella del Vocal representante de la Agricul­
tura. Esta Comisión, por medio de sus Vocales y auxiliada por 
el personal de la Junta, realizará cuantas inspecciones estime 
oportunas para el mejor cumplimiento del servicio.

Las Asociaciones, Sindicatos y organizaciones agrícolas 
podrán proponer el nombramiento de Veedores para la vigilan­
cia del cnmpiimiento de estas disposiciones en cnanto se refie­
re a tasas y a mezcla.s, poniendo en conocimiento del V ocal., 
representante de la Agricultura en ta Junta respectiva las in­
fracciones que notara, para que por el Presidente de la Junta I 
se apliquen las sanciones correspondientes, j

Art. IG. Para prestar apoyo a las medidas acordadas y I

asegurar.sus efectos y el sostenimiento de los precios mínimos 
fijados, los Delegados gubernativos. Alcaldes y otras Autori­
dades exigirán que las transacciones de trigo se hagan todas 
a base, por lo menos, del precio establecido como mínimo, 
poniendo en conocimiento de los Gobernadores civiles, Presi­
dentes de las Juntas provinciales de Abastos, los casos de 
incumplimiento de dicho acuerdo.

Art. 17. Se nombrará una Comisión encargada de enten­
der especialmente en cuanto afecte a la aplicación de la tasa 
mínima del trigo, de resolver las peticiones e incidencias que 
con ella se relacionen y de gestionar !a colocación de grano 
por las demandas y ofertas que existan dei mi.smo en dicha 
Comisión y en las Juntas provinciales.

La expresada Comisión tendrá las atribuciones y medios 
de la Junta Central de Abastos; será presidida por el Director 
general del Ramo y formarán también parte de ella un Vocal 
representante de la Dirección general de Agricultura en la 
Junta Central, ios Vocales representantes en la misma de las 
Asociaciones de Ganaderos, Agricultores y Cámara de ludus- 
ti ia y Comercio y un representante de la industria harinera.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para su conoci­
miento y demás efectos. Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, ¡5  de julio de 1929.—Awi/es.

Señor Director general de Comercio y Abastos.»

Consimio y precios del pescado en Madrid
Precios a que se han vendido las diferentes especies de 

pescado de mayor consumo en esta capital durante ei mes de 
abril de 1929:

C L A S E S

DE PESCADO

PRECIOS DEL KILOGRAMO

A L  POR M A V O R A L  POR M ENOR

Máximos

Péselas

Millinios

Pesetas

Máximos

Pesetas

Mínimos

Pesetas

Almejas........................... 4 1,40 4,75 1,60
Bacalao........................... 3 1,10 3,40 1,25
Besugo............................ 9 ,50 1,25 3 1,45
Boquerones................... 1,75 1 2 1
Cliirlas............................ 1 0 ,50 1 0,.50
Gallos........................... .3,50 1 4 1,30
Merluza.......................... 5,75 3 6 ,40 3 ,25
Pajeles............................ 4,50 2 5 2,35
Panclios.......................... 1,75 I 2 ,10 1,10
Pescadilla...................... 2,75 1 3', 15 1.15
Sardinas...................... 2,75 1,20 3 ,10

....
1,30

Pescado recibido Kí Ingram CIS

Aforado en ei Mercado de los Mostenses. 
Recibido por las Pescaderías Coruñesas.. 
Idem por las Pescaderías Cantábricas . . . .

T otal

Reexpedido desde el Mercado de los Moatenses
Idem por las Pescaderías Coruñesas..................
Imitílizado en ei .Mercado de los Mostenses. ..
idem en ias Pescaderías Coruñesas......................
Idem en ias Pescaderías Cantábricas..................
idem en ios distritos................................................

T otal .

Consumklo en Madrid, 1,491.000 kilogram os.

í-i'
‘■h
í''

I

, 1.521.279
. 22.121
. 7.315

. 1.550.715

. 49.399

. 4 201

. 4.724

. 411

. 89

. 891

. 59.715 i
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V E N T A P A N

Relación por clases del fabricado en las tahonas de. cada distrito durante ios días i¡m  se expresan

D ( S IMí 1 1’ 0  S

Centro..........
Hospicio . . . . .  
Chamberí. . . .  
Buenavistíi...
Congreso__
Hospital.......

.inclusa...........
Latina...........
Palacio..........
Universidad.,

T o t s l  .

DIA 11

Sü lamllls

KH.OS

1.570 
12.400 
U 780 
13.-77 
10.170 
8.470 

1.5.423 
18 7.30 
12.140

.107.162

Ds f l i t  

sa.os

980 
1.889 
S.720 
2.700 
1.840 
2.417 
4 020 
2843 

13.140 
24.500

57.049

Pg lu}o

1.460 
5.120 
4.722 

14.000 
5.365 
4.3S10 
2.080 
3 315 
1.320 
0.380

51.1.59

DÍA U
■*

DÍA 15 IltA 16 DÍA 17

IJ [ S  T  K I T  0  S Do famlIU De flei De luje Ds fämllU De llDi De De ÍRmllU Ds rUr De teje Dú famllfá Di rler De 1 aj Q

Ktt.OS KII.OH KII.OB KICOS KIl.OS KILOB KU.OÜ Hll.Dä KIE.OS Kii os KIl.OS Kiros

Centro........................................ 1570 000 1.490 1.590 980 1 470 1-58-1 970' I 480 I .570 980 1.470
Hospicio.......... ............ ............... 12 305 1 800 4 000 12.2 0 1 750 4 8-15 12 200 1 710 4 820 IMiOO 1 610 4 790
Chamberí..................................... 14 962 2 030 4 321 14.340 2 810 4 310 14.870 2.930 4..380 15.060 2^54 4,870
Buenaviata.................. ................ 13.200 2 500 11.010 12.200 2.750 14 250 13.1 0 2 900 13950 13.390 2 880 14.100
Coagreso.................................... 10.360 1.840 5.358 10361 1 8>lfl 5.316 10 3'8 1-848 5.^7 10.361 1.850 5 ,^
Hospitai........... ......................... 8 490 2.405 46 8 8 370 2.410 4.500 8 470 2 500 4.518 8.545 2.0.-O 4 407
Inclusa....... .................................. 14 820 3; 85 2.085 11 915 3970 2.06 i L4 915 3 96.5 2 055 14 910 3 960 2050
Latina........................................... 19B84 2.976 3.591 17 9S6 2.864 3.340 18.755 2.896 3 396 18,7-3 2 860 3.358
Palacio....................................... 12 200 1,1.310 U33 12.147 13.247 1.205 12.200 13.127 1 127 12,227 13 147 1 v40
Universidad....................... . . . - 24.511 9.384 * 24514 9 390 * 24.512 9.305 » 24,507 9.309

Totm................ ....... 107.691 56 907 51.080 104.129 57.17 i 50 846 106.688 57,348 50 478 108.235 57-278 51.042

dI a 12

T¡í fasllla

K II.Ü S

1.580 
12.383 
10.120 
13.910 
10 368 

■ 8,730 
15 390 
18.750 
12 137

107 076

D B (ísr

KH.OS

070
1 870
2 840 
2 600 
1.838 
2 418 
4 005 
2 870 

13.000 
24.510

57.020

Os lujs

1.4,50 
5 000 
5.CB0 

13 300 
5.360 
4.417 
2.075 
3.374 
1.2011 
8.3S7

51.253

DTA 13

De femille 

an os

De 11er

570 
.330 
.140 
9 0 
,358 
540 
385 
779 
152

107 474

OS)
l.SIO
2 740 
2.003 
1.842 
2.308
3 090 
2 331 

la.S'Tö 
24.508

10S.910

De 1

KII.OE .

1.450 
4.985 
5 145 

14.000 
5362 
4.515 
2.090 
3.369 
1.227 
9,386

51,527

PESCADERIAS CORUÑESAS

Rekicíón de precios de perda durante ¡os dias que se  expresan

Ä  E  C  I  O SI

KSFEC I ES Dili 11 lUft 12 nin 18 Díh l'l Dia 1,5 Dm 16 Día 17

PescDiti PeäetiHii He&etna Pese&UA FtíHdtiVU Fefidtas

Pescados
Alfúndigas, kilogramo... » . & * » » »
.Anguilas, idem.................. 1,25 1,25 2,50 2,50 2,50 3 3
Atún 0 bonito, idem........ 1,10 1,10 2,20 2,50 2,50 2,70 2,50
Bacalao (abadeio), ídem. » » » » Tí t
Banilitos, ídem................. )ü »■ í> » »
Besugo, ídem..................... 2,30 ■ 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20
Bocarte, idem................... » » d • » »
Breca, ídem....................... » » » T) » »
Calamares, ídem............... 4,50 4,50 5 5 5 5 5,50
Castañeta, ídem............... » *> ¿ » A » »
Congrio, ídem................... 3.75 ,3,75 3,75 3,75 3,75 3,75 3,25
Corvina, idem................... » ÍS » » • » «
Dentón o dorada. ídem ., » » » » , »
Gallos, ídem ..................... 2.50 2,50 2,30 2,30 ■2 2 1,80
Lenguados, ídem ............. 8,75 8,75 7,50 10 10 10 10
Lubinas. ídem................... 6 6 ■ 6 6 6 5,50 5.50
Merliicilla, ídem............... A » » » » .
Merluza, íd em ,................ ,3,40 3,40 3 2,80 3 3 3
Mèro, ídem........................ 3,50 3,50 3,70 3,30 3,30 3,50 3,50
Pajeles, ídem..................... 4 4 4 3,50 4 4 4
Palometa, ídem................. » » » » » d
Panchos, ídem................... » » t » »
Pescadilla fina, ídem. . . . 2,20 2,20 2,20 2,20 2,40 2,40 2,40
Pescad illa gorda, ídem 2.70 2.70 2,70 2,50 2,50 2,50 2,50
Pez espada ídem............... » » » » » í) »
Rape, ídem........................ 2,50 2,50 3 3 3 3 3
Reos, ídem. . .  i ................. » « s » D Tb
Rodaballo, ídem............... ' 5 5 5 5 5 5 5
Salmón congelado, idem. A » » » » » »
Salmón fresco, ídem........ » » » » » )> »
Salmonetes, ídem............. 5 5 5 4,50 4,50 4,50 4,50
Sanmartiño, ídem............. » » » » »
Sardinas, ídem ................. 2,20 2 1,80 1,80 1,80 2 2
Tonías, ídem..................... » '> S> »
Truchas, ídem................... 0 9 9 9 1C 10 10
Voladores, ídem............... 1,80 l.fifl 1,60 1,60 1.60 1,60 1,60

Ayuntamijento de Madrid
mm

K LUS KÌÌ.O& KIl.OS
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BSBEClICS

Mariscos
Almejas de Galicia, Idlo-

praiiio.........................
Almejas de Portugal, Idem
Avieiras, p ieza...............
Sígaros, kilogramo........
Cangreios de mar, pieza.
Cenlollas, Idem...............
Cigaliia, kilogramo.-----
GaiiihflB, ídem............... ■
Langosta, pieza. 
Langosta cocida. Idem ..  
Langosliiio crudo, Itilo

gramo..............................
Mejilldu, ídem...................
Ostras de primera, docena 
OsirasdesegtmdH,ídeiu.. 
Ostras de tei cr ra, ídem.., 
Percebes, kilogmmo,. . .  
Quisquillas, ídem-----. . .

i i .  E  G  I  O  S

Escabechas

De besugo, kilogramo .
De bonito, ídem........ ....
De pescadillas. Idem ...

Boquerones fritos, 100gs. 
Criadilliis cordero, par..

" ' 
fíírt 11

-fecitíta«

IUh 12

PeisetAH

Día 19 Día U

PeftetKu

Díji 13 Día la Día 17 

Pesetas

» •» »
2 2,20 2,20 2,20 2,40 2,40 2,50

» » fi » 9 »
» » -

» »
TU »

5 5 5 5 5 ■ 5 5
4 4 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50 '

11 11 11 11 11 11 12
» » » 9 »

7 ,m 7,50 7,50 S , 8 10 10
» » T>

14 »
d » » »

* ■
% » ^ 9

» » » 9 *

5 5 5 5 5 5 5
ó 5 5 5 ■ 6 5 5

» 9 9 »

» ■,s ]&
2

i
2 2 2 2 2 ' 2 ■

ERCADO DE 1- A CEBADA

Relocióu de p recios de at líenlos de cortsuwo durante ¡os aüis que se  expresan

ESPEC IES

Frutas

Albaricoques, kilogrmiio. 
Aibaricoqties de la tie­

rra, ídem...................
Biitaliis, ídem..---- ; . .
Brevas, ídem................
Camuesas, Idem..........
Cerezas, ídem..............
Ciruelas, Idem...........
Ciruelas Claudias, ídem .
Chirimoyas, ídem........
Fresón. ídem................
Fresquillas, ídem........
Fresquillas de California,

caja.............................
Granadas, kilogramo. 
Granudas de la t ie ­

rra, Idem...................
Guiadas, idem..............
Guindas de la tierra, ídem
Lirn’otiea, sera .................
Mandarinas, caj ta ..........
Mandarinas, ciento..........
Manzanas, kilogramo__
Manzanas de Australia.

ídem...........................
Manzanas de ¡a tierra,

ídem................................
Manzuaas doncella, ídem. 
Melocotones, ídem. . . . . .
Melones de Levante, id ..
Mollares, ídem................
Naranjas, ciento____. . .
Naranjas de Berna. Idem. 
Naranjas de O rítiuela,

ídem........... ' .................
Naranjas grano de oro,

ídem,. ..........................
Nísperos, kilogramo... .

F  R .  JE O  I  O  S

Oía 11 

Pesetas

Día 12 

P©8ê tas

Día 13 

Pesetas

Día 14 

Pesetas

DÍh. 13 

Pesotae

Dírt 16 

PeífetHS

Día 17 

_ PesetKs

0,30 a 1,10 0,30 a 1 0,30 a 1 9 0,15 a 1 0,30 a 1 0.40 a 1

9 9 » 9 9
» 9 9 9 9

0,20 a 0,50 0,20 a 0,50 0,20 a 0,50 9 0,20 a 0,40 0,20 a 0,40 0,20 a 0,40
» 9 9 »

0,30 a 0,60 0,30 a 0,50 0,30 a 0,60 9 0,30 a 0,60 0,35 a 0,60 0,30 a 0,60
0,35 a 1 0,25 a 1,10 0,.30 a 1 0,30 a 1.10 0,30 a 1.10 0,30 a 1

» 9 » 0,40 a 1,10 9 0,30 a 1
» » 9 9 9

» » » 9 y 9
0,60 a 0,90 0,60 9 t 9 i

* » » 9 »
» )» » » 9 9 * »

9 » 9 » 9 • »
0,30 a 0,90 0,40 a 0,70 0,40 a 0,60 • . 9 » 9 9

X » 9 9
20 a 25 20 a 30 20 a 30 » 20 a 30 20 a 30 20 a 30

» » 9 9 9
» » » » 9 9

0,35 a 0,75 0,35 a 0.75 0,35 a 0,S0 9 0,35 a 0,70 0,30 a 0,70 0,30 a 0,60

» » » » » 9 »

» 9 » 9
» » 9 * » 9 9

0,50 a 1,50 0,40 a 1,75 0.40 a h50 0.50 a 1.50 0,50 a 1,40 0,50 a 1,50
» 0,40 a 0,50 0.25 a 0,50 » 0,.30 a 0,50 0,30 a 0,45 0.45

0,30 a 1 0,40 a 0,90 0,50 a 1,15 % 0,50 a l,2u 0,50 a 1,10 0,60 a 1,15
» 9 9 9 9

5 a 7,50 » 5 a 7,50 5,50 a 25 6 a 16

» » 9 » 9 9

» » D 9 » 9 9
9 i 9 9 9 9 9

■>

1

4

i'il
Ji1 iif^ tJ
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ESP BOI ES

K .  E  o  r  o  s

Paraguayas, kilogramo..
Peras, ídem............ . ..
Peras de Don Guindo,

ídem............ ..............
Picota«, ídem................
Pinas, caja....................
Sandias, kilogramo . . .  
Uvas de la tierra, kilo­

gramo ...........................
Uvas de Sevilia, ídem. . .  
Uvas de Valencia, ídem..

Verduras
Acelgas, niatmjo..............
Ajos, kilogramo................
Alcachofas, docena........
Alcachofas de la tierra,

Idem.......... . ................
Berenjenas, ídem............
CaUibacines. Ídem............
Cebollas, kilograino.......
Cebolletas, cnutro ma­

nojos ..............................
Coliflor, docena............
Escarola, ídem........ .......
Espárragos de jardín, ma­

no ¡o........... ..................
Espárragos pericos, ídem 
Espárragos trig u ero s

fdr m .. ......................
Espinacas, ídem........ .
Guisantes de la tierra. Id

i ogramo...................... ,
Guisantes de L ev an te , 

ídem
Habas, ídem
Judías, ídem.....................
Judias .le !a tierra, ídem.
Lechugas, docena............
Lechugas de L evante,

ídem.................. ...........
Lombardas, ídem............
Patatas de la tierra, kilo-

grnitto............................
Patatas holandesas, ídem
Patatas rosa, ídem........ .
Pepinos, ídem.................
Pimientos verdes, ciento 
keiiioladia, iimnojo. . . . .  
Repollo de la tierra, do­

cena
Repollo de la tie rra , ki­

logramo...........
Tirabeques, ídem.. 
Tomates de Canarias, íd. 
T om ates de la t ie rra ,

ídem....................... ....... 1¡
Tom ates de L evante,

ídem................................
Zanahorias, manojo........

Día 11 

PeaotHA

Díh 12 Día 13 

PeAdbas

---------------------
Díh 11

PoHetJDü

Díh 1& 

PeaetiLB

Día IS 

PeBHtatt

P t A  17 

Pf)Ret.aA ,

0 ,5 0  a 1 0 ,4 5  a ! 0 ,50  a 1,10 0 ,60  a 1 0 ,6 0  a 1.25 0,60  a 1,60
0 ,4 0  a 0,80 0,4C a 0,80 0,20  a 0,80 » 0,40  a 1 0 ,4 0  8 0,90 0,40  a 0.90

» » » : »
0 ,5 0  a ' 0 ,83 0,49  a 0 ,80 0 ,4 0  a 0,80 » 0,50  a 0 ,80 0,50  a 0 ,70 0 ,50  a 0,75

» » » 60
0,40  a 0,45 0 ,4 0  a 0,45 0,35  a 0,40 ' # 0 ,3 5  a 0,40 0,35  a 0,40 0,35  a 0,40

» fi 1 » » 1 1
0,70  a 0 ,80 0 ,8 0  a 1 » 0 ,8 0  a 1 » 0,80  a !
0,50  a 1 0,60  a 1 , 0 ,6 0  a 1 » » 0,80  a 1,25

0,30  a 0 ,40 0,.30 a 0 ,40 0,31  a 0 .40 i 0,30  H 0.45 0.30  a 0,45 0.30  a 0,40
0,35 0,35 0,33  a 0,35 » 0 ,3 2  a 0,35 0,32  a 0,35 0,35

» » À t » y

» » /> » » »
1 ,.50 a 1,75 1,50 1 a 1,50 » 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50
0,60  a 1 0 ,7 0  a 1 0,60  a 0,80 t 0,70  a 0,90 0,60  a 1 0 ,5 0  a 0,80
0 ,12  a 0,15 0 ,1 2  a 0 ,15 0,12  a 0,15 » 0,13  a 0.15 0.12  a 0,15 0,12  a 0,1.5

» » » » » » »
» » » » )Ú

1,25 a 1,50 \ a 1,50 1 a 1,75 lÉ 1 a 1,75 1 a 1,75 1 a 1,50

» » # X :& »
» » í A »

» » « » » » 5>
1 a 1,25 1 a 1,25 1,75 > 1,50 1,25 a 1,50 0,75  a 1.75

è » » * » í} f-

0 ,6 0  a 0 ,75 0,50  a 1.15 0,60  a 1,25 i ■ 0 ,3 5  a 1 0,40  a 0,75 1,10
» » » »

0 ,2 5  a 0,55 0,15  a 0,60 0 ,1 5  a 0,60 ? 0,15  a 0,50 0 ,1 0  a 0,55 0 ,1 5 a 0,60
» » » » »

0 ,5 0  a 2 0,50  a 1,75 0,50  a 2 * 0,60  a 1,75 0,60  a 2 0,60  a 2

% » * • i »
4 a 9 4 a 8 » > ■ & •ñ »

» » À »
0 ,2 4  a 0,25 0,23  a 0,25 0,22  a 0,24 » 0,22  a 0,24 0,22  a 0 .24 0 ,22  a 0 ,24
0,17  a 0 .18 0,17  a 0 ,18 0,17  a 0,18 » 0 ,1 7 a 0,1.8 0 ,17 a 0,18 0 ,1 7  a 0,18
0,10  a 0 ,20 0,10  a 0 ,20 0 ,1 0  a 0,20 s 0,10  a 0,20 0 ,1 0  a 0,20 0 ,1 0 a 0 ,20
4 a 10 3,50  a 10 4 a 8 4 a 8 3 a 10 1 3 a 8
0 ,6 0  a 0 ,80 0,60  a 0,80 0,60  a 0,80 t 0,60  a 0,80 0,60  a 0 ,90 ! 0 ,6 0  a 0 ,80

1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 * 1,50 a 3,75 1,50 a 4  ̂ 1,50 a 4

» » » » »
]» » » » i »

» » » » T! »

0,25  a 0 ,30 0.20  a 0,25 0 ,2 0  a 0,25 0,25  a 0,30 0,30  a 0,35 0,35  a 0,40

0 .2 5  a 0,40 0.20  a 0,45 0 ,2 0  a 0 ,40 X 0,25 a 0,45 0,25  a 0,45 0 ,50
0 ,5 0  a 0,90 0 ,6 0  a 0,90 1 0,50  a 0 ,80 » 0,50  a 0,9Ü 0,50  a 0,90 0,50  a 0 ,80

MERCADO DE LOS MOSTENSES

Relación tie precios de venta durante ios días que se  expresan

B  C  I  O s

ESP E C IE S Díh 11 Día 12 ' UÍK 13 Díh U Día 15 Día 18 DIa 17

PeoebAs Peseta» Pesetas Peseta» Pesetas Peseta»

Aves

Capones, uno.................. » w » s »
Gallinas, una.................... 5,25 a 6 5,25 a 6 5,25 a 6 ■ 1 » 5,25 a 6 5,25 a 6 5,25 a 6
Patos, uno..................... .... 4,50 £ 6.25 4,.50 a 6,75 4,f0 a 6,75' 4,50 a 6,75 4,50 a 6,25 4,50 8 6,25
Pavos, ídem..................... 13 a 17 13 a 15 13 a 15 1 12 a 15 12 a 15 12 a 15
Poliancos, ídem............... 5,75 a 6,75 5.75 a 6,75 5,50 a 6,75, 5,75 a 6,75 5,75 a 6,75 5,75 a 6,75
Pollos, ídem .................... 4 b 4,2? 4 a 4,75 4 a 4,75| » 4 a 4,75 4 a 4,75 4 a 4,75
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ICSFECLES

Caza
Cüneios de primera, par 
Coneios rie segunda, ídem 
Coneios cié tercera. ídem. 
Conejos de cuarta, ídem .
Liebres, una..................... ..
Perdices, par.. .................

Huevos
C €  j c i «  n i o ]

De Alemania..............
De Bélgica.................
De Castilla.................
De E gip to ...................
De Francia........ ..........
De Gniícin..................
De Marruecos . . . . . .
De Murcia...................
De Turquía.............. ...
De cámaras: Austria.
De ídem: Bélgica........
De ídem: Castilla . . . .  
De (dem: Francia ..  .

Pescados
Alnieias, Itilogramo.......
Anchoas, idem...............
Anguilas, ídem...............
Atún, idem.....................
Bacalao, ídem................
Be.iiigos, idem., . . , . .  .
Bonito, ídem ..............
Boqiieroiie.s, idem.......
Calainare.s, ídem...........
Caracoles, ídem... ■........
Cigalas, Idem.................
Gongrin, ídem................
Corvina, ídem................
Chidiarro, ídem.............
Chirlas, Idem.................
Chochas, ídem.............
Dentones, ídem.............
Doradas, ídem................
Espadín, ídem................
Gallinas, ídem................
Gallos, ídem...................
Gambas, ídem................
Gato. ídem....................
L'aclia, ídem.
L.angostii, lina................
Langostinos, kilogramo.
Lenguados, ídem.............
Lubtiui, ídem...................
Marrajo, ídem ..............
Mejillones, ídem ...........
Meiva, ídem... .............
Merluza, ídem..................
Mero, Idem......................
Pajeles, ídem....................
Panchos, ídem..................
Parrocha, ídem................
Pescatiillas. ídem............
Pez espada, ídem . . ___
Piatusa, ídem. ' 
Quisquillas, Idem..
Rape, ídem.
Raya, idem.
Rodaballos, ídem..
Salmón, idem.........
Salmonidés, idem..
Sardinas, idem.......
Truchas, ídem........
Voladores, idem . ..

Escabeches
CBarplI)

De besugo...
De bonito.
De pescadilla.

I *  R .  JB  O  I  O  S

Oía. 11

5.75 e. f>
3.75 a 4
1.75 a 2

15 a 11)
»

17.50 a 20
li.'iO a 12,50 
18 a 20
16 a n
14 a 16
20

1.50 a
»

1 a
2 a
1.50 a 
1,25 a
1.50 a
1 a
3 a

3

2
2.50 
1,75
2.25
2.25
1.25
4.50

2 e 
1,75 a- 
2,50 a 
0,50 a 
0,40 a

1.25 a
2.25 a 
0,60 a

4
3
3,50
0,60
0,50

2,25
3
0,70

1,50 a
.2  a
0,50 a 

s

2,75
4.50
0,60

8
8,50
9
6
2

1.50 a
2.75 a
2.75 a
1.50 a 
O.SO a 
0.70
1.50 a 

»
3 a
1.50 a
1.50 a

1,75 
3,25 
3,50 
2,75* 
1

2,25

3,25 
3 
2,75

3 a
»

3 a 
1 a

a
1,25a 1,50

Din là. 

Pesettik

6 a 
4,25 a 
3,50 a

15 16

17,50 a 20

18
16
14 a 16

a 20 
a 17

20

»

1,75 a 
2 a 
0,70 a

»
6 a 
6 a 
4 a 
3 a 
1.50a 

»
1 a 
2,25 a
2 6 
1,75 a 
1 a 
1 a
1 a2 a

2 a
1.50 a

»
3 a

¡>
3 a
1.50 a 
7 a 
1 a

1.50 a
»

1.75 a
2.50 a 
1,25 a
1 a
1.50 a 
0,80 a 
3 a

»
2 a
1.75 a 
2 a

a
0,50 a 

' »
1 a
1.50 a

0,60 

2

1,75 
3 
3 
3 
1,40
1.25
2.25
2.25

5,50 
2 
9 
1,40

75 a IfJO 
90 alio 
50 a 60

75 a 100
90 a 120
50 a 60

Jh'ti IS Ola u

i'esetiHb

Díh 16 

PuaaífHs

Día 16 Día 17

5,76  a 6 » 6 a e ,2f 6  a 6,25 5,50  a 6,50
O 4,25  a 6,5t) » 4,50  a 4,7£ 4,75  a 5 4,25  a 4,75
5  3,25 a 3,5C » 3,25  a • 3,5C 3,75  a 4 3,25  a 3,50

'Ü » » » »
t s » » »
» i » » »

15 a 16 15 a 16 15 a 16 15 a 16
» » » »

17,50 a 20 » 17,50 a 20 17,.50 a 20 17,50 a 20
0 11.50 a 12,50 » 11,50 a 12,50 11,50 a 12,50 11,50 a 12,50

18 a' 20 - A 18 a 20 18 a 10 18 a 20
16 a 17 ^ ; - . 16 a 17 16 a 17 16 a 17
14 a 16 » 14 a 16 14 a 16 14 a 16
20 .20 20 20

» » » » »
» » j» ■» »
.■í » » » &

» » b »
» »

1,50 a 2 1,75 a 2,50 1,50 8 2,75 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50
» ■» 1> A '  »

1,75 a 2 1,25 a 2 1 a 1,75 1 a 2 1 ñ 2
» 2.50  a 3 2 a 3 2 ,25  a 2,75 2,50  a 3,50

1,50 a 2,50 1,25 a 2 1,50 a 2 1,25 a 1.75 1,50 8 2
l a 1,75 1,25 a 2,25 1 s 1 25 1,25 a 2,75 1,25 a 2,25
1,50 a 2 2 a 2,25 1 ,50  a 2,50 1,25 a 1,50 ■ 2 a 2 ,50

) 1 Q 1,10 1 a 1,50 0,80  a 1 1 a 1,10 í -a 1,25
3 a 5 3 a 5 3 a 5 3 a 5 3  a 5

- / » » » »
2 á 4 - 2 a 4,50 2 a 4 2 a 4,50 2  a 4 1
1,50 8 3 1,75.6 3 1.50 a 3 1,75 a 3 2  a 3 '

2  a 3 2,75  a 3 ,50 2 a 3 2,50  a 3.50 2,50  a 3
0,40  a 0,60 » 0 ,5 0  a 0 .60 0 ,5 0  a 0,60  ;

0 ,50  a 0,6C 0,50  a 0 ,60 0,50  a 0,60 0,40  a 0 ,50 0,40  a 0,60  '
» » » »

1 ,2 5 a s 1,50 a 2,25 í a 2,25 1,25 a 2,25 1,25 a 2,25
1,50 a 2,25 2 a 3 ,5 0 2 a 3 2 a 3 2  a 3

» 0,60  a 0.80 » » 0,60  a 0,80» » » i »
1,50 a 2,75 1,50 a 2.75 1,50 a 2,75 1,50 a 2,75 1,50 a 2,75
2 a 5 2  a 4;50 2 a 5 2 a 4,50 2 a 4
0 ,8 0  a ! 0 ,8 0  a 1 0,80 a I » 0,80  a 0,90

- 3 » »
6 a 8 6  a 9 6 a 8 7 a 10 6 a 5

. 6 a 8 ,50 7 a 10 6 a 9 6 a 9 6 a 10
4 a 9 4 a 9 4 a 8.50 4 a 8 ,50 4 a 9
3 a 5 3 a 5 3 a 4 3 ,50  a 5 3 a 5
1,75 a 2 l a 2 1.50 a 1,75 1 a 2 1 a 2» » % » »
1,50 a 2 1,25 a 2 t a l,.50 »
2,50  a 2,75 2,25 a 2,75 2 a 2 ,50 2 a 2 ,50 .2 ,2 5  a 3,50
3 B 4 3 a 3 ,50 2 a 3 2 ,25  a 3,50 3 a 3,50
1,50 8 3 1,25 a 2.75 1,50 a 2,75 1,50 a 3 ! .50 a 3
1 a 1,25 0,80  a 1 1 a 1,25 0 ,80  a 1,25
0 ,8 0  a 1 1 a 1,25 í 0 ,80  a 1 í  a 1,25
! a 2,25 1,25 a 2 1 a 2 1,25 a 2,25 1,50 a 2,23

» » » »
» 3 0 3 ,50 -3 B 4 3 a 3 ,50 3 a 3,25

2 a 3 » 1,50 a 3,50
1,50 8 3 1,50 a 2,75 1,50 a .3 1,50 a 2.75 1,75 a 3

» » £ 0,40  n 0 ,50 »
3 a 4 3,50  a 4 3 a 4 3,50  a 4,50 3 a 4,50

» » * » »
3 a 5,50 3 a 5 3 K 6 3 B 3 ,50 3 a 6
í a 2  --  1,50 a 2 t B 2 1,25 a 2 1,50 B 2
7 a 9 7  a 9 7 a 9 6 ñ 7 6 a 8
] a 1,25 Î a 1,50 1 a 1,50 0 ,8 0  a 1,25 1 a 1,40

70 a 100 60 a 100 75 a 90 75 a 100 75 a 100 ■
90 a 120 90 a 120 90 a l i o 90 a n o 90 8 120
50 a 60 50 a 60 50 a 60 50 a so 50 a 60

í

li

.1 Ii
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VISITA DE l>OI-IClA URBANA

Relación de ^'recios de venta durante los días que se expresan

i

1

O  I z> s

ESP E C IE S nía 11

Pesetas

DI ft

Pesetas

Día IS 

Pesebfta

Díft U 

Pesetas

Dift 15 , 

Pesetas

Díft 16 

PesetAB

Día 17 

Pduetaií

Aceite, litro ....................... 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1.80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40
Aceitunas, kilogramo---- 1,20 a 3 1,20 a 3 1,20 a 3 1,20 a 3 1,20 a 3 1,20 a 3 1,20 a 3
Aguardientes, litro.......... 1,70 a 3,50 1,70 a 3,50 1,70 a 3,5C 1.70 a 3,50 1,70 a 3,50 1,70 a 3,50 1,70 a 3,50
AlFntfa, quintal m ............. 20 a 28 20 a 28 20 a 28 20 a 28 20 a 28 20 a 28 20 a 28
Alcohol, litro..................... 1,25 a 5 1,25 a 5 1,25 a 5 1,25 a 5 1,25 a 5 1,25 a 5 1,25 a 5
Algarrobas,'quintal in. .. 40 . a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50
Arroz, kilogram o............. .0,60 a 1,50 0.60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 ü,0U a 1,59 0,60 a 1,50
Avena, quinta! m.............. 34 a 42 34 a 42 34 a 42 34 a 42 34 a 42 34 a 42 34 a 42
Azúcar, kilogranio.......... 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2.20 1,60 a 2,20 I.6C a 2,20
Bacalao, ídem................... 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2. a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3
Carbones:

Cok, 40 kilogramos .. 4 75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80
Mineral, idem ............. 4,40 a 5,80 4,40 a 5,80 4,40 a 5,80 4,40 a 5,80 4,40 a 5,80 4,40 a 5,80 4,40 a 5,80
Vegetal, dos ídem .. O.nO a 0..55 0,50 a 0 55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0.55

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo - ■ 2 a 3,40 2 a 3,40 2 a 3,40 2 a 3,40 2 a 3,40 2 a 3,40 2 a 3,40
Cerdo, ídem.. - .......... 1,75 a 5,20 1,75 a 5,20 1,75 a 5,20 1,75 a 5,20 ! ,75 a 5,‘iO 1,75 a 5,20 1,75 a 5,20
Ternera, ídem............. 2,50 a 8 2,50 a 8 2,50 a 8 2.50 a S 2,50 a 8 2,50 a S 2,50 a 8
Vaca primera, ídem .. 
Idem segunda, ídem .. 
Idem tercera ídem----

Carnes saladas;
Chorizos, ídem..........

4,20 
3,.40 
1.60

6 a !2

4,20 
3,.30 
1,60

6 a 12

4,20
3,30
1,60

6 a 12

4,20
3,30
1,60

6 a 12 ,

4,20
3,30
1,60

6 a 12

4,20
3 , 0
1,60

6 a 12

4,20
3,30
1,60

6 a 12
Jamón, ídem................. 6 a 18 6 a 18 6 a 18 6 a 18 6 a 18 6 a 18 6 a 18
Tocino, ídem............... 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 H 3,20 3 a 3,20 3 a 3,2Q 3 a 3.20

Cebada, quintal m............. 36 a 45 36 a 45 36 a 45 36 a 45 36 a 45 30 a 45 36 a 45
Centeno. ídem................... 39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50
Garbanzos, kilogramo... 1 a 2,20 Ì a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 l a 2,20
Harinas:

Centeno. ídem............. 0 50 a 0,80
1

0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80
1Maíz, ídem................... 0,50 a 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a l 0,50 a 1 0,50 a

Trigo, a! detall, ídem. 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20
Idem, al por mayor, 

quintal m................... 57 a 93 57 a 93 57 a 93 57 a 93 57 a 93 57 a 93 57 a 93
Huevos, docena............... 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 1.50 a 3
Jabón, kilogramo............. 1,10 a 2,30 1,10 a 2,30 1,10 a 2,30 1,10 a 2,30 1,10 a 2,30 1,10a 2,30 1,10 a 2,.30
Judías, ídem....................... 1,20 a 2 a 2 1,20 a 2 1,2ü a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2
Leche, litro........ ................ 0,B0 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0.80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lentejas, kilogramo.. '. . . 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0.90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40
Leña, quintal m.................
Maíz, kilogramo...........

15
0,45 a 0,50

15
0,45 a 0,5Ü

15
0,45 a 0,50

15
0,45 a 0,50

15
0,45 0 0,50

15
0.45 a 0,50

15
0,45 a 0,5iJ

Manteca de vaca. ídem.. 4,50 a 10 4,50 a 10 4,50 a 10 4,50 a 10 4,50 a 10 4,50 a 10 4,.50 a 10
Pan:

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, 5U0 gram os.. 
Panecillo, pieza., .  ; . .  
Idem francés, ídem ... 
Idem de viena, ídem .. 
Idem id. pequeño, ídem 

Paja, quintal n i .................

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
7 a 10

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
7 a 10

0.65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
7 a 10

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
7 a 10

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0.12 
0,06 
7 a 10

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
7 a lO

0,05 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
/ a 10

Pastas sopa, kilogramo. 1 a 2 ] a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 ; a 2 1 a 2
Patatas, dos ídem............ 0,50 a 0,70

l

0,50 a 0,70

1

0,50 a 0,70

1

0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70

1
Petróleo, litro...................
Pimientos conserva, lata.

0,.".0 
0,35 a

0,80 
0,35 a

0,80 
0,35 a

0,80 
0,35 a 1

0,80 
0,35 a 'l

0,80 
0,35 a 1

0,80 
0,35 a

Quesos:
De bola, kilogramo .. 5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 a a 5 a 8
De Or oyere, ídem— 6 a 8 6 a 8 0 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a S
Mancliego, ídem........ 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
De Parma, ídem ........ 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a l i 8 o 12 8 a 12 8 a 12
Roquefort. ídem........ 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10

Sal, ídem............................. 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20
Salvados, quintal m ........ 28 a 40 28 a 40 ■28 a 40 28 a 40 1 28 a 40 28 a 40 28 a 40
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. 2 a 2,40 2 a 2.40 2 a 2,40 2 a 2,40 2 8 2,40 2 u
i

2,40; 2 a 2,40
En aceite, lata............. 0,25 a 3,75 0 25 a 3.75 0,25 a 3,75 0,2.5 a 3,75 0,25 a 3,75 0,25 a 3.75 1 0,25 a 3,75

Tomates conserva, ídeni. 0,40 a 1,50 0,40 a 1,50 0,40 a 1,50 0,40 a 1,50 0,40 a 1,50 0,40 a 1,50 0,40 a 1,50
Trigo, quiiitgl m ............... 53 a 70 53 a 70 53 a 70 53 a 70 53 a 70 53 a íO 53 a TU
Vinos: , .

Blancos, litro............... ‘ 0.50 a 0,90
:

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,93 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 á 0,90
Tintos, ídem................. 0,50 a 0,90 , 0,50 u 0,90 0,50 a o.o ; 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,60 a 0,90 0,50 a 0,90

Vinagre, ídem................... 0,30 a 0,70 0,30 a 0 70 0,30 a 0,70 0,30 a 0.70 j 0,30 a 0,70 0,30 a 0,70 0,30 a 0,70

* [i . li 11 '
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Número y peso de las reses sacrificadas durante los dias que se  expresan

D lA S
E  S  F) JEÌ ü  £ L  t3  O  FL A 1SÆ O  S

Vacas i eriierHS Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

[[ 9WI 227 1.617 13 41.777,4 10.143.8 13,533,1 80,3 »
i'2 234 328 1.404 49 46^4,6 14.5al,3 11.451,3 > 3.145,9
\3 402 ICO 9.(K» 4 » 76 594,1 7.015,3 90 829,6 26,1 »
14
15 272 226 1047 50 * 49.794,7 10.575,9 12.711 9 3-i(l,9
¡5 204 1G8 1,680 47 3-4,9 8.117,9 IB 97,9 > 9.745
17 247 101 1.457 læ 46 390 4.996,9 12.603 1.138,3

1.639 1.910 10.044 240 87 303.225,7 55.702,7 89.258,8 1.565}6 5.890,9

Derechos devengados

t-'l.

O ÍA S
Sangrías

Pesetas

Quema­
dero

Pesetas

Degüello

' ‘esetas

Locación

Pesetas

Mondon­
guería

Pesetas

T ran s ­
portes

Pesetas

Cámaras

Pesetas

Secadero 
de pieles 
y cueros

Pesetas

Almacén

Pesetas

2 por 1-000 
por ve nt a  

de reses

Pesetas

3 por 100 
por ve nt a  
de piensos

Pesetas

Mercado 
de Gana­

dos '

Pesetas

T O T A L
oeatRAL

Pesetas

11 4.873 90 171,70 2.544,85 2 399,15 1.164,34 , * 2,03 k 2 6,70 11.402 67
12 4 > 4.051,65 87,70 9.428,n5 1 968,GO 933.99 É * > • 370 77 9.844,86
13 » 5 S I ,60 36.45 3,233,85 2.539,10 901,15 k * 288,al 12.583.72
14 » 38.35 k 73.95 999,28 794,20 809,25 k 11408 76,25 2.835.36
15 » 4 5S|95 139,65 2 640,S 2 270.40 879.28 * * 19,08 k 271,' 8 10 751,99
16 » 4.S7 108,55 2.6i3,S 2.177,60 841,88 > k • 39.28 i 0.1)77tbl
17 t 3.641,60 98,50 2.143,05 1.767,20 692,12 ► k * 8,602.42

4 ■ 27.277,90 074,90 15.014,35 13.196 6.34 L44 794,20 809,25 21,11 114 08 1.751,60 £6 598 83

Número y peso de tos terneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los dias que se  expresan

3NT T J  1SÆ El I Î .  O 1= I Î ,  O  O  El D  E r<r O  I  A  'tZ' E t E  O  I  O  S

DÍAS
De reses De kilogramos Oe Castilla De la Moptafia Dà Galicia De la tierra Vaqueras

11 283 13.964,7 3,91 a 4,35 3,48 a 3,61 3,26 a 3,48 2,91 a 3,48 »
12 460 23.388,1 3,91 a 4 35 > 3.26 a 3.48 2,70 a 3 18 *
i3 312 14.760,5 3,91 a 4,35 * 3,'26 a 3,48 2,70 a 3,48 *
14
15 305 14.377.7 3,91 a 4,26 3,26 a 3 48 2,61 a 3,48 >
10 299 13.606 3,91 a 4,35 ■ 3,26 a 3,48 9,70 a 3,48 »

17 275 12.133,4 3,91 a 4,28 k k 2t6l ü 3,48

1.934 91.230,4

Ptecios por clases y  promeiíios del kilogramo en canal de la carne de reses occunas mayores, lanares y cerdtas

Vacuno mayor. 
Lanar..
Cerdio.

F R O n v r - B I D I O S  - D I A U I O S

Día 11 Día 12 Día 13 Día 14 Día 15 Día 16 Din 17

CLASE DE GAN2\D0 - - - - - —

Pe;etas ' Pesetas Pesetas Pesetas Pesetps Pesetas Pesetds

3.35 a 2.87 
2.84

2.56 a 2,8’
t

2,26 a 2,87
k

k 2,17 a 2 89 2.56 a 2,69 2,56 a 2,88 '
> 2.74 2,74 >

Vacuno mayor .1 2 K3 0 2 85 281 a 2,87 2.83 H 2,87 » 2,78 a 2,87 2 1-3 a 2,89 2.7R a 2,90
( Bueyes......... 2,39 2,61 a 2,78 2.39 a 2,70 k 2 3'i a 2,7(1 2,61

3,14 a 3,25
k

3,14 a 3,24 
*

3.14 a 3,’5 k 3,14 a 3,35 
*

3 20 a 3,24 3,20 n 3,55
k2,60 a 3 k 3

....................... 1 OvejHS.... .................... > 2.55 2,55 a 2,70 k 2,55 2,55 2,55
« k k k a k
k 3 » » k 3 k
» 1 k k * (
k 3 k k k • k
> • » k k k

p k k k k k k

( Vitoriaiios................. k k k k k k >

Corraleros................................. * k > » k
<«

k

•3,79 2,83 281 1 2,81 2,a3 2,85
3,20 3,22 3,12 > 3,22 2,07 3,23

k 3 * k * 3 . k

I M P R E N ' l ' A  m u n i c i p a l

i[. ' ‘ ii


